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I 

La Administración penitenciaria española garantiza que las sancio
nes y medidas penales se cumplen en España, como establece el artí
culo 25.2 de la Constitución, con dos orientaciones precisas: la ree
ducación y reinserción social, y el reconocimiento de todos los dere
chos fundamentales de las personas sujetas a su cumplimiento, con la 
única excepción de los que se vean expresamente limitados por el 
contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la Ley 
Penitenciaria. 

De acuerdo con ello, la Administración penitenciaria aplica, de la 
manera más respetuosa, las previsiones de la Ley Orgánica 1/1979, de 
26 de septiembre, General Penitenciaria, su Reglamento aprobado por 
el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, y las sentencias judiciales 
que se dictan en la materia. Cuando se ejercen las facultades de orga
nización normativa interna, también se tienen presentes las regulacio
nes internacionales que invitan a los Estados miembros a requerir en 
sus normas internas, al personal encargado del cumplimiento de esas 
sanciones y medidas penales, la máxima honradez, neutralidad y res
peto en relación con las personas sometidas al más intenso de los 
poderes estatales: el punitivo. Así ocurre con las Recomendaciones del 
Comité de Ministros del Consejo de Europa, R (2006) 2, de 11 de 
enero, sobre las Reglas Penitenciarias Europeas, y R (1997) 12, de 10 
de septiembre, sobre el personal encargado del cumplimiento de las 
sanciones y medidas penales. 
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II
 

De este modo, la legislación española ha incorporado, y desarrollado 
adecuadamente, todas las reglas emanadas del Consejo de Europa en 
materia de ejecución de sanciones y medidas penales, por lo que nues
tro ordenamiento jurídico es de los más avanzados y garantistas de 
Europa en este ámbito. De lo que se trata ahora es de garantizar más 
si cabe el cumplimiento de esas recomendaciones, profundizando en el 
terreno de la deontología profesional del personal encargado de llevar 
a efecto el cumplimiento de esas sanciones y medidas penales. 

La deontología, como ética profesional, pertenece al ámbito estricta
mente personal, y enlaza con el mundo de los valores. Está perfecta
mente diferenciada del Derecho, por lo que un Código Deontológico 
no pretende suplantar, ni reproducir, las normas jurídicas que discipli
nan el ejercicio de la función pública, en general, ni específicamente 
la actividad propia del personal penitenciario de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias. Por ello, tampoco puede 
imponer sanciones para el caso de su eventual incumplimiento. Su 
finalidad, así, es establecer un código de conducta que recoja los prin
cipios deontológicos y de compromiso personal que deben caracteri
zar este servicio público en el Estado democrático de Derecho, y la 
sociedad avanzada. 

III 

El presente Código Deontológico se estructura en cinco capítulos. El 
primero de ellos recoge los principios generales que delimitan el con
tenido, destinatarios y trascendencia de esta regulación. Los tres 
siguientes plasman los concretos estándares deontológicos de compor
tamiento que les son exigibles en cada uno de los ámbitos en que se 
desenvuelve la actividad del personal penitenciario (como empleado 
público, en su actividad profesional, en su relación con las personas 
sujetas al cumplimiento de sanciones y medidas de ejecución penal, y 
en sus relaciones con la sociedad), y el último establece los cauces de 
vigilancia del cumplimiento de las obligaciones deontológicas previs
tas en el presente Código, porque, en los términos que frecuentemente 
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utiliza el Consejo de Europa, el Estado español está firmemente com
prometido en combatir la impunidad de las conductas de corrupción 
de las personas que desempeñan un empleo público. 

En su virtud, dispongo aprobar el siguiente Código Deontológico: 
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CAPÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES
 

Artículo 1.- Objeto 

El presente Código expresa y sistematiza los estándares deontológicos 
de comportamiento exigibles al personal penitenciario en el ámbito de 
la actividad de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y 
del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo. A tal fin, en este documento: 

a) Se determinan los valores y principios éticos que presiden la orga
nización y funcionamiento de la Administración penitenciaria. 

b) Se definen las obligaciones y responsabilidades exigibles al perso
nal penitenciario para garantizar el respeto y vigencia de estos 
valores y principios éticos. 

c) Se precisan los medios más adecuados para alertar a la 
Administración penitenciaria de la eventual aparición de conductas 
contrarias al presente Código. 

d) Y se articulan los mecanismos e instrumentos necesarios para pre
venir y corregir esas eventuales conductas contrarias a la ética 
pública. 

Artículo 2.- Destinatarios 

1.	 A los efectos del presente Código Deontológico, se entiende por 
“personal penitenciario” a toda persona que participe en el desarro
llo de la actividad propia de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias y del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo, con independencia del carácter funcio
narial, laboral o contractual que caracterice su relación. 

2.	 Igualmente será de aplicación, en la medida que corresponda a la 
naturaleza de sus tareas, al personal de las ONGs y entidades socia
les que colaboren con la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias. 
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Artículo 3.- Principios rectores 

El comportamiento del personal penitenciario debe ajustarse a los 
siguientes principios: 

a) De cumplimiento de la legalidad, respetando la Constitución y el 
resto de normas que integran el ordenamiento jurídico. 

b) De interés público, de modo que su actuación persiga exclusiva
mente la satisfacción de los intereses generales de la ciudadanía, y 
la consecución de los fines legalmente atribuidos al sistema de eje
cución penal. No realizará, ni permitirá, ninguna desviación del 
interés general en beneficio de intereses particulares, propios o 
ajenos. 

c) De neutralidad, comportándose siempre de manera imparcial, y 
desvinculada de intereses personales, familiares, corporativos, o de 
cualquier otra naturaleza, que le puedan plantear conflicto con la 
defensa de los intereses generales y el cumplimiento de la legali
dad vigente. 

d) De integridad, absteniéndose de intervenir en operaciones finan
cieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos que puedan 
influirle en el desempeño de sus responsabilidades en el sector 
público, o suponer un conflicto de intereses con el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

e) De ejemplaridad, actuando de tal modo que las acciones que rea
lice conviertan su conducta en imitable, generando en su entorno 
una influencia positiva. 

f) De equidad, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación 
sexual, religión o convicciones, opiniones, discapacidad, edad o 
cualquier otra circunstancia personal o social. 

g) De proporcionalidad, garantizando que las medidas que adopte 
en su actuación sean proporcionales a los fines que se persiguen 
con ellas, y tratando, en todo caso, de manera similar a quienes 
se encuentren en la misma situación. 
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h) De eficacia, actuando con criterios de economía y eficiencia, vigi
lando el cumplimiento de los objetivos de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias. 

i)	 De transparencia, obrando de la forma más abierta posible en las 
decisiones que tome y en las acciones que realice, sin perjuicio de 
las obligaciones de discreción o secreto que derivan del cumpli
miento de la legalidad y del respeto a los derechos individuales de 
las personas administradas. 

j)	 Y de buena fe, comportándose lealmente con la Administración, 
con sus superiores, compañeros/as, subordinados/as, y con la ciu
dadanía con la que se relacione en el ejercicio de sus funciones, 
evitando la causación de cualquier daño o perjuicio ilegítimo. 

Artículo 4.- Trascendencia de los estándares deontológicos 
El grado de respeto y cumplimiento de los valores y principios deonto
lógicos que se establecen en el presente Código informará los procedi
mientos de evaluación del desempeño conforme a la normativa vigen
te, así como la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de 
los empleados/as públicos/as, y los criterios de colaboración con ONGs 
y entidades sociales. 

CAPÍTULO II:
 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS
 

Sección Primera: Deontología en el empleo público 

Artículo 5.- Cumplimiento de la legalidad 
El personal penitenciario desarrollará su actividad con las garantías y 
dentro de los límites establecidos por la Constitución y el resto de nor
mas que integran el ordenamiento jurídico. 

La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la dignidad 
humana de las personas recluidas, cuyos derechos e intereses solo podrán 
ser restringidos en lo que dispongan las leyes y las sentencias judiciales. 
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Artículo 6.- Interés público e imparcialidad 

El personal penitenciario actuará con honradez e integridad, procuran
do la satisfacción de los intereses generales.
 

Su comportamiento se fundamentará en consideraciones objetivas
 
orientadas hacia la imparcialidad y el bien común, al margen de posi
ciones personales, corporativas o de cualquier otro tipo.
 

Artículo 7.- Incompatibilidades 

El personal penitenciario se abstendrá de intervenir en aquellos asun
tos en que tenga un interés personal, tanto porque comporte un bene
ficio propio o para su entorno familiar y social inmediato, como por
que suponga un menoscabo de intereses de terceros. 

De manera semejante, y con independencia del régimen legal de 
incompatibilidades, no podrá realizar ninguna actividad privada que 
pueda suponer un conflicto de intereses con su puesto público, no 
influirá en la agilización o resolución de trámites o procedimientos 
administrativos sin causa justificada, y no aceptará ningún trato de 
favor, ni situación que implique privilegio o ventaja injustificada. 

Artículo 8.- Dedicación a la función pública 

El personal penitenciario deberá mostrar atenta disposición para el cum
plimiento de sus funciones y atribuciones, que desarrollará lealmente. El 
desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se reali
zará de forma diligente, cumpliendo la jornada y el horario legalmente 
establecidos, y evitando cualquier ausencia injustificada al trabajo. 

En un esfuerzo responsable, deberá usar el tiempo de trabajo para rea
lizar sus quehaceres de la manera más eficaz. 

Artículo 9.- Actuaciones extraordinarias 

Ante situaciones extraordinarias, o de urgencia, el personal que des
empeña el empleo público debe realizar aquellas tareas profesionales 
que sean necesarias para atender las necesidades que se planteen. 
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Artículo 10.- Obediencia 

El personal penitenciario deberá dar cumplimiento a las órdenes que le 
imparta el superior jerárquico competente, en la medida en que reúnan 
las formalidades establecidas, y tengan por objeto la realización de actos 
de servicio vinculados con sus funciones, salvo que constituyan una 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección peniten
ciaria y de la autoridad de la que dependa el superior. 

Artículo 11.- Uso adecuado de instalaciones, recursos y bienes 

El personal penitenciario administrará con austeridad los recursos y 
bienes, y mantendrá convenientemente las instalaciones, que se hayan 
puesto a su disposición para el cumplimiento de sus funciones, y se 
abstendrá de utilizarlos en provecho propio, o de personas allegadas, 
o vinculadas al mismo por cualquier título o relación, así como de rea
lizar cualquier otro uso impropio de ellos. 

Artículo 12.- Negocios y regalos 

El personal penitenciario no puede realizar, ni directa ni indirectamen
te, ningún negocio jurídico o económico particular con las personas 
con las que se relacione en el ejercicio de la función pública. 

Igualmente, se abstendrá de solicitar prebendas, y rechazará cualquier 
regalo, favor, beneficio, promesa o servicio que le fueren ofrecidos en aten
ción al ejercicio de la función pública o por cualquier causa vinculada al 
mismo, que vayan más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía. 

Sección Segunda: Deontología en el trabajo 

Artículo 13.- Trato respetuoso 

En sus relaciones de trabajo, el personal penitenciario mantendrá un 
trato cívico, correcto y respetuoso con todas las personas con las que 
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se relacione, y evitará cualquier actuación que pueda producir situa
ciones de discriminación, desprecio, humillación o acoso. 

Especialmente, evitará cualquier tipo de discriminación por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, 
religión o convicciones, opiniones, discapacidad, edad o cualquier otra 
circunstancia personal o social; así como el abuso de autoridad y la 
utilización de expresiones o comportamientos vejatorios o de conno
tación sexual. 

Artículo 14.- Ejemplaridad 
1.	 El personal penitenciario debe, bajo cualquier circunstancia, actuar de 

tal manera que su ejemplo ejerza una influencia positiva sobre las 
personas sujetas a sanciones y medidas penales, y suscite su respeto. 

2.	 Las empleadas y empleados públicos no podrán consumir, ni dentro 
ni fuera de los establecimientos públicos, ni dentro ni fuera de su 
horario de trabajo, ninguna sustancia que pueda alterar su capacidad 
o comportamiento en el momento de ejercer la función pública. 

Artículo 15.- Profesionalidad 
El personal penitenciario debe mantener permanentemente actualiza
da su competencia y capacitación profesional, asumiendo la necesidad 
de un proceso de aprendizaje continuo y permanente, manteniendo 
una actitud de evaluación crítica continua, y dando cuenta, en su caso, 
a sus superiores, o a los órganos competentes, de cualquier propuesta 
que considere adecuada para mejorar el desarrollo de las funciones de 
la unidad en la que esté destinado. 

Artículo 16.- Celeridad y eficacia 
El personal penitenciario actuará con los principios de eficacia, econo
mía y eficiencia, cumpliendo con diligencia las tareas que se le enco
mienden, y resolviendo dentro de los plazos legalmente establecidos 
para ello. 
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Artículo 17.- Coherencia institucional 
Las empleadas y empleados públicos han de conocer y respetar el pro
yecto institucional de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, y cumplirán, y harán cumplir, las normas existentes en 
la institución. 

El personal directivo es además garante de su aplicación. 

Artículo 18.- Solidaridad profesional 
En el desarrollo de su trabajo, el personal penitenciario adoptará una 
postura constructiva y solidaria con el resto de profesionales con los 
que deban relacionarse, trabajando en equipo y de forma coherente y 
positiva, y manteniendo la debida comunicación e información conti
nuada para el cumplimiento de sus funciones. Respetará las opiniones 
divergentes, y encauzará los conflictos que puedan suscitarse de 
manera reservada, pacífica y orientada a la eficacia del servicio públi
co. También se abstendrá de descalificar a cualquier persona involu
crada en la ejecución penitenciaria, y de cuestionarla en presencia de 
las sometidas a sanciones o medidas penales, o en condiciones en que 
tal crítica negativa les pueda ser accesible. 

Artículo 19.- Confidencialidad 
El personal penitenciario está obligado a guardar secreto profesional 
respecto de los datos, noticias o informaciones que conozca a conse
cuencia del ejercicio de la función pública, o en relación con él, y se 
refieran a personal penitenciario y personas sujetas a sanciones o 
medidas de ejecución penal, así como sus respectivos familiares y 
relaciones sociales, y especialmente respecto de lo que afecte a la 
seguridad de la institución o de sus instalaciones, bienes o recursos. 

Artículo 20.- Comunicación 
1.	 Cuando deban transmitir información, las empleadas y empleados 

públicos lo harán de forma veraz y contrastada, evitando la difu
sión de rumores, ya de forma individual o colectiva. 
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2.	 Cuando la información relativa a una persona sujeta a sanción o 
medida penal haya de ser transmitida a una autoridad con derecho a 
recibirla, el personal penitenciario tiene la obligación de hacerlo de 
forma objetiva, franca y completa, evitando silencios respecto de 
cuestiones que puedan ser relevantes. 

CAPÍTULO III:
 

DE LAS RELACIONES CON LAS PERSONAS SUJETAS AL
 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PENAL
 

Artículo 21.- Atención directa 

El personal penitenciario, en el ejercicio de sus respectivas competen
cias, deberá mantener una atención directa y frecuente con los admi
nistrados/as durante su permanencia en la Institución Penitenciaria 
garantizando la efectividad de la intervención penitenciaria. 

Artículo 22.- Cooperación en la resocialización 

La actividad profesional del personal penitenciario debe realizarse con 
el convencimiento y responsabilidad de acompañar a las personas some
tidas a sanciones o medidas penales en su proceso de reinserción social, 
potenciando los aspectos que les permitan su integración en la sociedad. 

Especialmente, garantizará el pleno ejercicio de sus derechos compa
tibles con la condena, y la comunicación con los familiares, y promo
verá el aprovechamiento de las oportunidades de mejora de sus condi
ciones de vida que estén normativamente establecidas. 

En los casos de internamiento, tratará de reducir al máximo sus efec
tos nocivos. 

Artículo 23.- Respeto a la dignidad 

El personal penitenciario evitará el uso de formas o métodos de cum
plimiento de la función pública que atenten contra la dignidad o la pro
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pia estima de las personas sometidas a sanciones o medidas penales, 
absteniéndose en especial de emplear términos o gestos devaluadores, 
discriminatorios o denigrantes. 

Artículo 24.- Proscripción de los malos tratos 

En especial, se abstendrá de cualquier comportamiento que suponga el 
empleo de violencia física o psíquica, amenaza, intimidación, humilla
ción o desprecio hacia las personas sometidas a sanciones o medidas 
penales, y de cualquier acto de presión dirigido a la realización o abs
tención de un comportamiento. Igualmente, velará porque no se pro
duzcan estas situaciones entre las personas sometidas a sanciones o 
medidas penales. 

El personal penitenciario que tenga fundada noticia de uno de tales 
comportamientos deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de 
su superior. 

El empleo de los medios coercitivos autorizados se realizará conforme 
a los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

Artículo 25.- Relaciones afectivas 

El personal penitenciario evitará que cualquier relación afectiva afecte 
al desarrollo de su actividad. En consecuencia, notificará inmediatamen
te a sus superiores cualquier relación que trascienda la profesional y 
suponga una vinculación afectiva o íntima con una persona respecto de 
la que tenga que ejercer sus funciones. 

Artículo 26.- Relaciones con menores 

El personal penitenciario que desarrolle su función con menores de 
edad, dará siempre supremacía al interés de éstos, su integración 
familiar y social, y la prevención de todas aquellas situaciones que 
puedan perjudicar su desarrollo personal, cuidando de no herir su 
sensibilidad. 
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Artículo 27.- Información y transparencia 
El personal penitenciario informará, a las personas relacionadas con el 
servicio público que tenga encomendado, y especialmente a las perso
nas sometidas a sanciones o medidas penales, de forma clara y com
prensible para ellas, acerca de sus derechos y obligaciones, así como 
de los elementos relevantes para el cumplimiento de la pena o medida 
de que se trate. 

Igualmente, se les informará de los mecanismos institucionales y de 
voluntariado que pueden ofrecerles ayuda y asistencia en el cumplimien
to de la pena o medida. 

CAPÍTULO IV:
 
DE LAS RELACIONES CON LA SOCIEDAD
 

Artículo 28.- Participación de la sociedad civil 
1.	 Las autoridades penitenciarias potenciarán la participación de la 

sociedad civil en la vida penitenciaria, estimulando y dando facili
dades para el desarrollo de programas de ONGs, entidades y aso
ciaciones en la conjunción de sus esfuerzos con las actividades de 
intervención reeducadora, así como la labor del voluntariado en su 
asistencia a la población reclusa; especialmente en el momento de 
preparación para la salida en libertad, de cara a facilitar la integra
ción social de las personas presas o condenadas a otras penas y 
medidas penales. 

2.	 El personal penitenciario facilitará esta participación en las tareas 
que respectivamente tenga encomendadas, de forma que la vida en 
prisión se ajuste lo máximo posible a los aspectos positivos de la 
vida en el exterior. Tratará de reducir al máximo los efectos noci
vos del cumplimiento de las penas o medidas penales, favorecien
do los vínculos sociales y el acceso de los/as condenados/as a las 
prestaciones públicas. 
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Artículo 29.- Comunicación pública 

1. Las autoridades penitenciarias informarán a la sociedad del papel 
que juega el sistema penitenciario, y del trabajo que realiza su per
sonal, de manera que se transmita la importancia de su contribu
ción a la sociedad. 

2. Cuando el personal penitenciario deba transmitir, fuera de la 
Institución a la que pertenece, información relativa a personas 
sujetas al cumplimiento de sanciones o medidas penales, se ase
gurará de que sea objetiva, veraz y completa, salvaguardando en 
todo caso los derechos a la intimidad, honor y propia imagen de 
aquéllas. 

3. Sin perjuicio de la libertad de expresión que legalmente le corres
ponda, que ejercitará conforme a los principios de lealtad y buena 
fe, el personal penitenciario guardará reserva y discreción respec
to de toda información que pueda comprometer la seguridad del 
servicio y de las instalaciones, o la seguridad, normal conviven
cia o intimidad de las personas sometidas a penas o medidas 
penales. 

4.	 La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias defenderá a 
sus empleados de aquellas injurias ,calumnias, agresiones o ame
nazas de las que sean víctimas en el ejercicio legítimo de sus fun
ciones. 

CAPÍTULO V:
 

DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO
 
DEL PRESENTE CÓDIGO DEONTOLÓGICO
 

Artículo 30.- Compromiso institucional 

1.	 La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias asume como 
uno de sus objetivos primordiales la promoción y desarrollo de este 
Código Deontológico, difundiéndolo entre su personal y colabora-
dores/as, y obligándose a velar por su cumplimiento. 
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2.	 Corresponde especialmente al personal directivo la misión de cum
plir de la manera más estricta, y hacer cumplir a todo el personal a 
su cargo, las previsiones de este Código. 

Artículo 31.- Proscripción de la impunidad 

Todo el personal penitenciario debe poner en conocimiento de su superior, 
de la Comisión de Seguimiento, o de las autoridades competentes, cual
quier anomalía o hecho que perturbe la vida normal del establecimiento, 
así como los actos de que tuviera noticia, con motivo o con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, que pudieran causar perjuicio a las 
Administraciones Públicas o constituir delito, daño, lesión o violación de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Código. 

Artículo 32.- Comisión de Seguimiento 

1.	 Se crea una Comisión de Seguimiento, a la que corresponde espe
cíficamente la vigilancia del grado de cumplimiento del presente 
Código Deontológico, y la formulación de las propuestas que 
resulten precisas para la erradicación de los comportamientos que 
denoten corrupción personal, y la optimización de las actitudes 
deontológicas, en el ámbito de actuación de la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias. 

2.	 Está formada por cinco miembros, designados por la Secretaria 
General de Instituciones Penitenciarias, conforme a la siguiente 
composición: 

a) Una persona entre profesionales  	relacionados con la institución 
penitenciaria, que ejercerá la Presidencia. 

b) Una persona integrante de la Inspección Penitenciaria. 

c) Una persona representante sindical de los/as trabajadores/as. 

d) Un director o directora de Centro Penitenciario. 

e) Una persona integrante de la parte social del Consejo Social 
Penitenciario. 
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3.	 La participación en esta Comisión tiene carácter gratuito. 

4.	 La Comisión gozará de capacidad de autoorganización, y regulará 
su propio régimen de sesiones y votaciones. Publicará anualmente 
una Memoria expresiva del nivel de cumplimiento del presente 
Código Deontológico, que trasladará a la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias. 

5.	 Cualquier institución o persona (empleado/a público/a, personal 
colaborador, persona sometida a sanciones o medidas penales, o 
familiares o allegados a éstos/as) podrá poner en conocimiento de 
esta Comisión de Seguimiento cualquier hecho que se valore pro
pio de su competencia. 

En Madrid, a 7 de septiembre de 2010 

LA SECRETARIA GENERAL DE
 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS
 

Mercedes Gallizo Llamas
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Circular 2/2011, sobre el Codi ètic dels professionals de l’execució penal a Catalunya 
 
No hi ha dubtes que el dret a la llibertat és un dels drets fonamentals més important de les 
persones, pilar del respecte de la dignitat humana i del lliure desenvolupament de la seva 
personalitat. Consegüentment, la privació de llibertat representa un fet força transcendental 
per a la vida humana, atès que suposa una limitació d’aquest dret i un sacrifici d’altres 
drets, principis i valors fonamentals que la Constitució reconeix i garanteix a totes les 
persones.  
 
En aquest sentit, l’Administració pública competent en matèria d’execució penal, en la 
mesura que és l’encarregada de fer complir les penes i mesures penals privatives de 
llibertat imposades per les autoritats judicials, i és coneixedora que l’execució d’aquestes 
implica, indefectiblement, una afectació substancial del dret a la llibertat, ha de garantir que 
es compleixin de la manera establerta per la Constitució i les lleis. En aquest sentit, l’article 
25.2 de la norma suprema estableix dues orientacions clares a tenir en compte, com són la 
reeducació i reinserció social de les persones condemnades, d’una banda, i el 
reconeixement de llurs drets fonamentals, tret dels que es vegin expressament limitats pel 
contingut de la sentència condemnatòria, el sentit de la pena i la llei penitenciària, d’una 
altra.  
 
L’Administració de la Generalitat de Catalunya, mitjançant el Departament de Justícia, unitat 
administrativa competent per a l’execució penal a Catalunya, aplica, com no pot ser d’una 
altra manera, les previsions contingudes no únicament a la Constitució, sinó també a la Llei 
orgànica 1/1979, de 26 de setembre, general penitenciària, al Reglament penitenciari, 
aprovat mitjançant el Reial decret 190/1996, de 9 de febrer, a la Llei orgànica 5/2000, de 12 
de gener, reguladora de la responsabilitat penal dels menors, així com les resolucions 
judicials corresponents. Cal evidenciar que les disposicions esmentades es complementen 
amb les regulacions de caràcter internacional, adreçades als estats membres per tal que 
procurin que el personal encarregat de l’execució de les penes i mesures penals privatives 
de llibertat desenvolupin llurs funcions amb els màxims estàndards d’honradesa, neutralitat i 
respecte envers les persones sotmeses al poder punitiu de l’Estat. En aquest sentit, només 
a títol exemplificatiu, cal esmentar les Regles mínimes per al tractament dels reclusos, 
aprovades pel Primer Congrés de les Nacions Unides sobre Prevenció del Delicte i 
Tractament del Delinqüent, l’any 1977, les Normes penitenciàries europees, adoptades pel 
Comitè de Ministres del Consell d’Europa [Rec(2006)2], la Recomanació del Consell 
d’Europa R(97) 12 (pel que fa a l’àmbit dels infractors adults); i la Recomanació (2008) 11 
del Comitè de Ministres del Consell d’Europa sobre Regles europees per a infractors 
juvenils sotmesos a sancions i mesures (respecte de la justícia juvenil).  
 
Incorporades a la legislació espanyoles, les directrius europees en matèria d’execució de 
penes i mesures penals privatives de llibertat, cal donar un pas més i adoptar els 
instruments adients en l’àmbit de la deontologia professional per tal que els professionals 
competents en matèria d’execució penal duguin a terme les funcions que l’ordenament 
jurídic els atribueix conformement amb aquelles, i a l’efecte de garantir un servei públic 
d’execució penal en un estat democràtic de dret amb uns nivells adequats de transparència, 
objectivitat, eficàcia i eficiència.  
 
Tanmateix, la Llei 7/2007, de 12 d’abril, de l’Estatut bàsic de l’empleat públic, recull per 
primer cop en el nostre ordenament jurídic una regulació general dels deures bàsics dels 
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empleats públics fonamentada en principis ètics i en les bones pràctiques dels professionals 
de l’Administració, reforçant una cultura administrativa orientada vers l’eficiència i l’eficàcia, 
com són els principis d’objectivitat, integritat, neutralitat, confidencialitat, exemplaritat, 
dedicació al servei públic, austeritat i respecte per la igualtat entre homes i dones, entre 
d’altres. A més, els principis i regles de conducta previstes en aquesta llei informen la 
interpretació i l’aplicació del règim disciplinari dels empleats públics. Cal advertir que el 
personal que presta serveis en les diverses unitats i equipaments d’execució penal no és 
aliè a les disposicions de caràcter bàsic que afecten els empleats públics de les 
administracions públiques, motiu pel qual li són d’aplicació les previsions sobre el codi de 
conducta de la llei esmentada. 
 
Difícilment una disposició de caràcter intern pot regular l’exercici ètic d’una professió, atès 
que l’ètica enllaça molt de prop amb el món dels valors i dels principis; això no ha d’impedir, 
però, que l’Administració pública declari i posi de manifest quin és el seu compromís, com a 
organització, en l’execució del servei públic de l’execució penal, envers la societat a la qual, 
en definitiva, serveix.  
 
De fet, aquesta ha estat la voluntat del Departament de Justícia en el marc del servei públic 
d’execució penal. Arran del Congrés Penitenciari Internacional, organitzat conjuntament pel 
Ministeri de l’Interior del Govern d’Espanya i pel Departament de Justícia de la Generalitat 
de Catalunya, amb el suport del Consell d’Europa, sota el lema La funció social de la 
política penitenciària, dut a terme l’any 2006 a Barcelona, el Departament de Justícia va 
acordar, en el Pla de mandat per al període 2007-2010, l’elaboració d’un document per al 
desenvolupament d’un codi ètic dels professionals de l’execució penal a Catalunya. Aquest 
document havia de mostrar el compromís de l’Administració pública d’execució penal de 
Catalunya en el desenvolupament del servei públic encomanat per les disposicions vigents, 
tant vers la ciutadania com les persones amb qui manté una relació de subjecció especial.  
 
Amb aquest objectiu es dicta la present Circular, com a instrument que ha de venir a recollir 
els principis ètics i de compromís personal que ha d’impregnar el servei públic d’execució 
penal en un estat democràtic de dret, i mitjançant el qual el Departament de Justícia pretén 
dotar l’organització de les eines necessàries per acomplir les previsions de l’article 25.2 de 
la Constitució, i que l’execució de les penes i mesures penals privatives de llibertat s’orientin 
cap a la reeducació i reinserció social de les persones condemnades, en un context 
democràtic inspirat en el respecte envers la dignitat humana com a fonament de l’ordre 
polític i la pau social.  
 
L’article 136 de l’Estatut d’autonomia de Catalunya atorga a la Generalitat la competència 
exclusiva sobre l’ordenació i l’organització de la funció pública; l’article 166.3 del mateix text 
determina que correspon a la Generalitat, en matèria de menors, la competència exclusiva 
que inclou, en tot cas, la regulació del règim de la protecció i de les institucions públiques 
de protecció i tutela dels menors infractors, respectant la legislació penal; i, així mateix, 
l’article 168.1 estableix la competència exclusiva de la Generalitat de la legislació de l’Estat 
en matèria penitenciària.  
 
D’altra banda, atès allò que disposa l’article 16 de la Llei 13/1989, de 14 de desembre, 
d’organització, procediment i règim jurídic de l’Administració de la Generalitat de Catalunya, 
en concordança amb l’article 60 del Decret 333/2011, de 3 de maig, de reestructuració del 
Departament de Justícia, que preveu que correspon a la Direcció General de Serveis 
Penitenciaris promoure el desenvolupament del sistema d’execució penal en els centres 
penitenciaris, així com, entre d’altres, i pel que interessa, dirigir els recursos humans i 
econòmics corresponents en els àmbits dels serveis penitenciaris, l’execució penal a la 
comunitat i la justícia juvenil, en els termes del Decret.  
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Un cop vist tot això, amb els antecedents exposats i els treballs que s’han dut a terme des 
d’aquesta Direcció General de Serveis Penitenciaris, es considera adient dictar la present 
Circular; per tant,  
 
 
Resolc:  
 
Primer. Aprovar la present Circular així com l’annex que s’hi adjunta, que conté el Codi ètic 
dels professionals de l’execució penal a Catalunya, per tal que aquestes disposicions siguin 
assumides a les unitats i equipaments d’execució penal a Catalunya.  
 
Segon. Disposar que aquesta Circular i l’annex esmentat es llegeixi en la primera reunió del 
Consell de Direcció o òrgan de govern corresponent que tingui lloc després de rebre-la en 
la unitat o equipament d’execució penal, perquè se’n tingui constància i se’n prengui 
coneixement, i que se’n faci la difusió que correspongui entre la totalitat del personal que, 
en cada cas, hi presti serveis.  
 
Tercer. Disposar que les persones titulars de les unitats directives corresponents en cada 
cas impulsin i promoguin instruments de mediació administrativa, com a mecanisme de 
prevenció i de creació d’un entorn ètic, en el marc de la resolució de conflictes en les 
relacions entre els professionals de l’execució penal i/o l’Administració competent, sens 
perjudici dels mecanismes administratius i/o judicials que hi hagi.  
 
Quart. Disposar que els òrgans competents de les unitats directives afectades, incloguin 
una clàusula, pacte o acord, dins dels instruments de cooperació i col·laboració que 
estableixi amb fundacions, associacions i organitzacions de caire públic i/o privat, entitats i 
associacions de voluntaris, per a l’acompliment de les seves finalitats, que faci esment de la 
necessitat i conveniència que les persones que integren aquestes entitats assumeixin i 
acompleixin les previsions que es recullen al Codi ètic que ara s’aprova. 
 
Cinquè. Crear una Comissió de seguiment, a la qual correspon de manera específica la 
vigilància del grau de compliment d’aquest Codi ètic, així com la formulació de les propostes 
que resultin necessàries per a l’eradicació dels comportaments que denotin corrupció 
personal, i l’optimització de les actituds ètiques, en l’àmbit d’actuació d’aquesta Direcció 
General.  
 
Aquesta Comissió està formada per sis membres, designats per la Direcció General de 
Serveis Penitenciaris, de conformitat amb la composició següent:  
 

a) una persona d’entre els professionals de la Direcció General de Serveis 
Penitenciaris, que n’ha d’ocupar la presidència;  

 
b) una persona d’entre els professionals de la Direcció General d’Execució Penal a 

la Comunitat i de Justícia Juvenil;  
 
c) una persona adscrita al Servei d’Inspecció, de la Direcció General de Serveis 

Penitenciaris;  
 
d) una persona representant sindical de les persones treballadores al servei 

d’aquesta Administració competent en matèria d’execució penal;  
 
e) un/a director/a d’un equipament d’execució penal;  
 
f) una persona integrant de la part social de la Taula de Participació Social.  
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La participació en aquesta Comissió té caràcter gratuït.  
 
Sisé. Acordar que aquesta Circular i l’annex esmentat entrin en vigor al dia següent de la 
seva signatura.  
 
 
 
Barcelona, 10 de novembre de 2011 
 
El director general de Serveis Penitenciaris 
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Annex  
 
Codi ètic dels professionals de l’execució penal a Catalunya 
 
L’article 136 de l'Estatut d'autonomia de Catalunya atorga a la Generalitat competència 
exclusiva sobre l’ordenació i l’organització de la funció pública. D’acord amb l’article 166.3 de 
l’Estatut correspon a la Generalitat, en matèria de menors, la competència exclusiva que 
inclou, en tot cas, la regulació del règim de la protecció i de les institucions públiques de 
protecció i tutela dels menors infractors, respectant la legislació penal. Així mateix, d’acord 
amb l’article 168.1 correspon a la Generalitat la competència executiva de la legislació de 
l’Estat en matèria penitenciària. 
 
El present Codi ètic dels professionals de l’execució penal a Catalunya parteix d’un seguit de 
pressupòsits, tant d’ordre jurídic, polític com social, la finalitat dels quals és la d’ordenar un 
model de l’execució penal concret en el si d’una societat amb unes particularitats 
determinades.  
 
No hi ha dubtes que la privació de llibertat és un dels fets més transcendentals per a la vida 
humana, atès que constitueix una limitació d’un dret fonamental, com també un sacrifici 
d’altres drets, principis i valors fonamentals que la nostra Constitució reconeix i garanteix a 
totes les persones. 
 
En aquest sentit, la Llei orgànica 1/1979, de 26 de setembre, general penitenciària, 
constitueix la primera disposició amb rang de llei –i llei orgànica, a més-, en el nostre 
ordenament jurídic que regula l’estatut jurídic de les persones recluses. I cal dir, primera llei 
tant en sentit cronològic després de la Constitució de 1978, com d’oportunitat, atès que s’hi va 
voler expressar el sentiment de rebuig a una situació jurídicopolítica immediatament anterior 
de la història d’Espanya, per representar el punt de partida en un nou marc constitucional de 
respecte als drets fonamentals i les llibertats públiques de totes les persones.  
 
D’altra banda, s’ha de dir que el Codi penal ha estat l’instrument normatiu per excel·lència 
que, en cada moment històric, ha delimitat amb tota claredat els pressupòsits de la 
manifestació més greu del poder coactiu de l’Estat, sovint fonamentada en la privació de 
llibertat com a reacció penal, tot i que donant cabuda cada cop més a altres formes de 
tractament de la infracció penal.  
 
Se’n desprèn, doncs, que el compliment de les penes i les mesures penals privatives de 
llibertat afecta de manera substancial el dret fonamental a la llibertat. És per això que l’acció 
de les autoritats i dels diversos operadors que, d’una manera o d’una altra, incideixen i 
intervenen en aquesta situació s’ha adreçat, en una part important, a intentar afavorir i 
garantir el respecte i el gaudiment de tots els drets polítics, civils, culturals, socials i 
econòmics dels homes i les dones que es troben privats de llibertat, en la mesura que això 
sigui compatible amb el compliment de les penes i les mesures imposades. 
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II 
 
És important citar, quant als instruments normatius que incideixen en aquesta matèria, en 
primer lloc, la Declaració Universal dels Drets Humans, de 10 de desembre de 1948 
[Resolució de l’Assemblea General de les Nacions Unides 217 A (iii)], el preàmbul de la qual 
conté un manament adreçat principalment als estats membres, a fi que tant els individus com 
les institucions promoguin, mitjançant l’ensenyament i l’educació el respecte pels drets i 
llibertats que s’hi recullen, i que assegurin, amb mesures progressives de caire nacional i 
internacional, el seu reconeixement i aplicació universals i efectius. 
 
En aquesta línia, d’entre els instruments jurídics que tracten aspectes més vinculats a 
l’execució de mesures penals i penes privatives de llibertat, cal fer referència a les Regles 
mínimes per al tractament dels reclusos, aprovades pel Primer Congrés de les Nacions 
Unides sobre Prevenció del Delicte i Tractament del Delinqüent, aprovades el 13 de maig del 
1977, que té com a objecte l’establiment dels principis i les regles d’una bona organització 
penitenciària i de la pràctica relativa al tractament dels reclusos. 
 
De la mateixa manera, cal esmentar les Normes penitenciàries europees, adoptades pel 
Comitè de Ministres del Consell d’Europa, l’11 de gener de 2006 [Rec (2006) 2], que recullen 
un conjunt de principis comuns relatius a l’execució de les penes privatives de llibertat i per al 
tractament dels reclusos, amb la finalitat que aquests principis tinguin una influència directa 
en les diverses opcions de política penitenciària. 
 
D’una manera més específica, s’ha de citar la Recomanació del Consell d’Europa R(97)12, 
sobre el personal que executa sancions i mesures, text al qual es recorda als estats membres 
la importància que té precisar les bases ètiques de la tasca que du a terme el personal 
encarregat de l’aplicació de les sancions i mesures penals. I aquesta Recomanació 
s’acompanya també d’un annex sobre directrius europees per a l’elaboració de principis 
directors ètics nacionals relatius al personal encarregat d’executar sancions i mesures penals, 
tant des d’un punt de vista més general, en primer lloc, com en relació amb els encausats, 
preventius o sentenciats, de manera més particular, en segon lloc. 
 
També s’ha d’esmentar la Recomanació (2008)11 del Comitè de Ministres del Consell 
d’Europa sobre Regles europees per a infractors juvenils sotmesos a sancions i mesures, 
adoptades en data 5 de novembre del 2008. En aquesta Recomanació, a l’apartat dedicat al 
personal que s’encarrega de l’execució de les mesures penals imposades als menors, es 
preveu que els estats membres hauran d’establir en un document formal una política integral 
quant a aquest personal. Una política que haurà d’especificar, al seu torn, els estàndards 
ètics fonamentals que aquest personal ha d’adoptar, amb una previsió expressa del 
mecanisme efectiu que pertoqui per tal d’abordar-ne la vulneració. 
 

III 
 
Al nostre context normatiu nacional, trobem diversos instruments que reconeixen el conjunt 
dels drets i llibertats fonamentals de les persones, com també aquells mecanismes 
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necessaris que en garanteixen i faciliten l’exercici pacífic, d’una banda; i aquells altres 
destinats a establir els límits i conseqüències de les conductes que els vulneren, de l’altra. 
 
D’aquesta manera, com a referents principals que cal tenir en consideració, n’hi ha prou amb 
esmentar la Constitució espanyola, com a norma fonamental i de més alt reconeixement dels 
drets i llibertats fonamentals de totes les persones, privades o no de llibertat. Cal tenir present 
també la Llei orgànica 1/1979, de 26 de setembre, general penitenciària, la qual, a l’article 3, 
fa un reconeixement explícit, en el marc de l’activitat penitenciària, del respecte als drets i les 
llibertats de les persones internades a presó; com també la Llei orgànica 5/2000, de 12 de 
gener, reguladora de la responsabilitat penal dels menors, en referència als menors infractors 
penals, segons la qual les persones a les quals s’aplica aquesta llei gaudeixen de tots els 
drets reconeguts a la Constitució i a l’ordenament jurídic. 
 
Quant als instruments normatius de protecció dels drets i llibertats fonamentals, cal esmentar 
necessàriament el Codi penal de 1995, text que ha donat una especial tutela als drets 
fonamentals i amb el qual s’ha intentat dissenyar, posant-hi una atenció especial, el recurs a 
l’instrument punitiu allà on és en joc l’exercici de qualsevol d’aquests. 
 
D’altra banda, cal no oblidar que, en consideració al fet que la majoria dels professionals que 
presten els seus serveis a l’Administració competent en matèria d’execució penal es troben 
sotmesos a una relació de subjecció especial, s’han de tenir presents les disposicions 
contingudes en les normes que regulen el règim estatutari de la funció pública. 
 
És del tot imprescindible destacar que la Llei 7/2007, de 12 d’abril, de l’Estatut bàsic de 
l’empleat públic, en relació amb allò que en aquests moments interessa, per primer cop al 
nostre ordenament, recull una regulació general dels deures bàsics dels empleats públics 
fonamentada en principis ètics i en les bones pràctiques dels professionals de l’Administració, 
generant i reforçant alhora una cultura administrativa orientada envers l’eficàcia i l’eficiència, 
com són els principis d’objectivitat, integritat, neutralitat, confidencialitat, exemplaritat, 
dedicació al servei públic, austeritat i respecte per la igualtat entre homes i dones, entre 
d’altres. De la mateixa manera, perfilen el límit de l’actuació lícita dels empleats públics, la 
transgressió o vulneració del qual pot comportar l’exigència de responsabilitat disciplinària i, 
fins i tot, penal. 
 
Quant a l’àmbit de l’execució penal d’adults, pel Decret 329/2006, de 5 de setembre, es va 
aprovar el Reglament d’organització i funcionament dels serveis d’execució penal a 
Catalunya, amb la finalitat d’establir l’estructura orgànica i funcional dels centres penitenciaris 
de la Generalitat de Catalunya, així com l’organització i el funcionament de la resta de serveis 
d’execució penal. D’acord amb el que s’hi estableix, al personal regulat en el Reglament 
esmentat li són d’aplicació les lleis sobre la funció pública de l’Administració de la Generalitat 
de Catalunya i la resta de normes reguladores del personal al servei de l’Administració de la 
Generalitat amb les particularitats que s’hi estableixen. Per tant, aquest personal, així com el 
que està al servei de l’Administració de la Generalitat en l’àmbit de l’execució penal de 
menors, no és aliè a les disposicions de caràcter bàsic que afecten els empleats públics de 
les administracions públiques.  
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IV 
 
Tenint en compte aquests antecedents normatius, es pot concloure que l’observació 
sistemàtica de diversos estàndards de comportament ètic a l’Administració competent en 
l’execució penal constitueix una font de valor estable i un requeriment indispensable per 
preservar el principi de confiança legítima dels ciutadans en les seves relacions amb la 
comunitat. 
 
Aquest Codi ètic del personal d’execució penal a Catalunya desenvolupa i defineix els 
fonaments del compromís ètic que el Departament de Justícia entén que ha de tenir qualsevol 
règim d’execució penal, i les pautes d’actuació necessàries perquè la integritat de 
l’organització es manifesti en les relacions entre els diversos actors de la comunitat 
d’execució penal, tutelada mitjançant els instruments adients per vetllar pel compliment del 
Codi, i de promoure les accions necessàries per preservar d’una manera eficaç la integritat 
organitzativa en el seu conjunt. 
 
L’aplicació apropiada del Codi ètic requereix que les persones obligades a respectar-lo i a 
complir-lo hi han d’estar familiaritzades i coincidir amb el seu contingut; també demana que 
sigui interioritzat mitjançant un procés formatiu adient i des d’una interpretació èticament 
sensible dels preceptes constitucionals i legals, sense que s’imposin unes conductes que 
puguin atemptar contra la pròpia autonomia moral del servidor públic. L’ètica sorgeix en la 
interioritat d’una persona com a resultat de la seva pròpia reflexió i elecció, però respon a 
criteris de comportament que es basen en una concepció ideològica de contingut democràtic, 
inspirada en el respecte a la dignitat humana i els drets que li són inherents, com a fonament 
de l’ordre polític i de la pau social. 
 
Les disposicions del Codi ètic concreten les màximes de conducta des de criteris d’autoritat 
que es basen en la persuasió, la influència i la motivació en relació amb els seus destinataris, 
i responen a estímuls purament deontològics i axiològics, coadjuvats per l’apel·lació a la 
qualitat en el servei públic d’execució penal, a l’excel·lència en la seva prestació i al valor 
constitucional de “dignitat humana”, com a fonament ètic i públic en les relacions entre 
l’Administració i la ciutadania. Qualsevol visió estratègica del que ha de ser l’Administració 
pública d’execució penal ha de trobar uns límits que no es poden traspassar en el respecte a 
uns valors identificables per la majoria social, i que responguin al manament d’una ètica 
pública de continguts universals, juntament amb uns criteris instrumentals proporcionals i 
raonables amb els quals cal fonamentar les decisions dels funcionaris públics. 
 
Els empleats de l’execució penal, com a representants de l’interès públic encomanat, han 
d’actuar en l’exercici de les seves funcions d’acord amb la Constitució i la resta de 
l’ordenament jurídic, i ajustar les seves actuacions als principis ètics i de conducta que es 
desenvolupen en aquest Codi, com també ho han de fer tots els qui cooperen amb 
l’Administració competent en matèria d’execució penal. 
 
El concepte d’autoritat del Codi es deriva de la seva funció indirecta de garantia dels drets 
fonamentals de la ciutadania, de les normes morals que defensa, reconegudes i acceptades 
per la societat, com a expressió dels valors i les aspiracions de la comunitat, de la qual no 
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poden separar-se les persones al servei de l’Administració d’execució penal de la Generalitat 
de Catalunya. 
 
No es pot oblidar, a més, que les persones que estan subjectes al compliment d’una pena o 
mesura penal, sobretot, les que són privatives de llibertat, representen un col·lectiu 
vulnerable; i que a una part significativa, pendent encara d’un procés on es determini la seva 
possible responsabilitat penal, cal aplicar-li el principi de presumpció d’innocència. El mateix 
es pot dir quant a les persones internes a les unitats psiquiàtriques penitenciàries, que 
mereixen una atenció especial. 
 
La humanització del treball és una garantia necessària per poder comptar amb servidors 
públics íntegres que, sense ignorar la realitat, han de saber resoldre els conflictes amb equitat 
i amb l’objectiu de satisfer els interessos col·lectius mitjançant un servei públic de qualitat. Cal 
facilitar una interiorització dels valors ètics per part dels treballadors, en la mesura que es 
reforcen els sistemes de reconeixement dels drets dels funcionaris, s’eliminen les diferències 
estructurals de l’organització administrativa i s’adopten mesures de promoció per als 
empleats públics, en un marc de deliberació plena i des d’una identitat plenament compartida. 
 
Per això, tenint en compte la vinculació especial de caire juridicopúblic dels funcionaris de 
l’àmbit de l’execució penal, com també la peculiaritat del servei públic que se’ls ha 
encomanat, el Codi ètic ha de cooperar per tal de resoldre tot un conjunt de situacions de les 
quals es deriva l’incompliment del deure de bona administració, i cal evitar que es concreti 
una actuació administrativa que provoqui situacions injustes per a les persones destinatàries, 
bé perquè no s’ha elaborat la millor decisió discrecional o estratègica, bé perquè l’aplicació 
estricta i rigorosa produeix un efecte no desitjat, o bé, en darrer lloc, perquè el dret no preveu 
determinades situacions en què, atesa la manca de concreció, permet que l’Administració 
pugui aplicar normes que resultin inadequades o insuficients. 
 

V 
 
Finalment, cal ressaltar que el text del Codi ètic ha estat fruit del treball d’una Comissió, 
creada per la Resolució JUS/3689/2008, de 2 de desembre (DOGC d’11.12.2008), formada 
per professionals provinents tant del món universitari, judicial, com de l’Administració pública, 
i amb la participació del món sindical, i constituïda per a elaborar les bases del que havia de 
ser un futur Codi deontològic dels professionals de l’execució penal a Catalunya. Els acurats 
treballs d’aquesta Comissió, però, van justificar a bastament el fet que, d’una banda, es canviï 
la denominació del text que s’aprova i, d’una altra, que el contingut d’aquelles Bases s’hagi 
transformat, en darrer terme, en les disposicions del mateix Codi ètic, entès com a 
mecanisme d’orientació i d’autoregulació en el qual s’expressen els valors, criteris i 
compromisos de l’Administració de l’execució penal i, per extensió, de totes les persones que 
hi estan vinculades. 
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Capítol I 

Disposicions generals 
 
Base 1 
Objecte 
 
El Codi ètic dels professionals de l’execució penal a Catalunya (en endavant, el Codi ètic) té 
com a objecte l’establiment d’uns estàndards ètics de comportament en el personal 
d’execució penal a Catalunya, que responen a una concepció ideològica de contingut 
democràtic inspirada en el respecte envers la dignitat humana com a fonament de l’ordre 
polític i la pau social.  
 
Base 2 
Funció i ocupació pública d’execució penal 
 
En referència al Codi ètic, s’entén com a “funció i ocupació pública d’execució penal” 
qualsevol activitat encaminada a la prestació i/o cooperació amb el servei públic d’execució 
penal, sigui o no de manera remunerada, que s’efectuï al si de l’Administració de la 
Generalitat de Catalunya, o del seu sector públic vinculat o dependent, en qualsevol dels 
seus nivells jeràrquics. 
 
Base 3 
Àmbit d’aplicació 
 
1. Aquest Codi ètic és d’aplicació a totes les persones que duen a terme activitats dins dels 
serveis d’execució penal. 
 
2. A les persones que no tenen la consideració d’”empleada o empleat públic” i que actuen 
dins dels serveis d’execució penal mitjançant una relació de caràcter humanitari, assistencial, 
professional i de voluntariat, les disposicions d’aquest Codi ètic els resulten d’aplicació en tot 
allò que no sigui inherent a la condició d’empleat públic. 
 
3. En referència al Codi ètic, s’entén com a “empleada o empleat públic d’execució penal” 
qualsevol funcionari o funcionària de carrera, eventual, interí o interina i personal laboral al 
servei de l’Administració competent en matèria d’execució penal, en tots els seus nivells 
jeràrquics. 
 
Base 4  
Principis d’actuació  
 
1. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha de tenir una conducta proactiva, sensible, 
comprensiva i accessible cap als altres. Ha de transmetre credibilitat i seguretat al seu entorn, 
i facilitar la participació mitjançant el diàleg amb tots els agents de l’organització. En el seu 
tracte amb la resta d’empleats públics, amb les persones que compleixen penes i mesures 
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penals, i amb la resta dels ciutadans i ciutadanes, s’ha de comportar en tot moment amb 
respecte i correcció.  
 
2. Els i les professionals de l’execució penal han d’assumir el paper de representants de 
l’interès públic, potenciar la idea de servei, mitjançant un compromís actiu en el compliment 
de les tasques que els han estat assignades legalment, a partir d’un marc eticojurídic. Cal que 
compleixin aquestes tasques mitjançant un judici de valors ètics, tal com es preveu en aquest 
Codi ètic, que permetin complir els objectius de l’organització, dins del respecte dels drets de 
tota la ciutadania. 
 

Capítol II 
Principis rectors institucionals 

 
Base 5  
Principis generals  
 
1. El servei públic d’execució penal s’inspira en criteris de qualitat i d’excel·lència. Està 
adreçat a servir els interessos generals, amb ple respecte als drets fonamentals i llibertats 
públiques de la ciutadania, d’acord amb criteris de legalitat, justícia, equitat i eficiència, des 
d’una voluntat moderna i constructiva d’integració social, basada en el respecte pels valors 
democràtics i els cànons morals que facin respectable públicament aquest servei públic, i que 
garanteixi el reconeixement del prestigi social que correspon a aquesta funció. 
 
2. La finalitat de la funció pública d’execució penal és la de garantir el compliment de les 
penes i de les mesures penals imposades, com també afavorir i garantir el respecte i el 
gaudiment de tots els drets polítics, civils, culturals, socials i econòmics dels homes i de les 
dones que es troben privats de llibertat, en els termes que preveu la Constitució i 
l’ordenament jurídic. 
 
3. L’empleat públic d’execució penal, en l’àmbit de la seva relació de subjecció especial, du a 
terme la seva tasca amb les garanties, i dins dels límits establerts per la Constitució, l’Estatut 
d’autonomia de Catalunya i les lleis, amb la convicció plena que els drets de les persones que 
acompleixen penes i mesures penals només poden ser restringits quan així ho disposin les 
lleis. 
 
4. L’empleada o empleat públic d’execució penal té el deure prioritari d’obediència i lleialtat 
institucional, al marge de qualsevol altre factor que expressi afectacions personals, familiars, 
corporatives, de clientela o de qualsevol altra mena, que atemptin contra aquest principi. Ha 
d’identificar en l’exercici de les seves funcions qualsevol situació que pugui arribar a afectar la 
seva objectivitat professional. 
 
Base 6 
Síndic de Greuges 
 
1. El Síndic de Greuges de Catalunya, en qualitat de supervisor de l’activitat de les 
administracions, els organismes, les empreses i les persones a què fa referència l’article 78.1 
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de l’Estatut d’autonomia, és una institució que exerceix un control, no tan sols de legalitat sinó 
també de caire eticopúblic, en l’àmbit de l’execució penal, atès que actua des de criteris 
axiològics quan l’aplicació de les disposicions normatives comporta un resultat injust, contrari 
a l’ètica o perjudicial per als seus destinataris, tot això a fi de protegir i defensar els drets i les 
llibertats reconeguts a la Constitució i a l’Estatut d’autonomia de Catalunya. 
 
2. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’auxiliar el Síndic de Greuges en 
l’exercici de les seves funcions i competències.  
 
Base 7 
Ingrés a la funció i ocupació pública d’execució penal 
 
L’accés a la funció i ocupació pública d’execució penal, s’ha de regir pels principis 
constitucionals d’igualtat, mèrit i capacitat i per la resta de principis que estableix la normativa 
vigent en matèria d’ocupació pública, i en particular en els procediments d’accés s’ha de 
garantir els principis d’agilitat i transparència en la gestió dels processos de selecció, i 
independència i discrecionalitat tècnica en l’actuació dels òrgans de selecció. 
 
Base 8 
Principi d’idoneïtat 
 
L’ingrés i exercici en la funció i ocupació pública d’execució penal implica el coneixement 
d’aquest Codi ètic, així com també el seu compliment. La idoneïtat, entesa com a aptitud 
tècnica i legal, ha d’anar acompanyada d’una idoneïtat ètica per a l’accés i l’exercici de la 
funció pública.  
 
Base 9 
L’equitat 
 
1. El concepte d’equitat, que prové en exclusiva de valors morals, s’incorpora al Codi ètic com 
a instrument d’aplicació necessari per als empleats públics de l’execució penal que han 
d’operar per mitjà del concepte de justícia. 
 
2. En referència a aquest Codi ètic, s’entén l’equitat com a instrument d’interpretació de les 
normes i les disposicions, quan la seva aplicació produeix conseqüències injustes, contràries 
a l’esperit de la llei o desproporcionades, i el seu ús permet suplir les llacunes de la llei i altres 
disposicions quan un cas concret no ha estat previst pel dret positiu. 
 
3. L’ús de criteris d’equitat mai no s’ha d’executar en frau de llei.  
 
Base 10 
Qualificació professional permanent  
 
D’acord amb allò que s’estableix a la base 1, com a manera de potenciar la idea de servei a 
la comunitat i d’ampliar l’horitzó professional dels empleats públics mitjançant la 
responsabilitat, cal promoure la formació, l’aprenentatge i s’ha de fomentar la interiorització 
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de les conductes i valors morals reconeguts socialment que s’emmarquen dins de l’ètica de la 
correcció. Tot això, en la recerca, dins de l’àmbit jurídic o social, d’un coneixement operatiu 
del principi constitucional de la reeducació i reinserció social, que ha d’orientar tota la política 
d’execució penal de la Generalitat de Catalunya. 
 

Capítol III 
Principis i valors de la funció pública d’execució penal 

 
Base 11 
Igualtat efectiva i interdicció d’assetjament a la feina 
 
1. L’empleada o empleat públic d’execució penal, en les seves relacions laborals, ha de 
mantenir el respecte i preservar la igualtat de tracte com a principis rectors del seu 
comportament, tant entre iguals, com entre superiors i subordinats. Cal establir models 
interns de conducta professional compatibles i no discriminadors amb la condició de gènere, 
edat, creences, orientació sexual i origen, o qualsevol altra condició o circumstància personal 
o social que afavoreixin l’eliminació d’aquells obstacles que impedeixen o impossibiliten 
aquests principis, i que facilitin el compromís per al seu assoliment. Tot el personal al servei 
de l’Administració competent en matèria d’execució penal ha de conviure de manera pacífica, 
i ha d’assumir les seves funcions des d’una identitat compartida. 
 
2. Aquest Codi ètic proscriu qualsevol pràctica continuada o eventual que, tot i que no es trobi 
tipificada com a d’il·lícit penal o administratiu, presenti uns perfils identificables amb actes 
d’assetjament, violència, intimidació o de persecució, i que generi un entorn hostil que 
afavoreixi l’aparició d’aquesta mena de situacions. 
 
3. A L’efecte d’assolir el principi d’igualtat efectiva a la feina, cal evitar aquells comportaments 
que suposin un obstacle, i en concret, l’assetjament sexual i l’assetjament per raons de 
gènere. 
 
Base 12 
Interessos propis i d’altri 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal no ha d’influir en l’agilitació o resolució de 
tràmits o procediments administratius sense que la causa estigui justificada, i, en cap cas, 
quan aquesta actuació comporti un privilegi en benefici propi o del seu entorn familiar i social 
immediat, o quan suposi un detriment dels interessos de tercers. 
 
Base 13 
Avaluació i responsabilitat en la gestió 
 
1. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’actuar d’acord amb els principis 
d’eficàcia, economia i eficiència, i sempre ha de vetllar per l’assoliment de l’interès general i el 
compliment dels objectius de l’organització. 
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2. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’actuar amb ple coneixement de les 
matèries sotmeses a la seva consideració, fer l’esforç necessari per complir els seus deures, i 
adoptar una autoreflexió crítica. Cal que assumeixi la responsabilitat de les decisions i 
actuacions pròpies i dels organismes als quals serveix, sens perjudici d’altres que se li puguin 
exigir legalment. 
 
3. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’evitar les accions que puguin suposar 
un risc per a la finalitat de la funció pública, el patrimoni de les administracions públiques o la 
imatge que la societat ha de tenir dels seus servidors. 
 
Base 14 
Principi de bona fe 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal ha de tenir una disposició permanent per 
complir les seves atribucions d’acord amb el principi de bona fe. 
 
Base 15 
Compromís i dedicació 
 
El desenvolupament d’una ocupació en l’àmbit de l’execució penal exigeix compromís i 
dedicació al servei públic, que s’han de dur a terme mitjançant un repartiment equitatiu i 
proporcional de les tasques, i una dedicació plena que, en cap cas, pugui comprometre 
l’exercici de la funció i ocupació pública d’execució penal, abstenint-se de conductes que en 
puguin comprometre la seva neutralitat, independència, imparcialitat i objectivitat en l’exercici 
del servei públic encomanat.   
 
Base 16 
Deure d’obediència 
 
1. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha de complir les ordres que li assigni el 
superior jeràrquic competent, en la mesura que es corresponguin amb les formalitats del cas i 
tinguin com a objecte la realització d’actes de servei vinculats amb la naturalesa de les seves 
funcions, tret dels supòsits d’arbitrarietat o il·legalitat manifestes.  
 
2. Quan l’ordre del superior jeràrquic constitueixi una infracció manifesta, clara i terminant de 
l’ordenament jurídic, l’empleada o empleat públic d’execució penal té l’obligació ètica i legal 
d’abstenir-se de complir-la. Té l’obligació ètica de comunicar al superior que ha emès l’ordre, 
d’una manera raonada, formal i respectuosa, els motius de la seva discrepància. Si el 
superior prossegueix amb la mateixa ordre, cal que l’empleada o empleat públic s’abstingui 
d’acomplir-la i ho comuniqui immediatament a l’autoritat de la qual el superior depèn, o a 
l’autoritat judicial, si escau. 
 
3. El superior jeràrquic resta vinculat per les disposicions d’aquest Codi ètic. Ha de respectar 
els marges i límits ètics de les ordres que dicti. Les disposicions de l’autoritat competent en 
matèria d’execució penal han de regular els comportaments i les accions basades en una 
concepció ideològica de contingut democràtic. 
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Base 17 
Principi de capacitat professional i exemplaritat 
 
En l’exercici de les seves funcions, l’empleada o empleat públic d’execució penal ha 
d’extremar el zel professional de tal manera que la realització de les seves obligacions sigui 
una referència efectiva d’exemplaritat en la seva actuació front els altres.  
 
Base 18 
Regals i prebendes 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal s’ha d’abstenir de sol·licitar prebendes i ha de 
refusar qualsevol regal, favor, benefici, promesa o servei en condicions avantatjoses que 
pugui condicionar la realització de les seves funcions, sens prejudici d’allò que s’estableix al 
Codi penal. En cas d’obsequis de major significació de caràcter institucional, s’han 
d’incorporar al patrimoni de l’Administració de la Generalitat de Catalunya, en els termes 
previstos a la normativa vigent en matèria de patrimoni. 
 
Base 19 
Ús adequat dels béns i serveis 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal s’ha d’abstenir de fer un ús impropi dels béns i 
serveis que l’Administració competent posi a la seva disposició per raons del càrrec. Cal que 
sigui auster, sobri i rigorós a l’hora d’adquirir i utilitzar material, i ha de tenir la cura necessària 
de l’instrumental al seu càrrec. 
 
Base 20 
Compliment de l’horari i la jornada laboral 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal, en el marc d’una actitud col·laboradora, ha 
d’utilitzar la jornada i horari laboral en un esforç responsable per tal d’acomplir les seves 
tasques. Per evitar un dany o detriment envers el servei o la resta de treballadors, cal que es 
reflexionin i valorin amb actitud autocrítica tots aquells supòsits que afavoreixen l’absència 
injustificada de la feina. 
 
Base 21 
Racionalitat en l’acompliment de tasques 
 
Davant de situacions extraordinàries i urgents, a l’empleada o empleat públic d’execució 
penal li correspon efectuar aquelles tasques estrictament necessàries per atendre les 
necessitats provocades per la situació esmentada, tot i que atesa la seva naturalesa o 
modalitat, no es corresponguin estrictament amb les que siguin inherents al seu càrrec. En 
qualsevol cas, l’Administració competent en matèria d’execució penal ha d’adoptar les 
mesures adients per disposar d’una cobertura racional, equilibrada i suficient dels seus 
recursos humans. 
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Base 22 
Cooperació en el compliment de la legalitat 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal ha de posar en coneixement del seu superior o 
de les autoritats competents qualsevol fet o anomalia que indiquin una possible pertorbació 
de la vida normal de l’establiment, com també aquells actes dels quals tingui coneixement 
amb motiu o a causa de l’exercici de les seves funcions, que puguin perjudicar les 
administracions públiques o constituir un delicte, dany, lesió o violació de qualssevol de les 
disposicions contingudes en aquest Codi ètic. 
 
Base 23 
Eradicació de les corrupteles 
 
1. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’adoptar un patró moral bàsic que 
interactuï no només en els supòsits de corrupció, sinó també mitjançant conceptes de valor o 
d’oportunitat que permetin evitar i eradicar les corrupteles administratives i la incompetència o 
mediocritat en el funcionament dels serveis públics. 
 
2. En referència al present Codi ètic cal entendre com a corruptela qualsevol acció o omissió 
que comporti de manera implícita una clara desviació de l’interès general en benefici 
d’interessos particulars, propis o d’altri i, d’aquesta manera, es vulnerin els principis 
d’integritat i imparcialitat que han de presidir la funció pública. 
 
Base 24 
Principi de bona administració 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal s’ha d’allunyar de conductes i actuacions 
rutinàries, i ha d’adoptar iniciatives que es basin en el bon judici, per tal de reduir un dany 
potencial i assolir un grau d’eficàcia que es basi en un bon treball.  
 
Base 25 
Dependències i serveis 
 
En els establiments de compliment de penes i mesures penals cal tenir present una vida de 
col·lectivitat organitzada a partir d’una separació adient de les persones que s’hi troben 
ingressades, com també una distribució equitativa i racional del conjunt de dependències i 
serveis necessaris per permetre una convivència ordenada. 
 
Base 26 
Prohibició de la tortura i de les penes i tractes degradants 
 
1. Els i les professionals de l’execució penal han de revisar, prevenir i eradicar els mitjans 
coercitius que encobreixin o emmascarin una situació de tortura o tractes inhumans i 
degradants envers les persones privades de llibertat. 
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2. Els i les professionals de l’execució penal en l’exercici de les seves funcions, no han 
d’imposar sancions encobertes ni adoptar mesures de coacció que no derivin de l’exercici 
estricte de les seves competències. 
 
Base 27 
Ús mínim de la força i la proporcionalitat 
 
1. Els i les professionals dels serveis de l’execució penal, quan tinguin la necessitat ineludible 
d’utilitzar la força física en l’exercici de la legítima defensa, pròpia o d’altri, han d’actuar amb 
un respecte rigorós envers les exigències legals, atenir-se a criteris de proporcionalitat, i 
excloure’n d’altres de caire disciplinari o d’exemplaritat. 
 
2. Els i les professionals dels serveis de l’execució penal, quan per al compliment de les 
seves funcions es faci necessari l’ús de la força física, l’han d’utilitzar només en aquells 
supòsits que sigui totalment indispensable, com a darrera mesura, sempre durant el temps 
necessari i amb respecte al criteri de proporcionalitat. Cal que disposin de l’autorització 
reglamentàriament  prevista, i tot el personal ha d’estar capacitat per a l’ús de la força, tant a 
nivell individual com col·lectiu. 
 
Base 28 
Promoció de les obligacions dels interns 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal ha de garantir el ple exercici dels drets de les 
persones que compleixin penes i mesures penals, i ha de promoure les accions necessàries 
per vetllar pel compliment estricte de les obligacions que els són exigibles, i perquè aquestes 
persones mantinguin una actitud respectuosa i considerada envers les autoritats, 
professionals, col·laboradors de l’Administració d’execució penal, i la resta de persones, tant 
a dins com a fora dels establiments i els diversos equipaments d’execució penal. 
 

Capítol IV 
Principis i valors en relació amb la societat en general 

 
Base 29 
Informació i transparència 
 
1. L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’actuar, en el seu comportament social, 
amb rectitud, honradesa i honestedat, i intentar satisfer l’interès general. S’ha de fonamentar 
en consideracions objectives destinades cap al bé comú, i rebutjar qualsevol profit o 
avantatge personal. Cal que s’abstingui de qualsevol activitat privada o interès que pugui 
comportar un risc de conflicte d’interessos per si mateix o persona interposada. 
 
2. L’empleada o empleat públic d’execució penal que exerceix funcions com a superior 
jeràrquic ha d’ordenar la transmissió efectiva d’informació veraç i transparent als ciutadans 
sobre el servei públic que li ha estat encomanat, mitjançant els òrgans institucionals 
competents, amb els límits legalment establerts. 
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L’empleada o empleat públic d’execució penal ha d’informar les persones relacionades amb 
el servei públic que li ha estat encomanat, dels seus drets i obligacions, d’acord amb el que 
estableixin les lleis i les instruccions derivades dels seus superiors. 
 
3. En tot allò relatiu al servei públic que li hagi estat encomanat, l’empleada o empleat públic 
d’execució penal ha d’exercitar el seu dret d’expressió, de manera individual o col·lectiva, 
amb la deguda discreció sobre els assumptes que conegui per raó del seu càrrec. Ha d’actuar 
amb sigil i reserva envers qualsevol informació o expressió que pugui afectar la seguretat del 
servei, de les instal·lacions, de les persones dels funcionaris i dels interns, com també de la 
seva intimitat. 
 
Base 30 
Dret de participació 
 
L’empleada o empleat públic d’execució penal ha de facilitar el dret de participació de les 
persones que compleixen penes i mesures penals, de les seves famílies i d’organitzacions no 
governamentals en cadascuna de les tasques que es deriven de la intervenció en matèria 
d’execució penal, i facilitar especialment la col·laboració de les institucions i les associacions 
dedicades a la resocialització i l’ajuda dels reclusos. Ha d’intentar reduir al màxim els efectes 
nocius de l’internament, afavorir els vincles socials i l’accés a les prestacions públiques. 
 
Base 31 
Respecte a la diferència i la diversitat cultural 
 
Els i les professionals de l’execució penal han d’actuar en ordre a la integració i respecte als 
diversos trets diferencials de l’individu, amb respecte envers la pluralitat i diversitat cultural, 
política, de raça, nacional, ètnica, religiosa o d’orientació sexual, i promoure’n la participació, i 
tots aquells trets que poden influir d’una manera favorable el procés d’inserció social. 
 
Base 32 
Protecció dels menors en l’àmbit de l’execució penal 
 
1. Són principis rectors en l’actuació dels professionals de l’execució penal la preeminència 
de l’interès del o la menor, la seva integració familiar i social i la prevenció de totes aquelles 
situacions que en puguin perjudicar el desenvolupament personal. 
 
2. En els supòsits dels menors que conviuen amb les seves mares internes en equipaments 
d’execució penal, en aquells conflictes que sorgeixen entre els drets dels infants i els de la 
mare a causa de l’internament, cal que prevalgui l’interès del menor per damunt de qualsevol 
altre interès legítim que hi pugui concórrer. Cal intentar no ferir la sensibilitat dels menors. 
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1. JUSTIFICATION 
 
Royal Decree 419/2011 of 25 March has modified some aspects of the Prison Rules. 
The Closed Regime, in particular, is one of the aspects which are partly modified in the 
regulatory reform, strengthening the participation of the professionals of a stable 
technical team in the attention to these prisoners through specific and customized 
programs in order to address the gaps and variables that caused their assignment and a 
quick normalization of the regimental situation of the same.   
 
Over the past years, an intervention program with prisoners in the Closed Regime has 
been implemented in the penitentiary centres. It aims, in the one hand, at addressing the 
need to design an intervention model and generic treatment programs tailored to the 
regimental needs and oriented to achieve the gradual integration of the prisoner into the  
Ordinary Regime and, on the other hand, at the detailed programming of the different 
cultural, sports, recreational, educational or occupational activities, for those inmates 
classified as 1st degree of treatment in its two forms or for those to which applies 
Article 10 of the Prison Rules. The need of a more direct and intense intervention with 
this collective was motivated by the fact that their living conditions, with more 
regimental limitations, made more difficult to detect any progress that would allow 
them to get out of that situation. 
 
However, taking into account the mandatory character established by the said regulatory 
reform as regards the intervention with inmates in the Closed Regime, it has been 
deemed necessary that this intervention program be included by Instruction, as figures 
in Annex I, in order to assure compliance with this intervention.  
 
Royal Decree 419/2011 also provides to strengthen the general safety measures in those 
profiles of inmates that require more control. 
 
 
 



Articles 93 and 94 of the Prison Rules, which are part of Chapter IV of Title III, 
regarding the Closed Regime, include a specific regulation of the basic elements to be 
taken into account when establishing the parameters by which these departments must 
be governed, in the two modalities established. However, it seems necessary to 
complete the regulation by including other specific and particular aspects to be 
consistently implemented.  
 
Accordingly, I hereby approve the protocol of action of the intervention program with 
inmates in a Closed Regime that figures in Annex I of this Instruction, and the rules in 
special units and in the Closed Regime units listed below: 
 
 

2.   RULES IN SPECIAL UNITS AND IN CLOSED REGIME UNITS 
 

1. The Closed Regime, which is considered the most restrictive and rigorous, is 
regulated by Article 10 of the Prison Rules and developed in Articles 89 to 98 of 
the Prison Rules. It consists in a limitation of the group activities and it is 
characterized by the intensity of the safety, order and discipline measures that it 
request.   

 
2. However, this should not mean a reduction of the treatment activities that favour 

substantial changes in the behaviour and personality of these inmates, that seem 
to be unable to develop a normal and orderly cohabitation and whose 
destabilizing energy generates a tension that is as intense as continued.    

 
3. The Board of Directors, according to that provided for in Article 271 of the 

Prison Rules, shall draw up the internal governing rules, which will be 
forwarded for its approval to this Management Body and which shall address the 
following aspects 

 
 

2.1. Inmates in special units 
 
1. The schedule to go out to the prison yard or to carry out activities, approved 

by the Assessment Board, for a minimum of three hours, pursuant Article 93-
1 of the Prison Rules, shall include if this takes place in the morning and in 
the afternoon or, if the structure of the Centre does not allow it, without a 
break. If the weather conditions were adverse, the inmates shall go to the 
living room or the daytime room.  

 
2. The inmates, on an ad-hoc and case-by-case basis, may voluntarily waive the 

right to enjoy their yard hours, by previously forwarding the correspondent 
request to the Chief of Services. 

 
This circumstance shall be noted in the Book of Incidences of the 
correspondent Unit and kept in the files of Security division.  

 
3. All inmates shall be searched both when entering and exiting their cells and 

these shall be inspected on a daily basis (Article 93-2 of the Prison Rules). 
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4. When the inmates are in their cells, except during the night hours, they shall 
go to the far corner of the cell and their hands shall be visible every time that 
the prison Officer turns up. 

 
5. The inmates shall exit their cells one by one, so as no inmate will be 

authorized to leave his cell until the previous one is already in the yard or in 
the place where these activities are carried out, proceeding similarly when 
entering the cells. These actions shall be under the supervision of at least two 
prison Officers.  

 
If the Unit has technical safety measures that would allow the continuous 
monitoring of the inmate within the Unit, the presence of the Officers will not 
be deemed necessary. 

 
6. In order to make effective the barber service, inmates shall be given a head of 

an electric shaver that they will keep, and every time that they want to shave, 
they will be given the shaver’s handle, that he shall return once he has 
finished shaving. Shavers shall be bought without trimmers or, if that would 
not be the case, this accessory shall be disabled. 

 
7. Inmates shall keep in their cells only the minimum necessary clothes and 

items for daily routine; the rest shall be kept in the Unit’s storage facility. The 
inmate shall be given a receipt for the clothes, items or objects kept in it. 
Days and times to exchange them shall be established, always coinciding with 
the yard hours, and after a through search of the items given and picked up. 

 
8. They shall also be authorized to keep three books, three magazines and/or 

newspapers and those following studies, may have the books and material 
necessary to pursue their studies. 

 
The Unit shall also have, in a permanent way, a catalogue of the Library 
collection, to which the inmates will have access to request the books they 
wish to read.  
  

9. The inmates shall be responsible for the cleaning of their cells and the areas 
and hallways nearby. The cleaning of common areas in the Units shall be 
carried out by assistant-inmates for security reasons. They shall be searched 
before and after leaving these facilities.  

 
The cleaning tools and supplies shall be kept in the correspondent facility, 
under the control of the Officer.   

 
10. The Commissary service shall be daily. The inmate shall provide an order 

form and the required amount of money early in the morning and his order 
will be delivered during the yard hours or in his own cell, with the presence 
of the Officer. 
The acquisition of goods that due to their content or way of packing may 
constitute a risk for the security shall not be authorized; however, in this 
event, the packing may be substituted for another, or its content emptied in 
safe receptacles. 
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The cafeteria shall be open mornings and afternoons, and the inmates may 
make use of it during their yard hours. 
  

11. Laundry service shall take place on a weekly basis, and the clothes shall be 
picked up in the day established for it in a bag with the inmate’s name on it 
and the description of the items in it. This bag shall be searched when given 
and returned.  

 
12. Hairdresser service shall be provided prior request of the inmate, and it shall 

be performed in his own cell, or in a suitable place with the due security 
measures, with the presence of the Officer, who will stay behind the security 
door, that will remain closed. 

 
13. In the event that there are no showers in the cells, shower services shall be 

working daily during yard hours, and the duration of these will be extended 
ten more minutes. 

 
Without prejudice of the above, after carrying out sport activities, inmates 
will be authorized to use the showers.  

 
14. Inmates shall be given access to written communication media, and therefore, 

all that will be necessary for them to have daily access to newspapers and 
magazines delivered to the Prison or acquired through the Commissary or 
through subscription will be arranged. 

 
15. Phone communications may be authorized, according to general rules. 

However, in all cases shall be required the documentation accrediting 
ownership of the phone, both landline and cell, to which they wish to make 
the calls. 

 
16. There will be no differences in relation to the other inmates when authorizing 

intimate, family and coexistence communication in suitable facilities. 
 

17. Inmates may use their own radios and/or players of a size that is equal or 
under 40/13 cm with a hearing aid.  

 
18. Inmates shall be authorized to use their own TV set, of a size that does not 

exceed 19 inches, unless specific limitation, by a reasoned resolution of the 
Assessment Board, based on security reasons, the good order in the Prison or 
the treatment needs.  

 
19. The distribution of meals shall be carried out with the presence of the Officer 

and by an auxiliary inmate that shall be searched when entering and leaving 
the Unit. The food shall be given to the inmate through the window in the cell 
door, and the security door shall never be opened. All food shall be 
supervised by the Officer before proceeding to its distribution. 
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2.2  Inmates destined to Closed Centres or Regimes  
 

1. Prior request of the inmate, a disposable razor that shall be returned for its 
destruction after being used will be given to him. 

 
2. Inmates will be in charge of cleaning their cells and the common areas of the 

Unit. 
 
3. The cleaning tools and products shall be stored in the correspondent facility, 

under the surveillance of the Officer. 
 

4. Inmates may acquire authorized goods through the Commissary of the Centre. 
This and the Cafeteria shall be open mornings and afternoons. 

 
5. Hairdresser service shall be provided, prior request of the inmate, in a suitable 

facility and with the presence of the Officer. 
 

6. In the event that there are no showers in the cells, these will be available on a 
daily basis during yard hours. 

 
7. In order not to break the dynamics of the treatment already started, in the case of 

inmates to which this modality has been assigned, after having been in special 
units, the first five days, after their admission to the Centre or Unit, will be 
considered of observation, and the life regime assigned to the inmate shall be the 
same as the one established for these Units, except when it is an assignation of 
Closed Regime, in the Centres that have a Unit of both modalities. 

 
8. Points 2, 3, 4, 7, 11, 14, 15, 16, 17, 18 and 19 of the previous section shall be 

considered common rules of application to both regimes. 
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REPEAL PROVISION 
 
Instruction 6/2006 is repealed in section 3 that was still in force – Closed Regime 
rules – as well as all the provisions contained in Circulars, Instructions and Service 
Orders which are contrary to this rule 
 
 
FINAL PROVISION 
 
The present Instruction shall come into force seven days after its reception in the 
Penitentiary Centres. It will be read at the first meeting of the Governing Board and 
the Assessment Board, for further distribution in the terms established in Article 
280.2 14 of the Prison Rules and Regulations. 
 
 

Madrid, 8 November 2011 
 

General Director for the Territorial Coordination and Open Environment  
 

Virgilio Valero García 
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PERFORMANCE PROTOCOL OF THE 
INTERVENTION PROGRAMME WITH INMATES 

IN CLOSED REGIME 
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1. Basic principles of the programme 

 
 

1. The Closed Regime shall be considered as a temporary situation, and 
therefore, all the objectives and actions shall be focused in the integration in the 
Ordinary Regime. That is, they shall be limited in time, easy and functional, 
allowing the assessment of the success or failure of the programme and the 
analysis of the reasons for it. 

 
2. The closed regime shall be governed by a programme of daily activities and 

the physical presence of professionals that are part of the Technical Team, 
performing daily interventions and, among others, the functions of tutor 
guidance, which will allow us a more direct and closed approach to the inmate. 

 
3. Due to the special conditions of the closed regime, it is essential to maintain a 

close collaboration between the Technical Team and the monitoring officers, 
and it is desirable a close, reciprocal and direct communication. 

 
4. All the conditions deemed necessary by the Technical Team for the development 

of the programme shall be submitted in writing to the Direction of the Centre 
so that they can be forwarded and carried out promptly and they are not an 
obstacle for the development of the programme, as can be the coordination 
between professionals of the different units, the logistical support required, such 
direction orders, authorizations, improvements, or enlargement of the existing 
spaces that, without affecting safety, facilitate the carrying out of activities, etc. 

 
5. The programme has an ongoing nature. However, in order to assess its 

efficiency the dates of beginning and end shall be established. Therefore, it shall 
be considered as the date of start the time when the inmate joins the programme, 
usually formalized by the signature of the behavioural contract. And the time 
when the Assessment Board agrees on proposing his progression in grade shall 
be considered as the date of withdrawal. This does not imply that even though 
the assessment has been carried out, other inmates that due to their recent 
admission to the unit or to other circumstances wish to participate in the 
programme may not be part of it.  

 
6. Finally, and with the same sense of continuity, the Technical Team, prior to the 

inmate leaving the closed regime, will elaborate a back-up programme in order 
to achieve the adaptation of the inmate to the ordinary regime. 

 
 
2. General Objective 
 

The intervention programme aimed at this collective of inmates shall have as 
a general objective the acceptance and integration of the individual in the 
ordinary regime. 
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3. Specific Objectives. As minimum objectives shall be established the 
following: 
 
- To achieve the implication of the inmate in  the individualized treatment 

programme (ITP) 
- To increase the improvement of his self-esteem  
- To minimize the feeling of isolation 
- To address situations of social and family uprooting, that may generate 

in the inmate situations of particular anxiety 
- To develop feelings of coexistence, partnership and collaboration in the 

common tasks 
- To develop attitudes of respect towards officers and towards their own 

mates 
- To promote healthy habits 
- To promote the learning of adapted behaviours 
- To develop the sense of respect of the rules 
-  To promote the learning of social skills 
- To train the inmates in solving conflicts 
- To teach them values and pro- social behaviours 
- To train them in controlling anxiety and anger  
- To increase self-efficiency 
- To reduce cognitive distortions 
- To train them in self-control 
- To reduce impulsive behaviours 
- To motivate them to change their life style 
- To inform, sensitize and when appropriate, to divert to programmes for 

the treatment of drug abuse 
- To achieve their progression to ordinary regime 
- To prevent them form going back to inadequate behaviours for the 

coexistence in the ordinary regime 
 
 

4. Therapeutic intervention. 
 

According to the previously exposed, and with the aim of achieving a 
personal well being and an adaptive and pro-social behaviour, the following 
techniques may be applied: 
 
- Training in the identification and regulation of emotions 
- Relaxation techniques   
- Self-esteem and HHSS 
- Cognitive structure 
- Self-control techniques 
- Training in solving conflicts 
- Learning of non violent pro-social values (sympathy, tolerance, respect, 

accountability, helping others, etc.) 
- Drug abuse treatment (if possible, by diverting them to the specific 

programme for this of the Centre) 
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As regards the type of intervention, it seems that, based on the experience of 
some therapists with this type of programme, it is advisable to begin the 
intervention with individual sessions in order to building a bond of trust with 
the inmate. Later on the work will be carried out within a group. 
  
 

5. Selection of inmates. 
 

The programme is aimed at inmates considered in Articles 91.2, 91.3 and 10 
of the L. O. G. P. (General Penitentiary Organic Law). The inmates included 
in Articles 72.1, 75.1 and 75.2 are excluded considering the temporary nature 
of these situations.  
 
As in the rest of treatments programmes, the participation of the inmate is 
voluntary. 
 
 

6. Resources. 
 

a) Human: 
 

- The Technical Team specific for the attention to these inmates shall have 
a multidisciplinary character and will be formed by at least two of the 
following professionals: 

 
1. The monitoring officers usually present in these units or facilities (at 

least one by every working group and the one who has been trained in 
relation to this programme). 

2. Psychologist 
3. Lawyer 
4. Educator 
5. Social worker 
6. Teacher 
7. Doctor 
8. Sociologist 
9. Pedagogue 
10. Sports coach 
11. Job coach 
12. Psychiatrist 
 

b) Material: 
 

- All those necessary for the appropriate carrying out of the activities 
programmed. 

- Special attention shall be drawn to the adaptation of the facilities, since 
these shall be carried out in suitable spaces, with the due security 
measures, but with the most normal conditions possible. 

- The list of the necessary materials shall be authorized by the Governing 
Board, and shall be posted to the information board of the programme, 
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located in the officer’s room in the unit. This list shall be updated when 
deemed necessary. 

- Special attention shall be drawn to the maintenance of the necessary 
provision of materials. Thus, delays can be prevented, and also the 
suppression of the scheduled activities. 

  
 

7. Activities 
 

a) Priority: 
 

- Therapeutic: 
 

• Individual: aimed at the analysis, diagnose and treatment of the inmate, 
by means of those techniques considered the most suitable according to 
the personality of the inmate. 

 
• Group activities: the individual analysis of every inmate will help to 

determine the composition of the therapeutic groups with which to work 
in social skills, emotional issues, relaxation, conflict resolution, etc. 

 
- Educational:  

 
Those activities suitable for the voids of the inmates will be carried out. 
However, the basic activities would be the following: literacy, Spanish 
language for foreigners, distance learning, book loan, reading 
encouragement, health education, juridical information, etc. 
 

- Sportive: 
 

The number and type of activities in this area will depend on the facilities 
and the resources of the penitentiary centre. However, there are priority 
activities that must be monitored, that is, with the physical presence of 
the person in charge.   
  

b)  Complementary: 
 

- Occupational workshops. They are aimed at the learning and 
development of skills. Therefore, they are formed by significant 
activities that must be monitored by the person in charge of this activity. 

 
- Cultural activities: They shall include all types of activities that within 

the catalogue of the centre may be conducted within this group. 
Similarly, they will be offered to participate in the proposals of the 
Centre as regards cultural activities and that may be done by this type of 
inmates (posters, Christmas cards and short stories contests, etc.). 

 
- Participation in the magazines of the Centre. 
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- Recreational or leisure activities. Here are included puzzles, games, 
hobbies. Ii is essential not to assimilate these to the occupational 
workshops. 

 
- Productive workshops whenever it is possible. 

 
- Other. 

 
 

In these activities and in all activities that every Centre may develop 
depending on its resources and facilities, the support and help of the 
collaborators of NGOs that develop intervention programmes in the 
Centre that are the most suitable for this environment may be sought. 
 

 
8. Development of the programme. 

 
8.1. Implementation 

 
- COMPOSITION OF THE TECHNICAL TEAM. This Team must 

necessarily include all the priority activities of the programme. It is 
essential the daily presence in the unit of at least one member of the 
Team 

 
- PREVIOUS MEETINGS WITH MONITORING OFFICERS. It has 

been said that the participation of the monitoring officers is essential. 
Therefore, it is necessary to present to all those carrying out their duties 
in the unit, the need of the programme, its objectives and main axes, as 
well as requesting their participation according to the previously said. 
For a higher efficiency of this presentation, the maximum number of 
officers will get together in a meeting with representatives of the 
different turns, and with the members of the Technical Team. It will be 
under the presidency of the Treatment and Safety Assistant Directors and 
at least one Chief of Service must be present. It is advisable that in this 
meeting will be chosen the monitoring officers that will be part of the 
technical Team as regular members. Minutes shall be taken for each 
meeting and this way a specific Minutes Book for this programme will 
be inaugurated.  

 
- DESIGN OF THE PROGRAMME. Once the Technical Team has 

been formed, the intervention programme will be designed. The 
responsibilities and functions of every member will be decided and it 
will be establish a schedule of performances that will include also that 
established for the periodical meetings of the Team. 

 
- The design of this programme will be adopted by the Treatment Board, 

and it will be forwarded to the Directive Centre.  
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8.2. Application 
 

- VOLUNTARINESS. The participation of the inmate in the programme is 
voluntary. It is obvious that the inmate must know previously the 
characteristics of the global programme, as well as the specific conditions 
of his programme (particularly priority activities, and also complementary) 
in order to be able to choose. 

 
- INDIVIDUALIZED TREATMENT PROGRAMME (ITP). As any 

other prisoner, inmates classified as first degree shall have an 
individualized treatment programme. It is also relevant to design it taking 
into consideration the participation of the inmate so that he perceives it not 
as something imposed on him but rather as an instrument of support and 
commitment. The determining variables that have led to the non adaptation 
to prison, which will be considered as needs and, therefore, as a priority 
object of intervention through the carrying out of the activities, both 
priority and complementary, will be particularly valued. The task of 
tutoring is clearly placed within the framework of this activity, and it 
would be advisable to point out the potentialities of the inmate together 
with his limitations.  

 
- BEHAVIORAL CONTRACT. This is a document that establishes the 

commitment of the inmate to its fulfilment. Therefore, even though the 
participation of the inmate in the programme is voluntary, once he accepts 
it, i.e., he signs the contract, he acquires the obligation of attending the 
activities assigned to him and participating in them. 

 
- MONITORING SHEETS. Every centre shall design a model of 

personalized monitoring sheets. In these sheets will be noted the daily 
progress of this inmate and the incidences that may arise. This sheet shall 
be placed in the officer’s room. This way, not only the monitoring is 
facilitated, also the tutelage work, an essential characteristic of the 
programme as it will be pointed out below. 

 
- TUTELAGE. Every member of the Technical Team shall be responsible 

for one or various inmates integrated in the programme. This direct and 
close relationship will favour the personal relationships of the inmates with 
the different professionals and the attention to the demands of these. It 
could turn into an efficient instrument to mitigate anxiety states 
characteristic of a closed regime and the usual rejection of these inmates to 
the prison professionals. 

 
- REINFORCEMENTS. They constitute the immediate prize to the efforts 

made and they have a direct relation to the same. They shall be clearly 
defined and quantified in relation to the moment where they are awarded.  
Similarly, it shall be possible to identify the reasons for loosing prizes 
already won. 

 
The types of reinforcements may vary. However, there will always be 
social reinforcements on the part of the professionals that will break the 
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feeling of isolation and of being “different” from the other persons that 
these inmates have. As an example of this type of r. we can mention the 
approval of what he does, to encourage him, to motivate him, to tell him 
that he is doing it great, that he can make a progress in his situation, etc., 
and materials (phone cards, books, extraordinary communications, 
group activities, etc.). Within these last ones, the use of these common 
spaces, particularly as regards sports, shall be used as an element of 
motivation, in the conditions that the Direction Council decides and with 
the inmates that have enough conditions for it. 

 
- SANCTIONS. As working criteria, whenever an inmate in closed regime 

is sanctioned with the prohibition to take walks and take part in 
recreational activities, or to send weekends in his cell, he will continue to 
attend all the activities of the programme considered as priority for 
this inmate.  

 
When according to Article 108 or 109 of the Prison Rules, this inmate will 
be sanctioned with days of isolation in his cell, he shall stop attending the 
activities of the programme for as long as the isolation lasts, except to the 
therapeutic activities since it is considered that it is particularly in this 
circumstance when this activity is the most necessary of all. 

 
One way or another, these circumstances shall be considered by the 
Technical Team of the Programme and approved by the Treatment Board 
which shall forward it to the Direction Council in order to transfer the 
temporary programme of activities of the inmate to the unit, so that 
officers may be perfectly informed and this programme is carried out. 

 
 

8.3. Monitoring 
 

- The monitoring on a daily basis of the inmate is carried out through direct 
observation of his performance and of the records made in the monitoring 
sheets. The tutor of every inmate shall adopt if necessary the measures that 
he deems more appropriate, according to the criteria established by the 
Team. 

 
- PERIODICAL MEETINGS. The Technical Team shall have ordinary 

meetings at least once a month, to assess the development of the 
programme and the evolution of the participating inmates. Extraordinary 
meeting shall be held depending on the circumstances- 

 
- MONITORING PLAN. In the case of an inmate changing unit to be 

progressed to second degree or by application of Article 100 as a transitory 
situation to the effects of observation and adaptation, the Technical Team 
shall propose a life programme that shall be carried out in these situations 
and during the time that has been decided in order for the inmate to be 
under tutelage by the Technical Team responsible of the unit to where the 
inmate has been moved. However, it would be advisable that for a while a 
joint monitoring by the two teams is carried out, to facilitate the adaptation 
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of the inmate to the ordinary regime. This adaptation programme shall be 
approved in the Treatments Board, previous to the transfer of the inmate to 
the said unit. It is extraordinary relevant that the return to the ordinary 
regime is not threatening for the inmate. Therefore, he would not be 
assigned to conflictive units. 

 
- Fulfilment every three months of the monitoring sheet of the programme 

which shall be forwarded to the Directive Centre. 
 
 

9.  Evaluation. 
 

To evaluate the treatment programme designed is the only possible way 
to see if the intended objectives have been achieved. Therefore, the 
following actions shall be taken: 

  
9.1. Initial evaluation of the inmate at the moment of the signature of 

the performance contract, prior to the elaboration of his ITP, and 
this will be done by collecting a series of personal, socio-
demographical, criminal and penitentiary data of the same. 
ANNEX II. 

 
9.2. Final evaluation which shall be done at the moment when the              

makes the proposal to progress the inmate to second grade and it 
shall consist in measuring through objective indicators the 
behavioural changes that have taken place in the inmate. ANNEX 
III. 

 
9.3. Annual evaluation of the programme, where it shall figure the 

number of inmates that have passed through the department/unit, 
the number of inmates that have participated in the programme 
that year, withdraws in the programme, etc. ANNEX IV.  
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ANNEX II 
 

INITIAL EVALUATION OF THE INMATE 
 

 
Date: 

 
- SOCIO-DEMOGRAPHIC DATA 

 
1. Name: 
2. N.I.S.: 
3. Birth date:   Age: 
4. Place of birth: 
 

- Urban area   
- Rural area 
 

5. Nationality: 
 

- Spanish 
- Other (please specify) 
- Ethnicity 
 

  
- FAMILY HISTORY 

 
6. Which persons composed the family where he grew up? 
 
7. Number of siblings 

 
8. Place amongst the siblings (for instance, 1st of 4):  
 
9. Civil status: 

 
- Married    - Regular coexistence 
 
- Single   - Divorced    - Widow 

 
10. Does he have children?     YES                NO  

 
11. If the answer is YES, how many children and how old are they? 

 
12. Does he have a relationship with his family? 

 
13. With who? 

 
14. Does he currently have a stable partnership? 
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15. Is there anybody in his family that has served or is currently serving a 
sentence? (who are these relatives, for instance, father, mother, sibling, 
cousin): 

 
 

- PSYCHOLOGICAL PROFILE 
 
16. According to the diagnose issued, the inmate can be classified in: 
 

- Psychotic disorders 
 

- Affective disorders 
 

- Anxiety disorders 
 

- Personality disorders 
 

- Drug abuse related problems 
 

- Other 
 

 
- EDUCATIONAL HISTORY 

 
17. Illiterate:      YES   NO 
 
18. Primary education: 
 

- Completed primary studies    YES  NO  
 

- Uncompleted primary studies   YES  NO 
 

19. Secondary education: 
 

- First stage (the Secondary Education certificate   YES  NO 
   is included in this phase) 
 
- Second stage 

 
20. Baccalaureate      YES  NO 
 
21. University education: 

 
- First cycle       YES   NO 
 
- Second cycle      YES  NO 
 

22. Does he have a University Degree or Diploma?  YES  NO  
 
23. Which one? 
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- TRAINING AND WORK HISTORY 
 
24. Outside the Penitentiary Centre:  
 

- Work training: 
 
 

- Work experience (time, type of work and of working contract):  
 
 

25. Inside the Penitentiary Centre: 
 

- Work training: 
 
 

- Work experience: 
 

 
- PENAL DATA 

 
26. Penal situation: 
 

- Sentenced 
 

- Remand prisoner 
 

 
27. Criminal activity (crimes committed): 
 
28. Sentence: 

 
- Total sentence: 

 
- Date of the ¾ parts 

 
- Date of ending: 

 
 

- PENITENTIARY DATA 
 

29. Date of the first admission: 
 

30. Number of admissions in prison: 
 

31. Date of the last admission: 
 

32. Which records does he have in closed regime? (please specify year and 
duration) 

 
33. Duration of time in closed regime in the present moment: 
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34. Number of regimental incidents and type (before starting the 
programme):  

 
35. Activities that he did before starting the programme: 

 
- Therapeutic 
 
- Sportive 

 
- Educational 

 
- Work related 

 
- Occupational 

 
- Training 

 
- Cultural 

 
 

36. Activities that he is going to do within the programme in relation to his 
ITP: 

 
- Therapeutic 

 
- Sportive 

 
- Educational 

 
- Work related 

 
- Occupational 

 
- Training 

 
- Cultural 
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ANNEX III 
 
 

FINAL EVALUATION OF THE INMATE 
 

    Date: 
 
 

1. Time of permanence in the programme: 
 
2. Activities and assessment of the ones carried out during his permanence in 

the programme. Please indicate in every one of them if the evaluation has 
been positive (P), negative (N) or sufficient (S). 

 
P N S 

  
 
- Therapeutic 

 
- Sportive 

 
- Educational 

 
- Work related 

 
- Occupational 

 
- Training 

 
- Cultural 

 
 

3. Therapeutic intervention: 
 

Applied techniques Professionals 
  
  
  
  
  
  
  
 

4. Number and type of regimental incidents, during the permanence of the 
inmate on the programme. 

 
5. Most relevant achievements made by the inmate according to the objectives 

proposed (personal area, participation, relationships with the officers and 
the other inmates, family relationships, self care and cleaning, consume of 
substances and psychotropic, etc.):  
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6. Reason to withdraw the programme: 
 

- Progression to second degree: 
 

o Destination to a respect unit 
 

o Destination to a therapeutic unit 
 

o Destination to an ordinary unit 
 

o Destination to another centre 
 

- Due to transfer to another centre: 
 

- Other reasons. 
 

- Which ones? 
 
 

7. Application of Article 100.2: 
 

o Programme or activity carried out: 
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ANNEX IV 
 

ANNUAL EVALUATION OF THE PROGRAMME  
 
 

1. Number of inmates that have passed through the department/unit of closed 
regime during the year 20_ _ 

 
 Men Women 
Art. 10   
1st degree 91.2   
1st degree 91.3   
 
 

2. Number of inmates that have participated in the programme: 
 

 Men Women 
Art. 10   
1st degree 91.2   
1st degree 91.3   
 
 
 

3. Number of inmates that have participated in the following activities: 
 

- Therapeutic 
 

- Sportive 
 

- Educational 
 

- Work related 
 

- Occupational 
 

- Training 
 

- Cultural 
 

 
4. Therapeutic intervention: 

 
 

Applied techniques Professionals 
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5. Types of  reinforcements used: 
 
6. Number of withdrawals in the programme: 

 
- Due to progression of the inmate to 2nd degree: 
 

o Destination to a respect unit 
 

o Destination to a therapeutic unit 
 

o Destination to an ordinary unit 
 

o Destination to another centre 
 

- Due to transfer to another centre: 
 

- Other reasons: 
 

a. Number of applications of Article 100.2: 
 
b. Number of regimental incidents. Please specify which incidents have 

taken place in the department/unit of closed regime during the months 
of December of the previous year and of the current year. 

 
December last year December current year 

  
 
c. News and improvements introduced in the programme in relation to the 

previous period:  
 
d. Evaluation of the programme by the Technical Team carrying it out: 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7703 Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

ÍNDICE

Real Decreto.

Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.
Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 

humanos.
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 

en vigor del Reglamento.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Títulos competenciales.
Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Reglamento.

Título I. Régimen de entrada y salida de territorio español.

Capítulo I. Puestos de entrada y salida.

Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.
Artículo 2. Habilitación de puestos.
Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.

Capítulo II. Entrada: requisitos y prohibiciones.

Artículo 4. Requisitos.
Artículo 5. Autorización de regreso.
Artículo 6. Documentación para la entrada.
Artículo 7. Exigencia de visado.
Artículo 8. Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.
Artículo 9. Acreditación de medios económicos.
Artículo 10.  Requisitos sanitarios.
Artículo 11. Prohibición de entrada.
Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.
Artículo 13. Declaración de entrada.
Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.
Artículo 15. Denegación de entrada.
Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.

Capítulo III. Salidas: requisitos y prohibiciones.

Artículo 19. Requisitos.
Artículo 20. Documentación y plazos.
Artículo 21. Forma de efectuar la salida.
Artículo 22. Prohibiciones de salida.
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Capítulo IV. Devolución y salidas obligatorias.

Artículo 23. Devoluciones.
Artículo 24. Salidas obligatorias.

Título II. Tránsito aeroportuario.

Artículo 25. Definición.
Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.
Artículo 27. Procedimiento.

Título III. La estancia en España.

Capítulo I. Estancia de corta duración.

Artículo 28. Definición.

Sección 1.ª Requisitos y procedimiento.

Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.
Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.
Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.

Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.

Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.
Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.
Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.
Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.

Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.

Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.

Capítulo II. Estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado.

Artículo 37. Definición.
Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.
Artículo 39. Procedimiento.
Artículo 40. Prórroga.
Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.
Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.
Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.

Título IV. Residencia temporal.

Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.

Capítulo I. Residencia temporal no lucrativa.

Artículo 46. Requisitos.
Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 

residencia temporal.
Artículo 48. Procedimiento.
Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.
Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.
Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.

Capítulo II. Residencia temporal por reagrupación familiar.

Artículo 52. Definición.
Artículo 53. Familiares reagrupables.
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Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de 
una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.

Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.

Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación 
familiar.

Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.
Artículo 58. Entrada en territorio español.
Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 

reagrupante.
Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.
Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 

familiar.

Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

Artículo 62. Definición.
Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
Artículo 64. Requisitos.
Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.
Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 

para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.
Artículo 67. Procedimiento.
Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 

materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 

trabajo por cuenta ajena.
Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 

cuenta ajena.
Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y 

trabajo por cuenta ajena.

Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo para investigación.

Artículo 73. Definición.
Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
Artículo 75. Convenio de acogida.
Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 

trabajo para investigación.
Artículo 77. Procedimiento.
Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 

materia de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.
Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 

investigación.
Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.
Artículo 81. Efectos del visado de investigación.
Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 

investigación.
Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.
Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 

miembros de la Unión Europea.

Capítulo V. Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.

Artículo 85. Definición.
Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
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Artículo 87. Requisitos.
Artículo 88. Procedimiento.
Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 

materia de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a 
Comunidades Autónomas.

Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.

Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.
Artículo 92. Tarjeta de identidad de extranjero.
Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 

altamente cualificados.
Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.
Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 

expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.
Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de 

una Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Capítulo VI. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.

Artículo 97. Definición.
Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 

duración determinada.
Artículo 99. Requisitos.
Artículo 100. Procedimiento.
Artículo 101. Visado.
Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.

Capítulo VII. Residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

Artículo 103. Definición, duración y ámbito.
Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
Artículo 105. Requisitos.
Artículo 106. Procedimiento.
Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 

materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades Autónomas.
Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.

Capítulo VIII. Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 
transnacionales de servicios.

Artículo 110. Definición.
Artículo 111. Requisitos.
Artículo 112. Procedimiento.
Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco 

de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones 

transnacionales de servicios y entrada en España.
Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco 

de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 

prestaciones transnacionales de servicios.

Capítulo IX. Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.

Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.
Artículo 118. Procedimiento.
Artículo 119. Efectos del visado.
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Capítulo X. Residencia temporal del extranjero acogido a un programa de retorno 
voluntario.

Artículo 120. Ámbito de aplicación.
Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.
Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.

Título V. Residencia temporal por circunstancias excepcionales.

Capítulo I. Residencia por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o 
interés público.

Artículo 123. Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional.
Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales 

de colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés público.
Artículo 128. Procedimiento.
Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia 

temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 

excepcionales.

Capítulo II. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
mujeres extranjeras víctimas de violencia de género.

Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 

mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 

extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo 

de la mujer extranjera víctima de violencia de género.

Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 
colaboración contra redes organizadas.

Artículo 135. Exención de responsabilidad.
Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 

administrativas no policiales.
Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 

administrativas policiales, fiscales o judiciales.
Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
Artículo 139. Extranjeros menores de edad.

Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
extranjeros víctimas de la trata de seres humanos.

Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.
Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de 

seres humanos.
Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.
Artículo 143. Exención de responsabilidad.
Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.
Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.
Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
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Título VI. Residencia de larga duración.

Capítulo I. Residencia de larga duración.

Artículo 147. Definición.
Artículo 148. Supuestos.
Artículo 149. Procedimiento.
Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 

de larga duración.

Capítulo II. Residencia de larga duración-UE.

Artículo 151. Definición.
Artículo 152. Requisitos.
Artículo 153. Procedimiento.
Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 

de larga duración-UE.

Capítulo III. Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro.

Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Capítulo IV. Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.

Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.

Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración.

Artículo 159. Procedimiento.

Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE.

Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración-UE.

Artículo 161. Procedimiento.

Título VII. Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo.

Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal.
Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 

investigación.
Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 

altamente cualificados.
Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas 

de trata de seres humanos.
Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.

Título VIII. Gestión colectiva de contrataciones en origen.

Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones 

en origen.
Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.
Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el 

marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 

materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
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Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.
Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia 

temporal y trabajo.
Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.
Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.
Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de 

español de origen.
Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 

ámbitos territoriales.

Título IX. Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social 
o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o desarrollo o 
docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés 
cultural.

Artículo 178. Ámbito de aplicación.
Artículo 179. Tipos de autorización.
Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.
Artículo 181. Familiares.

Título X. Trabajadores transfronterizos.

Artículo 182. Definición.
Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.

Título XI. Menores extranjeros.

Capítulo I. Residencia del hijo de residente legal.

Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.
Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.

Capítulo II. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.

Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.
Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 

escolarización.

Capítulo III. Menores extranjeros no acompañados.

Artículo 189. Definición.
Artículo 190. Determinación de la edad.
Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 

no acompañado y actuaciones previas.
Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 

acompañado.
Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
Artículo 195. Ejecución de la repatriación.
Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.
Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 

es titular de una autorización de residencia.
Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 

no es titular de una autorización de residencia.

Título XII. Modificación de las situaciones de los extranjeros en España.

Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o 
prácticas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la 
autorización de trabajo. cv
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Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.

Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
y la de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.

Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la 
situación de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.

Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.
Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 

autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.

Título XIII. Documentación de los extranjeros.

Capítulo I. Derechos y deberes relativos a la documentación.

Artículo 205. Derechos y deberes.
Artículo 206. Número de identidad de extranjero.

Capítulo II. Acreditación de la situación de los extranjeros en España.

Artículo 207. Documentos acreditativos.
Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.
Artículo 209. El visado.
Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Capítulo III. Indocumentados.

Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.
Artículo 212. Título de viaje para salida de España.

Capítulo IV. Registro Central de Extranjeros.

Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.
Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 

alteraciones de situación.

Capítulo V. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

Título XIV. Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador.

Capítulo I. Normas comunes del procedimiento sancionador.

Artículo 216. Normativa aplicable.
Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.
Artículo 218. Actuaciones previas.
Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
Artículo 220. Instructor y secretario.
Artículo 221. El decomiso.
Artículo 222. Resolución.
Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.
Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
Artículo 225. Caducidad y prescripción.

Capítulo II. Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador.

Sección 1.ª El procedimiento ordinario.

Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.
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Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.
Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 

ordinario.
Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.

Sección 2.ª El procedimiento preferente.

Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.

Sección 3.ª El procedimiento simplificado.

Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
Artículo 239. Procedimiento simplificado.
Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.

Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos.

Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.

Capítulo III. Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la 
imposición de las infracciones de expulsión y multa.

Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión.

Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 

faltas.
Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.

Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas.

Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 

de multas.
Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 

ejecutividad.

Capítulo IV. Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral.

Artículo 253. Vigilancia laboral.
Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.

Capítulo V. Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica.

Artículo 255 Otras infracciones y sanciones.
Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.
Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 

del Gobierno en relación con extranjeros.

Capítulo VI. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.

Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros. cv
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Título XV Oficinas de Extranjería y Centros de migraciones.

Capítulo I. Las Oficinas de Extranjería.

Artículo 259. Creación.
Artículo 260. Dependencia.
Artículo 261. Funciones.
Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
Artículo 263. Personal.

Capítulo II. Los Centros de migraciones.

Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.
Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.

Disposiciones adicionales.

Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos.
Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes.
Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.
Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 

procedimientos.
Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con 

intervención de las Comunidades Autónomas.
Disposición adicional octava. Legitimación y representación.
Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados.
Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados.
Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia 

sanitaria.
Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos.
Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.
Disposición adicional decimocuarta. Recursos.
Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.
Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.
Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.
Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.
Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación 

a reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.
Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de 

puestos habilitados.
Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 

solicitantes de protección internacional.
Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 

empresariales en el extranjero.
Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 

familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección 
internacional.

Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por 
las Fuerzas Armadas.
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REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
4/2000, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 

SU INTEGRACIÓN SOCIAL

La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita 
al Gobierno a dictar las disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. El presente Real Decreto viene a aprobar 
el nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre.

La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo 
la adaptación reglamentaria de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, 
de ejercer en sentido amplio la potestad reglamentaria que el artículo 97 de la Constitución 
Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas causas.

Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante 
de las sucesivas reformas de la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha 
dado lugar, entre otras cosas, a un descenso del número de solicitudes de entrada por 
motivos laborales y a un aumento del número de procedimientos instados por personas 
extranjeras que se encuentran en España y que pretenden renovar o prorrogar sus 
autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley Orgánica les otorga, debe ser tenida en 
cuenta al desarrollar reglamentariamente las previsiones de la Ley de Extranjería. El nuevo 
Reglamento pretende optimizar en este nuevo contexto los principios de la política 
migratoria reconocidos por primera vez a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, principios entre los que se encuentran la ordenación de los flujos migratorios 
laborales de acuerdo con la situación nacional de empleo, la integración social de las 
personas inmigrantes, la lucha contra la inmigración irregular y las relaciones con terceros 
países en materia de inmigración.

Por otro lado, la reforma del Reglamento de Extranjería también ofrece la oportunidad 
de clarificar, simplificar y ordenar procedimientos complejos, cuya tramitación puede ser 
mejorada desde la perspectiva de la agilidad y seguridad jurídica. La ubicación y 
reordenación sistemática de algunos procedimientos, la distinción entre requisitos y 
documentos acreditativos de los mismos, la mayor concreción de unos y otros, su 
simplificación, así como una regulación más clara de la relación entre autorizaciones y 
visados que evite dobles comprobaciones contribuirán, sin duda, a mejorar la gestión y la 
seguridad jurídica de los procedimientos de extranjería. Mención aparte, en este mismo 
sentido, merece la introducción de las nuevas tecnologías en un ámbito con un volumen 
de gestión elevado y, concretamente, la utilización de una aplicación informática común 
que permitirá la integración de las diversas fases procedimentales y su gestión por parte 
de las diversas Administraciones con competencia en la materia, así como una mejor 
relación con la ciudadanía en consonancia con la normativa de acceso electrónico a los 
servicios públicos.

Finalmente, más allá de mejorar su naturaleza de norma procedimental, la aprobación 
de un nuevo Reglamento de Extranjería también permite introducir modificaciones 
materiales que no sólo responden a cambios legales y al creciente protagonismo de la 
normativa comunitaria en este ámbito, sino que pretenden tener en cuenta la ya dilatada 
experiencia de las Oficinas de Extranjería.

El alcance de la reforma ha reforzado, por otro lado, la voluntad de implicar al mayor 
número de fuerzas políticas, agentes sociales y organizaciones no gubernamentales en la 
misma. Más allá de los canales institucionales de participación, se ha hecho un esfuerzo 
notable para conseguir un acuerdo global con los agentes sociales en el ámbito de la Mesa 
de Diálogo Social, así como para tener en cuenta las aportaciones presentadas por las 
organizaciones con mayor implantación en el ámbito de la extranjería. Este proceso de 
diálogo y consenso ha supuesto un grado de participación importante que tiene su reflejo 
en el propio texto.

Desde una perspectiva material, las novedades del Reglamento responden sobre todo 
a la voluntad de consolidar un modelo basado en la regularidad y vinculado al mercado de cv
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trabajo. Ello se ha traducido, entre otras cuestiones, en una regulación más completa del 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura y de los certificados que emiten los servicios 
públicos de empleo en relación con la insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir 
las ofertas existentes. En ambos casos lo que se pretende es mejorar la información que 
los sustenta, así como tener en cuenta las posibilidades de cubrir las ofertas de empleo 
con trabajadores que ya se encuentran en el mercado de trabajo nacional y que podrían 
satisfacerlas con actuaciones formativas promovidas por los servicios públicos de empleo. 
La consideración de la situación nacional de empleo también se ha tenido en cuenta en la 
regulación de las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración determinada y en 
la gestión colectiva de contrataciones en origen, donde se han introducido mecanismos 
que pretenden evitar la sustitución de mano de obra que ya existe en el mercado laboral.

Junto a la ordenación de los flujos migratorios laborales y la promoción de la cultura de 
la regularidad, el nuevo Reglamento también pretende fomentar la integración y la igualdad 
de derechos y deberes, fortaleciendo la integración y la cohesión social en un contexto de 
diversidad cultural, desde la lógica de la igualdad de derechos y deberes.

En coherencia con la última reforma de la Ley de Extranjería, que fortaleció a través de 
diversas medidas el papel de las Administraciones autonómicas y locales, el Reglamento 
que ahora se aprueba también refuerza la colaboración con tales Administraciones en 
múltiples ámbitos. Uno de los más importantes, pero no el único, es el de los informes 
previstos en la Ley Orgánica a través de los cuales las Administraciones locales y 
autonómicas pueden participar, en ejercicio de sus competencias, en los procedimientos 
que corresponde resolver a la Administración General del Estado. La regulación de los 
informes de esfuerzo de integración en el ámbito de las renovaciones, de la adecuación de 
la vivienda a los efectos de la reagrupación familiar y de integración social en el ámbito del 
arraigo constituyen, en efecto, ejemplos claros de dicha colaboración, que también se ha 
extendido a la comunicación de datos estadísticos en el ámbito de la reagrupación o a la 
determinación de la situación nacional de empleo.

Adaptándose al nuevo ciclo migratorio, el Reglamento también apuesta por fomentar y 
garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los inmigrantes. La atracción de 
investigadores y personal altamente cualificado, así como la regulación en sede 
reglamentaria de los flujos laborales que afectan a actividades en que concurren razones 
de interés económico, social o laboral, o a actividades docentes, de investigación o 
artísticas constituyen medidas que favorecerán indudablemente la competitividad de la 
economía española y la internacionalización de las empresas. Al mismo tiempo, y dando 
respuesta al fenómeno creciente de la movilidad, se introducen previsiones sobre el retorno 
voluntario que hacen posible el regreso en un futuro recuperando los periodos de residencia 
previos siempre que se cumplan los requisitos para ello y el compromiso de no retorno.

En este sentido, de acuerdo con el mandato legal y con la política europea de inmigración, 
se ha efectuado el desarrollo reglamentario de determinadas Directivas europeas, cuya 
transposición se efectuaba en la propia reforma de la Ley Orgánica. Estas Directivas, en 
algún caso ya incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico, configuran un marco normativo 
europeo común en materia de inmigración en el que España participa plenamente.

Finalmente, el Reglamento apuesta claramente por proporcionar rigor, transparencia y 
objetividad a los procedimientos de extranjería. La mejora, en definitiva, de la seguridad 
jurídica mediante unas previsiones más detalladas y concretas que disminuyen el reenvío 
a otras normas, y la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos regulados 
constituyen novedades que contribuirán sin duda a mejorar la gestión y, con ello, las 
necesidades de todos los diversos agentes que actúan en el ámbito de la extranjería.

Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer 
un somero repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento.

En el título I se introduce una regulación más detallada de la autorización de regreso, 
se concretan las circunstancias de la custodia en puestos fronterizos, se reordenan las 
cuestiones relativas a salidas obligatorias y devoluciones, estableciendo un plazo de 
prescripción para estas últimas.
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En el título II, relativo al tránsito aeroportuario, se incorporan las modificaciones frutos 
de la aplicación del Derecho de la Unión Europea, y en particular, del Código Comunitario 
de Visados.

En el título III, dedicado a la estancia, se introducen reformas derivadas de la normativa 
comunitaria, así como se lleva a cabo la transposición de la Directiva relativa a estancias 
por estudios, investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado. Asimismo, se simplifican las normas de procedimiento y se 
establece la figura de la prórroga de estancia por estudios, así como la posibilidad de 
realizar actividades por cuenta propia.

El título IV recoge profundas novedades al referirse a la situación de residencia 
temporal en sus diferentes modalidades. Por una parte, se fijan con precisión los requisitos 
y medios económicos a acreditar por la persona extranjera en los supuestos de residencia 
no lucrativa y que con otras magnitudes también se fija para la reagrupación familiar. En la 
reagrupación familiar se desarrolla el mandato legal de inclusión de la pareja de hecho, 
regulando con más detalle la residencia independiente de los familiares reagrupados. Por 
otra parte, en el ámbito laboral se regulan los medios económicos, materiales y personales 
a acreditar por el empleador, así como se reglamenta la eficacia de la autorización al alta 
en la Seguridad Social. Asimismo, se introducen sendos capítulos destinados a la 
transposición de la Directiva de investigadores, así como la Directiva de profesionales 
altamente cualificados o Tarjeta azul. Finalmente, se incluye un capítulo dedicado a regular 
los efectos del retorno voluntario de la persona extranjera en el supuesto de que decidiera 
volver a España.

En este título se despliega con plena visualización el papel de las Comunidades 
Autónomas de cara a la gestión colaborativa de la inmigración, dedicándose una 
consideración central a la elaboración y efectos del informe de esfuerzo de integración y al 
informe sobre la vivienda para la reagrupación familiar. Esta consideración, derivada de la 
reforma legal, contempla igualmente el papel de los Ayuntamientos en el supuesto de que 
la Comunidad Autónoma delegue sobre ellos sus competencias.

El título V, referido a la residencia por circunstancias excepcionales, mantiene inalterada 
la configuración del arraigo, con dos importantes matizaciones. Por una parte, se reduce 
el periodo de relación laboral a acreditar en el denominado arraigo laboral; por otra parte, 
en consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, se introduce la figura del arraigo familiar para progenitores de menores 
españoles. Sí se introduce, como novedad, un capítulo destinado a regular la figura de la 
víctima de violencia de género, en el que opera con profusión la figura de la autorización 
provisional de residencia y trabajo. También se incorpora como situación especialmente 
regulada la figura de la víctima de trata de seres humanos, tanto en su vertiente de trata 
con fines de explotación sexual como en su vertiente de fines de explotación laboral.

En el título VI se recoge la residencia de larga duración en sus dos modalidades: larga 
duración y larga duración UE, facilitando la movilidad del residente en otros Estados 
miembros.

En el título VII, al hacerse referencia a las extinciones de las autorizaciones de 
residencia y trabajo, se incorpora la posible extinción de las nuevas figuras incorporadas 
al Reglamento (investigación, profesionales altamente cualificados, víctimas de trata y 
residencia de larga duración).

El título VIII da acogida a la regulación de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen, que sustituye a la tradicional denominación del contingente, previendo una continua 
relevancia de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

El título IX introduce por primera vez las autorizaciones de residencia y trabajo en cuya 
actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas 
a la realización de trabajos o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actividades artísticas de especial interés cultural, y que está vinculada a la denominada 
Unidad de Grandes Empresas, dando cabida a pequeñas y medianas empresas en razón 
de sectores estratégicos de la economía.
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El título X mejora la actual redacción de los trabajadores transfronterizos, detallando 
los requisitos que deberán cumplirse para la obtención de la pertinente autorización.

El título XI introduce diferentes mejoras en relación con los menores extranjeros, tanto 
acompañados como no acompañados. En este sentido, configura un régimen jurídico 
integral, de especial interés en el caso de estos últimos. Por primera vez, se regula en 
detalle el procedimiento de repatriación del menor, con intervención intensa del Ministerio 
Fiscal, así como el tránsito de la minoría a la mayoría de edad.

El título XII se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras 
en España, teniendo en cuenta la introducción de las nuevas figuras que se añaden 
(investigadores y altamente cualificados).

En cuanto a la documentación de los extranjeros, regulada en el título XIII, en consonancia 
con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Igualmente, se incluye una nueva regulación del Registro de Menores 
Extranjeros No Acompañados, que también será coordinado por la Fiscalía.

El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal.

El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, 
reiterando la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen.

Por otra parte, el Reglamento contiene veinticinco disposiciones adicionales, de las 
que destaca la aplicación de las nuevas tecnologías tanto por parte de la Administración 
como por parte de la ciudadanía, así como la gestión en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.

En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, integrada y sostenible, de acuerdo 
con las necesidades de este país, contribuyendo a la cohesión social.

En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Interior, de Trabajo e Inmigración y de Política Territorial y Administración 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.

1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se 
inserta a continuación.

2. Las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se aplicarán 
con carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más favorables, a los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el 
ámbito del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Asimismo, las 
normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con 
carácter supletorio a quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora 
del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 
humanos.

Las previsiones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este 
Real Decreto serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres 
humanos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito 
subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería.
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Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.

Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 
España, concedidas a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento que 
se aprueba mediante este Real Decreto y que tengan validez a la fecha de su entrada en 
vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del Reglamento.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto 
y del Reglamento que por él se aprueba se tramitarán y resolverán conforme a la normativa 
vigente en la fecha de su presentación, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba y siempre que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de solicitud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por 
el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 2007, relativa al acuerdo por el que se 
aprueban las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la 
entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional 
concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de 
trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actuaciones artísticas de especial interés cultural; y cuantas otras disposiciones, de igual 
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que 
por él se aprueba.

No obstante, las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, relativas al régimen de 
internamiento de los extranjeros permanecerán vigentes hasta la fecha de entrada en vigor 
del Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.º de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, 
inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros en aquellas Comunidades 
Autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.7.º de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
del Interior, de Trabajo e Inmigración, y de Política Territorial y Administración Pública para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución 
y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba. 
En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada 
uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el 
Reglamento que por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio 
de la Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a 
los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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TÍTULO I

Régimen de entrada y salida de territorio español

CAPÍTULO I

Puestos de entrada y salida

Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por 
España, el extranjero que pretenda entrar en territorio español deberá hacerlo por los 
puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje en 
vigor que acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de 
un visado válido cuando éste sea exigible, y no estar sujeto a prohibiciones expresas de 
entrada. Asimismo, deberá presentar los documentos determinados en este Reglamento 
que justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de los 
medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en 
su caso, estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.

2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control 
fronterizo podrán autorizar el cruce de fronteras, fuera de los puestos habilitados o de los 
días y horas señalados, en los siguientes casos:

a) Las personas a las que les haya sido expedida una autorización extraordinaria 
para cruzar la frontera ante una necesidad concreta.

b) Los beneficiarios de acuerdos internacionales en tal sentido con países 
limítrofes.

3. Los marinos que estén en posesión de un documento de identidad de la gente del 
mar en vigor podrán circular mientras dure la escala del buque por el recinto del puerto o 
por las localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros, sin la obligación de 
presentarse en el puesto fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de 
tripulantes del buque al que pertenezcan, sometida previamente a control y verificación de 
la identidad de los marinos por los funcionarios mencionados en el apartado 2. Podrá 
denegarse el derecho a desembarcar al marino que represente una amenaza para el 
orden público, la salud pública o la seguridad nacional, o a aquel en el que concurran 
circunstancias objetivas de las que pueda deducirse su incomparecencia en el buque 
antes de su partida.

Artículo 2. Habilitación de puestos.

1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios 
internacionales en los que España sea parte, la habilitación de un puesto en frontera 
terrestre se adoptará, previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe correspondiente, 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y 
Hacienda y del Interior.

2. Cuando se trate de la habilitación de puestos en puertos o aeropuertos, la Orden 
del titular del Ministerio de la Presidencia se adoptará a propuesta conjunta de los titulares 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del 
Interior, previo informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del 
que dependan el puerto o el aeropuerto.

Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.

1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los puestos habilitados para la 
entrada y la salida de España se podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

77
03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43838

Presidencia, a propuesta de los titulares de los Ministerios competentes, cuando así resulte 
bien de las disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados de alarma, 
excepción o sitio, bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo requieran 
los intereses de la defensa nacional, la seguridad del Estado y la protección de la salud y 
seguridad de los ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión migratoria 
irregular, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.

2. Podrá procederse, a través de los trámites previstos normativamente, al cierre o 
traslado de los puestos habilitados en supuestos distintos de los previstos en el apartado 
anterior, siempre y cuando su ubicación resultara innecesaria o inconveniente.

3. El cierre de los puestos habilitados deberá comunicarse a aquellos países con los 
que España tenga obligación de hacerlo como consecuencia de los compromisos 
internacionales suscritos con ellos.

CAPÍTULO II

Entrada: requisitos y prohibiciones

Artículo 4. Requisitos.

1. La entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo 
siguiente.

b) Titularidad del correspondiente visado en los términos establecidos en el artículo 7.
c) Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia en los términos 

establecidos en el artículo 8.
d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su 

sostenimiento durante el periodo de permanencia en España, o de estar en condiciones de 
obtenerlos, así como para el traslado a otro país o el retorno al de procedencia, en los 
términos establecidos en el artículo 9.

e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el 
artículo 10.

f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional 

o las relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga 
un convenio en tal sentido.

2. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en 
España de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior 
cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento 
de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer entrega al 
extranjero de la resolución acreditativa de la autorización de entrada por cualquiera de 
estas causas.

Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en 
el marco del procedimiento relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la 
autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en el párrafo anterior no 
supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser 
alegadas, el cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

Artículo 5. Autorización de regreso.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al extranjero cuya autorización de 
residencia o de estancia se encuentre en periodo de renovación o prórroga se le expedirá 
una autorización de regreso que le permita una salida de España y el posterior retorno al 
territorio nacional, siempre que el solicitante acredite que ha iniciado los trámites de cv
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renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del 
plazo legal fijado al efecto.

Igualmente, el titular de una Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar 
una autorización de regreso en caso de robo, extravío, destrucción o inutilización de 
aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de la tarjeta.

2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde 
la caducidad de la autorización de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad 
a dicha caducidad.

En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización 
de residencia o de estancia, la autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a 
noventa días desde que sea concedida.

Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se 
tramitará con carácter preferente.

3. Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una situación de necesidad 
y concurran razones excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso referida en 
el apartado anterior, con una vigencia no superior a noventa días desde que se conceda la 
autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de autorización 
de residencia o de autorización de estancia y está en trámite la expedición de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero.

4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente, por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por los 
titulares de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional de Policía.

La concesión por el Delegado o Subdelegado del Gobierno se realizará tras la 
tramitación del expediente por la Oficina de Extranjería correspondiente.

Artículo 6. Documentación para la entrada.

1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá 
hallarse provisto de uno de los siguientes documentos:

a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los 
menores de 16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor 
cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste.

b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro 

documento en vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para 
la entrada en territorio español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por 
España.

2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se 
consideren válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de 
origen o de procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas 
para ello por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la 
determinación de la identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán 
permitir el retorno al país que los haya expedido.

3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización 
expresa de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos 
a extranjeros cuya protección internacional haya sido determinada por España en aplicación 
de la legislación española sobre protección internacional o para proceder a su evacuación 
hacia países con los que existan acuerdos de cooperación a tal efecto.

4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales 
que sobre ellos existan o se concierten por España. En ambos casos será preciso contar 
con el informe previo del Ministerio del Interior.
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Artículo 7. Exigencia de visado.

1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos 
del correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes 
o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. Para estancias de hasta tres meses en un periodo de seis no necesitarán visado:

a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en 
la normativa de la Unión Europea.

b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales 
expedidos por países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente.

c) Los titulares de salvoconductos expedidos por determinadas organizaciones 
internacionales intergubernamentales a sus funcionarios, cuando España haya acordado 
la supresión de dicho requisito.

d) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados 
como tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, 
relativo a la exención de los visados para refugiados.

e) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, 
cuando se hallen documentados con un documento de identidad de la gente del mar en 
vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentren en tránsito para embarcar 
hacia otro país.

f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación durante la 
escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos de la misma 
compañía aérea a que pertenezca la aeronave.

g) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización 
provisional de residencia, un visado de larga duración o una tarjeta de acreditación 
diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito 
un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de 
tener una vigencia mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto 
en el momento de solicitar la entrada.

3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de 
una Tarjeta de Identidad de Extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la 
autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni los titulares de una Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio español 
que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan 
dichos documentos hayan sido expedidas por los órganos españoles y estén vigentes en 
el momento de solicitar la entrada.

Artículo 8.  Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.

1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud 
de entrada y estancia en España.

Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras 
circunstancias, del motivo y duración del viaje podrán exigirles la presentación de 
documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada 
invocada.

Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo 
invocado, podrán presentar cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, 
justifique los motivos de entrada manifestados.

2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes 
documentos:
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En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos 
en este apartado, billete de vuelta o de circuito turístico.

a) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:

1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo 
e Inmigración, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a 
la actividad.

2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o 
vinculadas a la actividad.

3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.

b) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:

1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del 
extranjero: bien emitido por el establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de 
invitación de un particular, expedida en los términos fijados mediante Orden del titular del 
Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración, cuyo contenido 
habrá de responder exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje 
cierto a disposición del extranjero.

En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por el extranjero de los 
demás requisitos exigidos para la entrada.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la 
existencia de lugar de hospedaje a disposición del extranjero contendrá la información 
relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte de su manutención.

2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.

c) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la 
documentación acreditativa de la admisión en un centro de enseñanza.

d) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:

1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de partipación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de 

entrada o recibos.

Artículo 9. Acreditación de medios económicos.

El extranjero deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de recursos 
o medios económicos suficientes para su sostenimiento y el de las personas a su cargo 
que viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que está en condiciones 
de obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro país o el 
retorno al país de procedencia. Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, 
a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del 
Interior y de Trabajo e inmigración, se determinará la cuantía de los medios económicos 
exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión.

Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las 
circunstancias de que de la documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de 
invitación de un particular, aportada por el extranjero en el marco del artículo 8, pueda 
derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.

Artículo 10. Requisitos sanitarios.

Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración, las personas que pretendan 
entrar en territorio español deberán presentar en los puestos fronterizos un certificado 
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sanitario expedido en el país de procedencia por los servicios médicos que designe la 
misión diplomática u oficina consular española, o someterse a su llegada, en la frontera, a 
un reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios españoles competentes, 
para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005, así como en los compromisos internacionales sobre la 
materia suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por la normativa 
de la Unión Europea.

Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

Artículo 11. Prohibición de entrada.

Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al 
territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos precedentes, 
cuando:

a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o 
cuando haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del 
procedimiento o prescripción de la infracción o de la sanción.

b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución.

c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por 
cualquier otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran 
reclamados, en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por 
las autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que 
figuran reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los 
casos en que ésta proceda.

d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del 
titular del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o 
a los derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, 
nacionales o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la 
adopción de esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta 
proceda.

e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que 
España sea parte o de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que 
se considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés 
nacional.

Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.

1. A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España, los extranjeros 
acreditarán con carácter prioritario ante los funcionarios responsables del control que 
reúnen los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada 
comprobación de éstos.

2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existe ninguna 
prohibición o impedimento para la entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas o los 
tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, 
previa devolución de la documentación, quedará franco el paso al interior del país.

3. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de otra clase en los que no 
se pueda estampar el sello de entrada, el interesado deberá cumplimentar el impreso 
previsto para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar en su poder y presentar 
junto a la documentación identificativa, si le fuese requerida.
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Artículo 13. Declaración de entrada.

1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades 
policiales españolas los extranjeros que accedan a territorio español procedentes de un 
Estado con el que España haya firmado un acuerdo de supresión de controles 
fronterizos.

2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá 
efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de aquélla, en cualquier comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía u Oficina de Extranjería.

Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.

1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 12 y 13, por extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario 
de extranjería, podrán ser registradas por las autoridades competentes en el Registro 
Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de permanencia legal en 
España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.

2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden del 
titular del Ministerio de la Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios 
del Interior y de Trabajo e inmigración.

Artículo 15. Denegación de entrada.

1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio 
español a los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en este capítulo. Dicha 
denegación se realizará mediante resolución motivada y notificada, con información acerca 
de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para hacerlo y el órgano ante 
el que deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser 
de oficio en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes y, en 
su caso, de intérprete, que comenzará en el momento de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo.

La resolución contendrá, entre otros contenidos, el siguiente:

a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de 

entrada es el regreso a su punto de origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la 

asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a 
partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento. Ambas 
asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos 
suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el 
procedimiento administrativo, hará expresa mención a la necesidad de presentar la 
oportuna solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica 
gratuita para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación 
irregular suscritos por España, los funcionarios responsables del control, tras facilitar la 
información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas 
a las que les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo 
previsto en los mismos.
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2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el 
artículo 60 de la Ley 4/2000 y será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el 
extranjero no se hallase en España, podrá interponer los recursos que correspondan, 
tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares correspondientes, que los remitirán al órgano competente.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el extranjero que se hallase privado de libertad podrá manifestar su 
voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o de ejercitar la acción 
correspondiente contra la resolución que ponga fin a la vía administrativa, ante el Delegado 
o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros o el responsable del puesto fronterizo bajo cuyo control se encuentre, que lo 
harán constar en acta que se incorporará al expediente.

3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 72 
horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la 
autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del puesto fronterizo 
habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, el lugar donde 
haya de ser internado el extranjero, hasta que llegue el momento del regreso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

4. Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio nacional por los 
funcionarios responsables del control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de entrada 
tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones 
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la mayor brevedad posible, 
retorne al lugar de procedencia o continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.

La permanencia del extranjero en estas instalaciones tendrá como única finalidad 
garantizar, en su caso, su regreso al lugar de procedencia o la continuación de su viaje 
hacia otro país donde sea admitido. La limitación de la libertad ambulatoria del extranjero 
responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de extensión.

Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de 
servicios sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.

5. Durante el tiempo en que el extranjero permanezca en las instalaciones del puesto 
fronterizo o en el lugar en que se haya acordado su internamiento, todos los gastos de 
mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o transportista que lo 
hubiese transportado, siempre que no concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del 
artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción que 
pueda llegar a imponerse.

Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente del extranjero 
al que se le haya denegado la entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos que se 
deriven del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya sido transportado, 
al que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado el extranjero o a cualquier 
otro donde esté garantizada su admisión. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de 
que el regreso pueda ser realizado por la misma compañía o por otra empresa de 
transporte.

6. La limitación de la libertad ambulatoria de un extranjero a efectos de proceder al 
regreso a consecuencia de la denegación de entrada será comunicada a la embajada o 
consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha comunicación no haya podido 
realizarse o la embajada o consulado del país de origen del extranjero no radique en 
España, dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

7. La resolución no agota la vía administrativa y será recurrible con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Si el extranjero no se hallase en España, podrá interponer los 
recursos que correspondan, tanto administrativos como jurisdiccionales, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al 
organismo competente.
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Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.

1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a 
los extranjeros que presenten sus pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera del territorio de los 
países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 
de junio de 1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá por 
objeto comprobar la validez y vigencia de los documentos.

2. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para que se compruebe la documentación de todos los extranjeros que 
embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales comprobaciones 
podrán realizarse en las instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir 
el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o, una vez iniciada, siempre 
que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada situada fuera del 
territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen.

Cuando se constate que un extranjero no dispone de la documentación necesaria, no 
deberá ser admitido a bordo del vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá 
abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la marcha fuera 
del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen.

En el caso de que el extranjero con documentación aparentemente deficiente decidiese 
embarcar o no abandonar el vehículo, el conductor o el acompañante, al llegar a la frontera 
exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las deficiencias 
detectadas a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.

Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.

1. En los términos establecidos en el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir a las 
autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.

2. Por resolución conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio del 
Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen respecto 
de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas encargadas del control de 
entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se refiere el artículo 66.1 y 2 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, entre otros aspectos, el 
plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.

Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.

1. Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero por deficiencias en 
la documentación necesaria para el cruce de fronteras, el transportista que lo hubiera 
traído a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse cargo de 
él inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas del control de entrada, deberá 
llevar al extranjero al tercer Estado a partir del cual le hubiera transportado, al Estado que 
hubiese expedido el documento de viaje con el que hubiera viajado, o a cualquier otro 
tercer Estado donde se garantice su admisión y un trato compatible con los derechos 
humanos. Esta misma obligación deberá asumir el transportista que haya trasladado a un 
extranjero en tránsito hasta una frontera del territorio español si el transportista que deba 
llevarlo a su país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último 
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país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la 
que ha transitado.

En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del 
transporte la compañía aérea o explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad 
será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código compartido entre 
transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, 
el responsable será el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta 
territorio español.

2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que 
se refiere este artículo, así como las de control de documentos y remisión de información 
a las que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente aplicables a los 
supuestos de transporte aéreo o marítimo que se realice desde Ceuta o Melilla hasta 
cualquier otro punto del territorio español.

CAPÍTULO III

Salidas: requisitos y prohibiciones

Artículo 19. Requisitos.

1. En ejercicio de su libertad de circulación, los extranjeros podrán efectuar libremente 
su salida del territorio español, salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será obligatoria, y salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha Ley Orgánica, en los que la salida requiere 
autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del 
Ministerio del Interior, de conformidad con el artículo 28.2 de dicha Ley Orgánica.

2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos 
legalmente competentes, sin perjuicio del derecho de los extranjeros afectados a instar la 
salida por sí mismos.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo 
impida el carácter secreto, total o parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía 
judicial informarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y al Delegado 
o Subdelegado del Gobierno de aquellos supuestos en los que hubiera extranjeros incursos 
en procesos penales por delitos cometidos en España.

Artículo 20. Documentación y plazos.

1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera 
que sea la frontera que se utilice para tal fin, por los puestos habilitados y previa exhibición 
del pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada en el país.

2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso 
sin ella, si no existiese prohibición ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales 
de control.

3. Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o con 
cualquier otro documento al que se atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el 
territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del plazo para el que 
hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del 
plazo de validez de la estancia fijada en el visado.

4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán 
de salir del territorio español dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su ulterior 
entrada y permanencia en España habrán de someterse a los trámites establecidos.

5. Quienes disfruten de una autorización de residencia pueden salir y volver a entrar 
en territorio español cuantas veces lo precisen, mientras la autorización y el pasaporte o 
documento análogo se encuentren en vigor.
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Artículo 21. Forma de efectuar la salida.

1. A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán a los funcionarios 
responsables del control en los puestos habilitados para ello la documentación señalada 
para su obligada comprobación.

2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o 
impedimento para la salida del titular o de los titulares, se estampará en el pasaporte o 
título de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o acuerdos internacionales en 
que España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la documentación, 
quedará franco el paso al exterior del país.

3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con 
documento de identidad en el que no se pueda estampar el sello de salida, el extranjero 
cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso previsto para dejar 
constancia de la salida.

4. Las salidas de territorio español de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario de extranjería podrán ser registradas por las autoridades 
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo 
de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

El sistema de registro de salidas de España será regulado en la Orden prevista en el 
artículo 14.2 de este Reglamento.

Artículo 22. Prohibiciones de salida.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el titular del Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de 
extranjeros del territorio nacional, en los casos siguientes:

a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial por la comisión de delitos 
en España, salvo los supuestos del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.

b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos en España a pena de 
privación de libertad y reclamados, cualquiera que fuera el grado de ejecución de la 
condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los 
que España sea parte.

c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos para extradición por los 
respectivos países, hasta que se dicte la resolución procedente.

d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la 
legislación española o a los convenios internacionales, impongan la inmovilización o el 
internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.

2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el titular del 
Ministerio del Interior, según los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o 
a instancias de los ciudadanos españoles y de los extranjeros residentes legales en España 
que pudieran resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida de los 
extranjeros del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse 
formalmente al interesado.
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CAPÍTULO IV

Devolución y salidas obligatorias

Artículo 23. Devoluciones.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, no será necesario un expediente de expulsión para la devolución, en virtud 
de resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales, de los extranjeros que se hallaran en alguno de 
los siguientes supuestos:

a) Los extranjeros que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de 
entrada en España.

A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España 
cuando así conste, independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas 
o por las de alguno de los Estados con los que España tenga suscrito convenio en ese 
sentido.

b) Los extranjeros que pretendan entrar irregularmente en el país. Se considerarán 
incluidos, a estos efectos, a los extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus 
inmediaciones.

2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y fronteras que hayan 
interceptado a los extranjeros que pretenden entrar irregularmente en España los 
conducirán con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo 
Nacional de Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su 
devolución.

3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, el extranjero respecto del cual se 
sigan trámites para adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a la asistencia 
jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas 
oficiales que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado 
carezca de recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará 
de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si 
durante la situación de privación de libertad el extranjero manifestase su voluntad de 
interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción correspondiente contra 
la resolución de devolución una vez agotada la vía administrativa ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo 
cuyo control se encuentre, éste lo hará constar en acta que se incorporará al expediente.

5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de 
prohibición de entrada contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una 
resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.

Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del artículo 58.3 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, llevará consigo la prohibición de entrada en 
territorio español por un plazo máximo de tres años.

6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse 
a cabo y quedará en suspenso su ejecución cuando:

a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre; o se trate de personas enfermas y la medida pueda 
suponer un riesgo para su salud.
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b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre 
la solicitud o ésta no sea admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 
autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.

7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se 
hubiera acordado en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de 
oficio por los órganos competentes.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada determinado en la 
resolución de devolución.

8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales, se comprobase que consta contra el solicitante una 
resolución de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que del análisis de la 
solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la resolución de devolución a revocar, instará de oficio su 
revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación 
se hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la 
concesión de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la resolución de devolución no ejecutada.

Artículo 24. Salidas obligatorias.

1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial 
por no cumplir o haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los 
de denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones 
de residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros 
en territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o 
documentos, la resolución administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia al 
interesado de la obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que, igualmente, se 
materialice dicha advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o 
en documento aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad 
en el que no se pueda estampar dicha diligencia.

No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de 
solicitudes dictadas de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la 
resolución denegatoria de la solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de 
quince días contado desde el momento en que se notifique la resolución denegatoria, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios 
económicos suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de 
noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, 
se aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo 
53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su salida 
del territorio español conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán objeto 
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de prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver a España, con arreglo 
a las normas que regulan el acceso al territorio español.

4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de 
protección internacional que hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento (CE) N.º 
343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una 
solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer 
país. Una vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de denegación, se deberá 
proceder a su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del Estado responsable del 
examen de su solicitud de asilo, sin necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre 
y cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos en los que el Estado responsable 
tiene la obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.1.e) del citado Reglamento comunitario.

TÍTULO II

Tránsito aeroportuario

Artículo 25. Definición.

Se encuentran en tránsito aeroportuario aquellos extranjeros habilitados para 
permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder al 
territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos.

Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.

1. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario será el establecido por 
el Derecho de la Unión Europea.

2. El visado de tránsito aeroportuario podrá permitir transitar una, dos o, 
excepcionalmente, varias veces, y habilita al extranjero específicamente sometido a esta 
exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin 
acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.

Artículo 27. Procedimiento.

1. El procedimiento y condiciones para la expedición del visado de tránsito 
aeroportuario se regulará por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.

2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal 
o de la documentación aportada, el motivo, el itinerario, la duración del viaje, la prueba de 
su continuidad hasta el destino final, las garantías de retorno al país de residencia o de 
procedencia, así como que no tiene intención de entrar en el territorio de los Estados 
Schengen. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el solicitante 
no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el 
archivo del procedimiento.

3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.

4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos de tránsito aeroportuario, incluido el de figurar como persona no admisible, ésta 
se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la Unión 
Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo de interposición.

5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente cv
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acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.

TÍTULO III

La estancia en España

CAPÍTULO I

Estancia de corta duración

Artículo 28. Definición.

1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular 
de una autorización de residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España 
por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda 
de noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

Si se trata de una estancia con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada 
corresponderá al tiempo necesario para efectuar el tránsito.

2. El régimen de exigencia de visado de estancia será el establecido por el Derecho 
de la Unión Europea o, para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, 
el que dispongan los acuerdos internacionales suscritos por España.

3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá 
realizarse dentro de su periodo de validez.

Sección 1.ª Requisitos y procedimiento

Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.

Los visados de estancia de corta duración pueden ser:

a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un 
periodo no superior al tiempo necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en 
dicho Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días por semestre. Podrá permitir 
uno, dos o múltiples tránsitos o estancias cuya duración total no podrá exceder de noventa 
días por semestre.

Únicamente en los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el visado de estancia autorizará al titular para buscar empleo y solicitar la 
autorización de residencia y trabajo en España durante su vigencia en los términos y 
condiciones establecidos en este Reglamento, que el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
completará mediante Orden al respecto.

b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el 
territorio de uno o más de los Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para 
todos ellos. La duración total del tránsito o de la estancia no podrá exceder de noventa 
días por semestre.

Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.

1. El procedimiento y condiciones para la expedición de visados uniformes y de 
validez territorial limitada se regulan por lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.

2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal cv
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o de la documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país de 
solicitud, el motivo, itinerario, duración del viaje y las garantías de que el solicitante tiene 
intención de abandonar el territorio de los Estados miembros antes de la expiración del 
visado solicitado. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el 
solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se 
producirá el archivo del procedimiento.

3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.

4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos, ésta se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de 
la Unión Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo para la interposición.

5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente 
acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.

Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.

1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, los responsables de los servicios 
policiales del Ministerio del Interior a cargo del control de entrada de personas en territorio 
español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.

2. Asimismo se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con 
fines de tránsito al marino que pretenda embarcar o desembarcar en un buque en el que 
vaya a trabajar o haya trabajo como marino.

3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo 
establecido en el Derecho de la Unión Europea.

Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.

Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.

1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o 
residencia, salvo en los casos de ser titular de un visado para búsqueda de empleo, y se 
encuentre en el periodo de estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite 
temporal previsto en dicho artículo.

2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes 
documentos:

a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga 
de estancia que se solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá al interesado.

b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser 
excepcionales, en el supuesto de nacionales de Estados a los que no se exige visado para 
su entrada en España.

c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el 
tiempo de prórroga que solicita, en los términos que establece el título I.

d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la 
solicitud del visado de estancia de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la 
prórroga solicitada.

e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el 
Estado tercero de destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se 
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha circunstancia la aportación de un 
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billete adquirido a nombre del solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la 
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.

3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la Oficina de Extranjería, 
jefatura superior o Comisaría de Policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la 
presentación de la solicitud o en el momento de la tramitación en que a tal efecto fuera 
requerido por el órgano competente.

4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el 
Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, previo informe de la jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las 
siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:

1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran 
conocido en el momento de su entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia 
en España.

2.ª De expulsión o devolución.

5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en 
documento aparte si el interesado hubiera entrado en España con otro tipo de 
documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España.

6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser 
motivadas, deberán notificarse formalmente al interesado y dispondrán su salida del mismo 
del territorio nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el periodo de estancia 
inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no 
podrá ser superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El 
plazo de salida se hará constar, conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el 
pasaporte o título de viaje o en el impreso correspondiente previsto para dejar constancia 
de la salida del territorio nacional.

Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.

La vigencia de la prórroga de estancia se extinguirá por las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada 

previstas en el título I.

Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.

1. La prórroga de un visado expedido se llevará a cabo según lo establecido en el 
Derecho de la Unión Europea.

2. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la provincia donde vaya a permanecer 
el extranjero. La prórroga concedida se plasmará en una etiqueta de visado que se expedirá 
en las unidades policiales que determine la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

3. La prórroga del visado podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
los Delegados del Gobierno en Comunidades Autónomas uniprovinciales y por el Comisario 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

4. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios será competente para 
prorrogar los visados de estancia de corta duración expedidos a los titulares de pasaportes 
diplomáticos, oficiales o de servicio por razones de cortesía internacional.
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Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.

1. La anulación y retirada del visado uniforme o de validez territorial limitada se llevará 
a cabo según lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

2. La competencia para la anulación y retirada del visado de estancia de corta 
duración corresponderá a los Subdelegados del Gobierno, a los Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y al Comisario General de Extranjería y 
Fronteras.

Tramitado el correspondiente procedimiento por la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente, dicha unidad notificará la resolución 
al interesado en el impreso normalizado establecido por la normativa de la Unión 
Europea.

Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.

Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.

Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 
obligaciones internacionales, el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en territorio español, por un máximo de 
tres meses en un periodo de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con 
documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.

CAPÍTULO II

Autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales 
o servicios de voluntariado

Artículo 37. Definición.

1. Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado 
a permanecer en España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal 
de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral:

a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en 
España, en un programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o 
certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 
especial de investigadores.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido.

d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o 
privada.

e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga 
objetivos de interés general.

2. El visado de estudios incorporará la autorización de estancia y habilitará al 
extranjero a permanecer en España en situación de estancia para la realización de la 
actividad respecto a la que se haya concedido.

3. La duración de la estancia será igual a la de la actividad respecto a la que se 
concedió la autorización, con el límite máximo de un año, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 40 de este Reglamento.

Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.

Son requisitos para la obtención del visado de estudios:
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1. Con carácter general y para todos los supuestos previstos en el artículo anterior:

a) Requisitos a valorar por la Misión diplomática u Oficina consular:

1.º Si el extranjero fuera menor de edad, y cuando no venga acompañado de sus 
padres o tutores y no se encuentre bajo el supuesto del artículo 189, estar autorizado por 
éstos para el desplazamiento a España a efectos de realizar la actividad de que se trate, 
con constancia del centro, organización, entidad y organismo responsable de la actividad 
y del periodo de estancia previsto.

2.º Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar los gastos 
de estancia y regreso a su país, y, en su caso, los de sus familiares, de acuerdo con las 
siguientes cuantías:

Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100% del 
IPREM, salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por 
todo el tiempo que haya de durar la estancia.

En el supuesto de participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir 
un programa de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico 
oficialmente reconocido, la acreditación de la cuantía prevista en el párrafo anterior será 
sustituida por el hecho de que el programa de movilidad contenga previsiones que 
garanticen que el sostenimiento del extranjero queda asegurado dentro del mismo.

Para el sostenimiento de los familiares que estén a su cargo, durante su estancia en 
España: una cantidad que represente mensualmente el 75% del IPREM, para el primer 
familiar, y el 50% del IPREM para cada una de las restantes personas que vayan a integrar 
la unidad familiar en España, salvo que se acredite debidamente tener abonado de 
antemano el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.

No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas 
o a utilizar para sufragar, en su caso, el coste de los estudios, del programa de movilidad 
o de las prácticas no laborales.

3.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4.º Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 

una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
5.º Cuando la duración de la estancia supere los seis meses, se requerirá, además:

No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud 
pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional 
de 2005.

Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes 
penales en sus países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos 
previstos en el ordenamiento español.

b) Requisito a valorar por la Oficina de Extranjería: cuando se trate de solicitantes 
mayores de edad penal y para estancias superiores a seis meses, que carecen de 
antecedentes penales en España, durante los últimos cinco años.

2. Además de los requisitos de carácter general establecidos en el apartado anterior, 
será necesario cumplir, para cada uno de los supuestos de estancia previstos, los siguientes 
requisitos específicos, a valorar por la Oficina de Extranjería:

a) Realización o ampliación de estudios: haber sido admitido en un centro de 
enseñanza autorizado en España, para la realización de un programa de tiempo completo, 
que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación: haber sido admitido en 
un centro reconocido oficialmente en España para la realización de dichas actividades. En 
el caso de actividades de investigación, dicho centro será una Universidad, un centro del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas u otra institución pública o privada 
de I+D. cv
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c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido:

1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza secundaria y/o bachillerato o 
científico oficialmente reconocido.

2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos, 
llevado a cabo por una organización oficialmente reconocida para ello.

3.º Que la organización de movilidad de alumnos se haga responsable del alumno 
durante su estancia, en particular en cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos 
de estancia y regreso a su país.

4.º Ser acogido por una familia o institución durante su estancia, en las condiciones 
normativamente establecidas, y que habrá sido seleccionada por la organización 
responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa.

d) Realización de prácticas no laborales, en el marco de un convenio firmado con un 
organismo o entidad pública o privada: haber sido admitido para la realización de prácticas 
no remuneradas, en base a la firma de un convenio, en una empresa pública o privada o 
en un centro de formación profesional reconocido oficialmente.

e) Prestación de un servicio de voluntariado:

1.º Presentar un convenio firmado con la organización encargada del programa de 
voluntariado, que incluya una descripción de las actividades y de las condiciones para 
realizarlas, del horario a cumplir, así como de los recursos disponibles para cubrir su viaje, 
manutención y alojamiento durante su estancia.

2.º Que la organización haya suscrito un seguro de responsabilidad civil por sus 
actividades.

Artículo 39. Procedimiento.

1. La solicitud deberá presentarse personalmente, en modelo oficial, en la misión 
diplomática u oficina consular española en cuya demarcación resida el extranjero.

2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima del periodo para el que se solicita la estancia.

b) La documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos previstos 
en el artículo anterior, en función del supuesto concreto en que se fundamente la 
solicitud.

Sin perjuicio de ello, la inexistencia de antecedentes penales en España será 
comprobada de oficio por la Administración.

3. La oficina consular requerirá, por medios electrónicos, resolución de la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno competente sobre la autorización de estancia.

Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la 
que vaya a iniciarse la actividad.

Con carácter previo a dictar resolución sobre la autorización de estancia, la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno requerirá informe policial, cuyo contenido valorará en el 
marco de su decisión.

El plazo máximo para resolver sobre la autorización será de siete días desde la 
recepción de la solicitud, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá 
que su sentido es favorable.

4. Si la resolución sobre la autorización de estancia es desfavorable, la misión 
diplomática u oficina consular notificará al interesado el sentido de la resolución, 
informándole por escrito en el mismo documento de los recursos administrativos y judiciales 
que procedan contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos 
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previstos para ello. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo 
del procedimiento relativo al visado.

5. Concedida, en su caso, la autorización de estancia, la misión diplomática u oficina 
consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado. La duración del visado será igual al 
periodo de estancia autorizado, salvo en los supuestos en los que proceda la emisión de 
Tarjeta de Identidad de Extranjero.

El visado será denegado:

a) En su caso, cuando consten antecedentes penales del solicitante en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, y medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de dos meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo 
del procedimiento.

7. Si la estancia tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero deberá 
solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde 
la entrada efectiva en España.

Artículo 40. Prórroga.

1. La autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado 
acredite que sigue reuniendo los requisitos previstos en el artículo 38, tanto de carácter 
general como específicos respecto a la actividad para cuya realización fue autorizado a 
permanecer en España.

En su caso, habrá de acreditar igualmente que ha superado las pruebas o requisitos 
pertinentes para la continuidad de sus estudios o que la investigación desarrollada por el 
extranjero progresa. Este requisito podrá acreditarse a través de la realización de estudios 
o investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco 
de programas temporales promovidos por la propia Unión.

2. La prórroga deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización, dirigida a la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno en la provincia de desarrollo de la actividad. La presentación 
de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.

La solicitud podrá presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, o de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.

1. Los familiares de extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o se 
encuentren en España de acuerdo con lo regulado en este capítulo podrán solicitar los 
correspondientes visados de estancia para entrar y permanecer legalmente en España 
durante la vigencia de su estancia, sin que se exija un periodo previo de estancia al 
extranjero titular del visado de estudios.

2. El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge, pareja de 
hecho, e hijos menores de dieciocho años o que tengan una discapacidad y no sean cv
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objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud.

Los requisitos a acreditar para la concesión del visado a favor del familiar serán los 
siguientes:

1.º Que el extranjero se encuentre en situación de estancia en vigor de acuerdo con 
lo previsto en este capítulo.

2.º Que dicho extranjero cuente con medios económicos suficientes para el 
sostenimiento de la unidad familiar.

3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco entre ambos.

3. Los familiares dotados del visado referido podrán permanecer legalmente en 
territorio español durante el mismo periodo y con idéntica situación que el titular de la 
autorización principal. Su permanencia estará en todo caso vinculada a la situación de 
estancia del titular de la autorización principal.

Si su estancia fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde su entrada en España.

4. Los familiares no podrán obtener la autorización para la realización de actividades 
lucrativas a la que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.

1. Los extranjeros que dispongan de la correspondiente autorización de estancia por 
estudios, investigación o formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado 
podrán ser autorizados a realizar actividades laborales en instituciones públicas o entidades 
privadas cuando el empleador como sujeto legitimado presente la solicitud de autorización 
de trabajo y los requisitos previstos en el artículo 64, excepto el apartado 2.b) y el 
apartado 3.a).

Asimismo, podrán ser autorizados a realizar actividades por cuenta propia, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.e).

Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las 
que, con carácter principal, se concedió la autorización de estancia. Los ingresos obtenidos 
no podrán tener el carácter de recurso necesario para su sustento o estancia, ni serán 
considerados en el marco del procedimiento de prórroga de estancia.

En su caso, no será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales 
en entidades públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se 
otorgó la autorización de estancia y que se produzcan en el marco de los correspondientes 
convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente o científico de que 
se trate.

2. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de 
contrato de trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a jornada completa, o en caso 
de actividades por cuenta propia a jornada completa, su duración no podrá superar los tres 
meses ni coincidir con los periodos en que se realicen los estudios, la investigación, las 
prácticas no laborales o el servicio de voluntariado.

3. La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que la 
actividad lucrativa coincida con periodos en que se realicen los estudios, la investigación, 
las prácticas no laborales, o el servicio de voluntariado.

No tendrá tampoco limitaciones geográficas la autorización cuando, pese a su 
coincidencia con el periodo de realización de la actividad principal, se acredite que la 
forma de organización de la actividad laboral permitirá su compatibilidad con la consecución 
de aquélla por no requerir desplazamientos continuos.

La limitación del ámbito geográfico de la autorización para trabajar, de ser establecida, 
coincidirá con carácter general con el ámbito territorial de estancia de su titular.

Podrá excepcionarse la coincidencia de ámbito geográfico de las autorizaciones 
siempre que la localización del centro de trabajo o del centro en que se desarrolle la 
actividad por cuenta propia no implique desplazamientos continuos que supongan la 
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ruptura del requisito de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la 
autorización de estancia.

Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola 
Comunidad Autónoma y a ésta se le haya traspasado la competencia ejecutiva de 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia y ajena 
corresponderá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos.

4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración del contrato 
de trabajo o, en su caso, con la proyectada para la actividad por cuenta propia. Dicha 
vigencia no podrá ser en ningún caso superior a la de la duración de la autorización de 
estancia. La pérdida de vigencia de la autorización de estancia será causa de extinción de 
la autorización para trabajar.

Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán si subsisten las circunstancias que 
motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya obtenido la prórroga de la 
autorización de estancia.

Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.

Los extranjeros que ostenten un título español de licenciado o graduado en medicina, 
farmacia, enfermería u otros títulos universitarios que habiliten para participar en las 
convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, podrán realizar, si obtienen plaza, las actividades laborales derivadas de lo 
previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
sin que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización de trabajo.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la Oficina de Extranjería competente.

Igual posibilidad se establece en relación con los extranjeros que ostenten un título 
extranjero debidamente reconocido u homologado a los previstos en el párrafo primero de 
este artículo, así como los requisitos mencionados.

La Oficina Consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de estudios tras 
la verificación de que han sido adjudicatarios de plaza en los estudios de especialización 
mencionados en el párrafo primero.

Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.

1. Todo estudiante extranjero que haya sido admitido para la realización o ampliación 
de estudios en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar cursar o completar 
parte de sus estudios en España, no siendo exigible la obtención de visado.

El estudiante extranjero podrá ser acompañado por los miembros de su familia en los 
términos establecidos en el artículo 41 de este Reglamento.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que esté situado el centro de enseñanza, ante la oficina consular española correspondiente 
al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.

a) Documentación acreditativa de su condición de admitido como estudiante en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 38, apartados 1 y 2.a).

4. La Oficina de Extranjería tramitará la solicitud y notificará la resolución en el plazo 
máximo de un mes.
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5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.

6. En caso de autorizaciones de estancia de duración superior a seis meses, el 
extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución o, en su caso, de la entrada en España.

TÍTULO IV

Residencia temporal

Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.

1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre 
autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a 
cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los 
siguientes tipos de autorización:

a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 

cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 

determinada.
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 

transnacionales de servicios.
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.

CAPÍTULO I

Residencia temporal no lucrativa

Artículo 46. Requisitos.

Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal sin realizar 
actividades laborales o profesionales, así como del correspondiente visado, el extranjero 
solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, carecer de antecedentes 

penales en España y en los países anteriores donde haya residido durante los últimos 
cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, de conformidad con lo dispuesto en esta sección.

e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
77

03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43861

f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a 
España que el extranjero haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.

g) No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de 
salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario 
Internacional de 2005.

h) Haber abonado la tasa por tramitación de los procedimientos.

Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 
residencia temporal.

1. Los extranjeros que deseen residir en España sin realizar una actividad laboral o 
lucrativa deberán contar con medios económicos suficientes para el periodo de residencia 
que solicitan, o acreditar una fuente de percepción periódica de ingresos, para sí mismo y, 
en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con carácter de 
mínimas y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la 
autorización:

a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que 
represente mensualmente en euros el 400% del IPREM, o su equivalente legal en moneda 
extranjera.

b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su 
residencia en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el 100% del 
IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar de forma 
adicional a la referida en el apartado a) anterior.

2. En ambos casos, la cuantía global de medios económicos habrá de suponer la 
disposición de la cuantía mensual calculada con base a lo establecido en el apartado 
anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la autorización solicitada.

3. La disponibilidad de medios económicos suficientes se acreditará mediante la 
presentación de la documentación que permita verificar la percepción de ingresos 
periódicos y suficientes o la tenencia de un patrimonio que garantice dicha percepción de 
ingresos.

La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho, incluyendo la aportación de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas 
de crédito, que deberán ir acompañados de una certificación bancaria que acredite la 
cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta.

Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas 
españolas, mixtas o extranjeras radicadas en España, el interesado acreditará, mediante 
certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna en dichas empresas, y 
presentará declaración jurada en tal sentido.

Artículo 48. Procedimiento.

1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades 
laborales o profesionales deberá solicitar, personalmente, el correspondiente visado, 
según el modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular española de su 
demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media 
causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la 
que corresponda presentar la solicitud.

La solicitud del visado conllevará la de la autorización de residencia temporal no 
lucrativa.

2. A la solicitud deberá acompañar:

a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de un año.

b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, expedido por las autoridades del país de origen o del país 
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o países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que acredite el cumplimiento 
del requisito previsto en el apartado b) del artículo 46.

c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
apartados d) y e) del artículo 46.

d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado g) del artículo 46.

3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema de visados de la aplicación 
correspondiente, de forma que la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuya 
demarcación solicite la residencia el extranjero tenga constancia de la solicitud presentada, 
así como de la documentación que la acompaña en lo relativo a los requisitos que le 
corresponde valorar.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud, resolverá la concesión o denegación de la autorización 
de residencia, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
f) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales en España.

A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la 
Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, 
así como el del Registro Central de Penados.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la resolución en la aplicación 
correspondiente, para su conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por la oficina consular o misión diplomática correspondiente. La eficacia de 
la autorización quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva 
entrada del extranjero en territorio nacional.

5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se 
comunica, la misión diplomática u oficina consular notificará al interesado la resolución. 
Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo del procedimiento 
relativo al visado.

6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión diplomática u oficina consular 
resolverá y expedirá el visado, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos 
en los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) 
en lo que respecta a la carencia de antecedentes penales en anteriores países de residencia 
del extranjero y el contemplado en el apartado h) respecto a la tasas por tramitación del 
procedimiento sobre la autorización.

El visado será denegado:

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 46 
cuya valoración corresponda a la misión diplomática u oficina consular.

b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del 
procedimiento.

8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, 
que en ningún caso será superior a tres meses.

Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes, 
ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización 
de residencia temporal y será retirada por el extranjero.
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Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.

1. El visado que se expida incorporará la autorización inicial de residencia, y la 
vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, la 
cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje.

2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá la duración de un año.

Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para atender circunstancias 
extraordinarias y en atención al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino 
de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial la 
política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o 
las relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una misión diplomática u oficina 
consular la expedición de un visado de residencia.

2. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios informará de dicha 
expedición a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y remitirá copia de los 
documentos mencionados en los apartados a), b) y d) del artículo 48.2 de este Reglamento, 
a los efectos de concesión al interesado, previo informe del titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, de una autorización extraordinaria de residencia.

Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.

1. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia temporal deberá 
solicitarlo a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en que se hubiese incurrido.

2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, el 
extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o 
hallarse dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de 
ésta.

b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, en los términos establecidos en el artículo 47.

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.

e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.

3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España.

b) Los documentos que acrediten los recursos económicos o los medios económicos 
suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, así como el seguro de 
enfermedad, durante el periodo de tiempo por el que se pretenda renovar la residencia en 
España sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.
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c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena.

b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, 
salvo que corresponda obtener una autorización de residencia de larga duración o de larga 
duración-UE.

8. La resolución se notificará al interesado. En el supuesto de que la administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
se entenderá que la resolución es favorable.

9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.

CAPÍTULO II

Residencia temporal por reagrupación familiar

Artículo 52. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el 
extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente.
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Artículo 53. Familiares reagrupables.

El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:

a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que 
el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.

En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del 
extranjero admita esta modalidad matrimonial.

El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias 
sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la disolución 
de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la 
situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión 
al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.

b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga 
a la conyugal. A los efectos previstos en este capítulo, se considerará que existe relación 
de análoga afectividad a la conyugal cuando:

1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos 
efectos, y no se haya cancelado dicha inscripción; o

2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter 
previo al inicio de la residencia del reagrupante en España. A dichos efectos, sin perjuicio 
de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho, tendrán 
prevalencia los documentos emitidos por una autoridad pública.

Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en los 
párrafos segundo y tercero de la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles a 
efectos de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio y de análoga relación 
de afectividad.

c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia 
a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud.

Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado 
la custodia y estén efectivamente a su cargo.

En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España.

d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de 
dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o 
tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que surgen las 
facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a 
su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España.

Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a los ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los restantes 
requisitos establecidos en el párrafo anterior.

Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el 
ascendiente conviviera con el reagrupante en el país de origen en el momento en que este 
último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela esté otorgada 
por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a su cónyuge o 
pareja reagrupada; o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz de proveer a sus 
propias necesidades.

Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el ascendiente 
del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro ascendiente, 
siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso, las solicitudes de cv
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autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser presentadas de forma 
conjunta, si bien la aplicación de la excepción del requisito de la edad respecto al 
ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada a que la autorización del 
otro ascendiente sea concedida.

Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la 
concurrencia de otra razón de excepción del requisito elevará consulta previa a la Dirección 
General de Inmigración.

Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al 
menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado 
gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del producto interior bruto per 
cápita, en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo establecido, en materia 
de Indicadores sobre renta y actividad económica por país y tipo de indicador, por el 
Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de una 
autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud de dicha autorización la 
documentación que acredite que se cuenta con medios económicos suficientes para 
atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de 
no estar cubierta por la Seguridad Social en la cuantía que, con carácter de mínima y 
referida al momento de solicitud de la autorización, se expresa a continuación, en euros, o 
su equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas que solicite 
reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él 
en España a su cargo:

a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al 
llegar a España la persona reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que 
represente mensualmente el 150% del IPREM.

b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona 
reagrupada, a más de dos personas: una cantidad que represente mensualmente el 50% 
del IPREM por cada miembro adicional.

2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no 
existe una perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud. En dicha determinación, la previsión de 
mantenimiento de una fuente de ingresos durante el citado año será valorada teniendo en 
cuenta la evolución de los medios del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de 
presentación de la solicitud.

En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se 
presente de forma simultánea a la de renovación de la autorización de la que sea titular el 
reagrupante, la comprobación de la evolución de los medios de éste en los seis meses 
previos a la fecha de presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de 
Extranjería.

3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada cuando el familiar reagrupable 
sea menor de edad, cuando concurran circunstancias excepcionales acreditadas que 
aconsejen dicha minoración en base al principio del interés superior del menor, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
y se reúnan los restantes requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la 
autorización de residencia por reagrupación familiar.

Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros 
familiares por razones humanitarias apreciadas en relación con supuestos individualizados 
y previo informe favorable de la Dirección General de Inmigración.

4. No serán computables a estos efectos los ingresos provenientes del sistema de 
asistencia social, pero sí los aportados por el cónyuge o pareja del extranjero reagrupante, 
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así como por otro familiar en línea directa en primer grado, con condición de residente en 
España y que conviva con éste.

5. Sin perjuicio de la presentación de cualquier documento o medio de prueba que, a 
juicio del solicitante, justifique la disposición de los medios, podrá aportar la siguiente 
documentación:

a) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta ajena:

1.º Copia del contrato de trabajo.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.

b) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta propia:

1.º Acreditación de la actividad que desarrolla.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.

c) En caso de no realizarse ninguna actividad lucrativa en España: cheques 
certificados, cheques de viaje o cartas de pago o tarjetas de crédito, acompañadas de una 
certificación bancaria de la cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta o 
certificación bancaria.

6. De alegarse la realización de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, 
la Oficina de Extranjería competente comprobará de oficio la información relativa a la 
afiliación y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social del solicitante, y, en 
su caso, las bases de datos de cotización.

Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus 
familiares.

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares, deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud informe expedido por 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del lugar de residencia del 
reagrupante a los efectos de acreditar que cuenta con una vivienda adecuada para atender 
sus necesidades y las de su familia.

2. La Comunidad Autónoma deberá emitir el informe y notificarlo al interesado en el 
plazo máximo de treinta días desde que le sea solicitado. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.

A dichos efectos podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero reagrupante 
tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al mismo en relación 
con la adecuación de la vivienda.

3. El informe anterior podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero 
tenga su lugar de residencia cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma 
competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

En su caso, el informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al 
interesado en el plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por 
medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.

4. En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá 
de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho. cv
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5. En todo caso, el informe o la documentación que se presente en su sustitución 
debe hacer referencia, al menos, a los siguientes extremos: título que habilite para la 
ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las 
dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de 
habitabilidad y equipamiento.

El título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero 
reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un 
parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación familiar.

1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero 
reagrupante tenga autorización para residir en España durante un año como mínimo y 
solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las siguientes 
excepciones:

a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.

La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia 
de larga duración o de residencia de larga duración-UE.

b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes 
de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una Tarjeta 
azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores podrán presentar la solicitud 
de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al requisito de haber residido 
legalmente en España, con carácter previo, durante un año.

En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar reagrupable 
hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante para el ejercicio del 
derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la autorización del reagrupante, 
concedido su autorización de residencia de larga duración o de residencia de larga 
duración-UE o concedido su autorización inicial de residencia en España.

2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, 
personalmente ante la Oficina de Extranjería competente para su tramitación, una 
autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee 
reagrupar.

La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los propios familiares, 
aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente de larga 
duración-UE en el primer Estado miembro.

3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse 
de la siguiente documentación:

a) Relativos al reagrupante:

1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 
vigor, previa exhibición del documento original.

2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o 
recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo la 
asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento.

3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, 
de una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia, y que 
habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de este 
Reglamento.
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4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.

b) Relativos al familiar a reagrupar:

1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco 

o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y 
económica.

4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente 
la tramitará y resolverá lo que proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de 
los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia 
de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.

5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la 
reagrupación familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de 
residencia por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta:

a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero 
en territorio nacional durante el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución de 
concesión hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus efectos hasta 
que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular.

b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si 
dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada 
deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la concesión de 
la autorización, lo que habrá de constar en la resolución.

6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga 
acceso a ella la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el 
extranjero.

7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por reagrupación 
familiar serán objeto de tramitación preferente.

8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información 
estadística sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de residencia 
por reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de 
su traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información será remitida con 
periodicidad trimestral y desglosada por nacionalidad, sexo y edad del reagrupado, y 
municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda habitual.

Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.

1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de 
la autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar 
personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación 
resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.

Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión 
diplomática u oficina consular aceptará la presentación por representante legalmente 
acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del 
solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el 
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viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que 
dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor podrá solicitarlo 
un representante debidamente acreditado. Constituirá causa de inadmisión a trámite de la 
solicitud de visado y, en su caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase 
en España en situación irregular, evidenciado por el poder de representación o por datos 
que consten en la Administración.

2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere 
oportunos, la solicitud de visado deberá ir acompañada de:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años y en el que 
no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de 
la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.

d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su 
obtención, tras la valoración de la documentación acreditativa de éstos, prevista en el 
apartado anterior.

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo de 
dos meses. Éste deberá ser recogido por el solicitante, personalmente, salvo en el caso de 
menores, en que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse en el plazo 
mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del procedimiento.

Artículo 58. Entrada en territorio español.

1. Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante el 
plazo de vigencia de aquél, que en ningún caso será superior a tres meses, de conformidad 
con lo establecido en el título I de este Reglamento.

2. En el plazo de un mes desde la entrada en España o, en su caso, desde la 
notificación de la concesión de la autorización, el extranjero deberá solicitar personalmente 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero, salvo en el caso de menores, en que será solicitada 
por su representante.

3. Cuando el reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, la 
vigencia de la autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta 
la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la 
entrada del familiar en España.

Cuando el reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de residencia 
de larga duración-UE en España, la vigencia de la primera autorización de residencia de 
los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de validez de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de que sea titular el reagrupante en el momento de la entrada del familiar en 
España. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de larga duración.
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4. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de 
hecho o el hijo reagrupado habilitará a su titular a trabajar, siempre que sea mayor de edad 
laboral, sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. Dicha autorización les 
habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del territorio 
español, ocupación o sector de actividad.

Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 
reagrupante.

1. El cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y 
trabajo independiente, cuando reúna alguno de los siguientes requisitos y no tenga deudas 
con la Administración tributaria o de Seguridad Social:

a) Contar con medios económicos suficientes para la concesión de una autorización 
de residencia temporal de carácter no lucrativo.

b) Contar con uno o varios contratos de trabajo, de duración mínima, desde el 
momento de la solicitud, de un año, y de los que se derive una retribución no inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional mensual, a tiempo completo, por catorce pagas.

c) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

En los supuestos de los apartados b) y c) anteriores, la eficacia de la autorización de 
residencia y trabajo independiente estará condicionada a que se produzca, en caso de que 
no se hubiera producido con anterioridad, el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución 
por la que se concede aquélla. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

2. Asimismo, el cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de 
residencia y trabajo independiente, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, 
por separación de derecho, divorcio o por cancelación de la inscripción, o finalización de 
la vida en pareja, siempre y cuando acredite la convivencia en España con el cónyuge o 
pareja reagrupante durante al menos dos años.

b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden 
judicial de protección o, en su defecto, exista un informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de violencia de género. Este supuesto será igualmente de 
aplicación cuando fuera víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar, una vez que exista una orden judicial de protección a favor de la víctima o, en su 
defecto, un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de conducta violenta 
ejercida en el entorno familiar.

La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este apartado tendrá 
carácter preferente y la duración de la autorización de residencia y trabajo independiente 
será de cinco años.

c) Por causa de muerte del reagrupante.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o 
pareja, se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de 
residencia concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la autorización de 
residencia por reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.

4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal 
obtendrán una autorización de residencia independiente cuando alcancen la mayoría de 
edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas en el apartado 1 de 
este artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España 
durante cinco años.

5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una autorización para trabajar, sin 
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perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia independiente, para el 
ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

6. La autorización independiente tendrá la duración que corresponda, en función del 
tiempo previo de vigencia de la situación de residencia por reagrupación familiar. En todo 
caso, la autorización independiente tendrá una vigencia mínima de un año.

Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.

1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una 
previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto 
de sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia y 
trabajo obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los 
requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.

2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de larga 
duración y acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los miembros 
de su familia que pretendan reagrupar.

3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el 
derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 
familiar.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá 
solicitarse en modelo oficial en el plazo de sesenta días naturales antes de su expiración. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o 
pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en España, 
forme parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos 
exigibles para la renovación de la autorización por reagrupación familiar.

Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, 
respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en 
España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar.

En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la del 
cónyuge o pareja, que asumirán la condición de reagrupante.

3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Relativos al reagrupado:

1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en 
vigor o se halle dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad 
de ésta.

2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión 
de hecho en que se fundamentó la concesión de la autorización a renovar.

3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.

4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
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b) Relativos al reagrupante:

1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del 
plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.

2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las 
necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la 
Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.

A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de asistencia 
social y resultará de aplicación lo previsto en el artículo 54.3 de este Reglamento.

3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de 
su familia, y que habrá de ser su vivienda habitual.

Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación con 
el acreditado para la obtención de la autorización inicial de residencia temporal por 
reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite la vigencia del título 
de ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 de este Reglamento.

En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá 
referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad 
familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del reagrupado y del reagrupante.

b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la 
relación de análoga afectividad a la conyugal.

c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos 
establecidos en los puntos 2.º y 3.º del anterior apartado 3.b).

d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.

5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.

6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena

b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.
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El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se 
tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique.

9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la 
solicitud.

10. La resolución favorable se notificará al interesado.
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá 

hasta la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento 
de la renovación.

CAPÍTULO III

Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

Artículo 62. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena el extranjero 
mayor de 16 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por cuenta ajena.

Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará 
a los extranjeros que residen fuera de España, siempre que hayan obtenido el 
correspondiente visado y hayan sido dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a 
residir y trabajar por cuenta ajena en España.

Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de que la situación 
nacional de empleo permita la contratación del trabajador, la autorización inicial se limitará 
a un ámbito geográfico provincial y a una ocupación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de no aplicación del requisito 
de que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador en base a los 
apartados a), b) y d) del el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la autorización inicial 
se limitará al tipo de relación laboral para la cual se haya concedido.

2. En los supuestos previstos en el título XII de este Reglamento no será exigible el 
visado para la obtención de este tipo de autorizaciones.

3. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena de quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se regirá por las 
disposiciones específicas de este Reglamento y por la Orden ministerial de gestión 
colectiva de contrataciones en origen.

4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el presente 
capítulo.

5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá 
una duración de un año y se limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral y 
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salvo en los casos previstos por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por 
España, a un ámbito geográfico y a una ocupación determinada.

Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de 
su territorio.

Artículo 64. Requisitos.

1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena será necesario cumplir los requisitos que se establecen en este artículo 
relativos a la residencia y al trabajo, respectivamente.

2. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar, será 
necesario que:

a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 

anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.

e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.

3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
contratar, será necesario que:

a) La situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero 
en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.

b) El empleador presente un contrato de trabajo firmado por el trabajador y por él 
mismo y que garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de 
vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia 
de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.

En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual 
o superior al salario mínimo interprofesional para jornada completa y en cómputo anual.

d) Que el empleador solicitante haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo 66 de este Reglamento.

f) El trabajador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

g) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta ajena.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la 
situación nacional de empleo en los supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.

Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los 
nacionales de Estados con los que se hayan suscrito convenios internacionales a tal 
efecto, así como a los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni al 
Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en virtud de acuerdos 
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internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización 
para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de 
tripulantes extranjeros en buques españoles.

Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.

1. A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público 
de Empleo Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información 
suministrada por los Servicios públicos de empleo autonómicos y previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente 
Administración autonómica, así como para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el 
Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.

El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será 
establecido por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración.

Este Catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las 
ofertas presentadas por los empleadores en los Servicios públicos de Empleo. También 
tendrá en consideración las estadísticas elaboradas por las administraciones públicas y, 
especialmente, la relativa a personas inscritas como demandantes de empleo en los 
Servicios públicos de empleo.

Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones que esté en vigor.

La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura se realizará teniendo en cuenta el grado de especialización 
requerido para el desempeño de la actividad.

Podrán no ser incluidas en Catálogo aquellas ocupaciones que por su naturaleza 
podrían ser cubiertas por personas inscritas como demandantes de empleo tras su 
participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.

La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al 
extranjero.

2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la 
contratación en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura cuando el 
empleador acredite la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con trabajadores 
ya incorporados en el mercado laboral interno.

Para ello, deberá presentar una oferta de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, 
que estará formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su desempeño.

El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el 
marco de sus competencias en materia de intermediación laboral, la gestionará promoviendo 
el contacto entre el empleador y los demandantes de empleo que se adecuen a los 
requerimientos de la misma. Asimismo, durante un periodo de tiempo de al menos quince 
días, dará publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos 
destinados a la difusión de ofertas de que disponga el Servicio Público de Empleo, a fin de 
que los trabajadores que residen en cualquier parte del territorio español puedan concurrir 
a su cobertura.

Transcurridos veinticinco días desde la presentación de la oferta por el empleador, 
éste deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la selección de 
candidatos que se ha presentado para cubrir los puestos de trabajo vacantes.

El Servicio Público de Empleo emitirá, si procede, la certificación de insuficiencia de 
demandantes en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la comunicación por 
parte del empleador del resultado de la selección.

El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener 
información que identifique al empleador y la oferta y sobre el número de puestos de 
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trabajo ofertados y de trabajadores puestos a disposición del empleador. Incluirá igualmente 
la cifra de personas inscritas en la provincia como demandantes de empleo para la 
ocupación de que se trate. Incluirá también una valoración sobre si se trata de una 
ocupación que podría ser cubierta por personas inscritas como demandantes de empleo 
tras su participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.

La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración informará la normativa de desarrollo de 
lo dispuesto en este Reglamento sobre el contenido mínimo de los Certificados de los 
Servicios Públicos de Empleo.

En la valoración del certificado, la Oficina de Extranjería competente para la tramitación 
de la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
tendrá en consideración, especialmente, la relación entre el número de trabajadores 
puestos a disposición del empleador y el de puestos de trabajo ofertados por éste, así 
como la valoración de si el puesto podría ser cubierto tras una actividad formativa 
programada por el Servicio Público de Empleo.

Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 
para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.

1. El empleador deberá acreditar que cuenta con medios en cuantía suficiente para 
hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado 
con el trabajador extranjero. Dicha cuantía deberá incluir el pago del salario reflejado en el 
contrato que obre en el procedimiento.

2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar 
que cuenta con medios económicos suficientes para atender sus necesidades y las de su 
familia. La cuantía mínima exigible se basará en porcentajes del IPREM según el número 
de personas a su cargo, descontado el pago del salario reflejado en el contrato de trabajo 
que obre en el procedimiento:

a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.

b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador 
solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 200% del IPREM.

c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al 
empleador solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por 
cada miembro adicional.

En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios 
económicos a acreditar resultarán de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de 
las personas que integren la unidad familiar.

Artículo 67. Procedimiento.

1. El empleador deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente 
tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante el órgano 
competente para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad 
laboral.

2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena en modelo oficial deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.

Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

b) Original y copia del contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
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La Oficina de Extranjería sellará la copia del contrato a los efectos de su posterior 
presentación por el extranjero junto a la correspondiente solicitud de visado de residencia 
y trabajo.

c) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.

d) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 
de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.

La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos 
procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial 
otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito de la asistencia 
domiciliaria y el cuidado de menores.

Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento 
de este requisito a través de, entre otros medios de prueba admitidos en Derecho, la 
presentación o la comprobación de la información relativa a su cifra de negocios, con el 
límite de los últimos tres años, y al promedio anual de personal contratado, teniendo en 
consideración las contrataciones realizadas, así como los despidos o bajas que se hayan 
producido. También podrá presentar, sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
prueba admitidos en Derecho, una declaración relativa a los servicios o trabajos realizados 
anteriormente, con el límite de los tres últimos años y/o un extracto de las cuentas anuales 
referido a balance.

e) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.

f) La acreditativa de que se tiene la capacitación y, en su caso, la cualificación 
profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

g) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la 
concurrencia de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de 
empleo, establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio 
internacional.

3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación informática correspondiente, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.

4. El órgano competente para resolver comprobará si concurre o no alguna de las 
causas de inadmisión a tramite que se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, y si apreciara 
su concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión a trámite de la 
solicitud.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al 
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. En el caso de que sea necesario solicitar informes 
en el marco de este apartado, éstos serán emitidos en el plazo máximo de diez días.

Asimismo, el órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se 
acompaña la documentación exigida, y si estuviera incompleta, formulará al solicitante el 
oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo de 
diez días, advirtiéndole que de no subsanarse los mismos en el indicado plazo se le tendrá 
por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose al 
efecto la oportuna resolución.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo máximo de tres meses, atendiendo a 
los requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada. cv
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El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.

7. Concedida la autorización, su eficacia quedará suspendida hasta la obtención del 
visado y posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de Seguridad Social, 
en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el empleador que 
solicitó la autorización. Estas circunstancias constarán en la resolución por la que se 
conceda la autorización.

8. En caso de fallecimiento del empleador o de desaparición del empleador que tenga 
la condición de empresa, el trabajador podrá ser dado de alta por otro empleador, previa 
realización de las actuaciones previstas en este apartado y siempre que ésta se produzca 
dentro de los tres meses desde su entrada legal en España.

A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el ámbito territorial y 
la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la 
autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador deberá acreditar, 
además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho precepto.

El trabajador extranjero comunicará a la Oficina de Extranjería competente el 
fallecimiento o desaparición del empleador, a los efectos de que el citado órgano 
administrativo compruebe dicha circunstancia y emita un documento para constancia de la 
misma y de la titularidad de la autorización por el trabajador y el ámbito de limitación de 
ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador 
extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo 
competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.

La solicitud de autorización del alta por un segundo empleador deberá ser presentada 
por éste ante la Oficina de Extranjería competente dentro del plazo de sesenta días desde 
la fecha de entrada del trabajador en territorio español.

El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.

9. En caso de que el empleador que solicitó la autorización inicial comunique a la 
Oficina de Extranjería, en el plazo de quince días desde que el extranjero entró en territorio 
español, la no posibilidad de inicio de la relación laboral, dicha comunicación supondrá la 
apertura de un plazo de cuarenta cinco días en el cual un segundo empleador interesado 
en iniciar una relación laboral con el trabajador extranjero podrá dirigirse a dicha Oficina de 
Extranjería.

A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento.

Igualmente, una vez que el empleador que solicitó la autorización inicial haya 
comunicado la no posibilidad de inicio de la relación laboral, el trabajador extranjero podrá 
dirigirse a la Oficina de Extranjería a los efectos de solicitar la emisión de un documento 
para constancia de dicha comunicación y de su titularidad de la autorización y el ámbito de 
limitación de ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al 
trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de 
Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
77

03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43880

El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.

El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el 
ámbito territorial y la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no 
estar limitada la autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador 
deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho 
precepto.

Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en relación con el primer empleador.

Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo por cuenta ajena para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que sea 
competente de acuerdo con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la 
inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.

5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida bien a los aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo 
recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos 
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que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la 
resolución.

6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.

1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en los supuestos siguientes:

a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 64.
b) Cuando en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el 

empleador haya amortizado los puestos de trabajo que pretende cubrir por despido 
improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, 
excepto en los supuestos de fuerza mayor.

c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como graves o 
muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.

d) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.

f) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

g) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.

h) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del 
procedimiento a la vista de las circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya decidido la extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de 
la vigencia de la autorización.

De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento, 
será igualmente causa de denegación de una autorización que en los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista en el artículo 53.2.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000.

i) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes 
medidas de suspensión de contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo que pretende cubrir.

2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.

Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.

1. Serán requisitos para la concesión del visado:
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a) Que el extranjero sea titular de una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.

b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, que carezca de 
antecedentes penales en su país de origen o en sus países anteriores de residencia 
durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Que el extranjero no padezca ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005.

d) Que el extranjero haya abonado la tasa por tramitación del procedimiento.

2. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al 
empleador interesado, el trabajador deberá solicitar personalmente el visado en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión 
diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la 
solicitud de visado.

De acuerdo con lo previsto por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2000, podrá realizarse la presentación por un representante legalmente acreditado 
cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como 
la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente 
gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten 
sensiblemente su movilidad, o cuando se trate de un menor.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando a través del poder de representación, de otros 
documentos aportados en la solicitud o de datos que consten en la Administración, se 
evidenciase que el extranjero para el que se solicita el visado se hallaba en España en 
situación irregular en la fecha en que se presentó a su favor la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se inadmitirá a trámite o, si tal 
circunstancia se advirtiera en un momento posterior, se denegará la solicitud de visado.

3. La solicitud de visado deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Copia del contrato en relación con el cual se ha concedido la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, sellada por la Oficina de Extranjería.

De oficio, la misión diplomática u oficina consular verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena condicionada.

4. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el extranjero se encontrara en situación irregular en España en la fecha 
en que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.

b) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en este 
artículo.

c) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

e) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
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f) Cuando la copia del contrato presentada no coincida con la información 
proporcionada por la Oficina de Extranjería o por el órgano autonómico competente sobre 
el contrato original.

5. La misión diplomática u oficina consular resolverá sobre la solicitud y expedirá, en 
su caso, el visado de residencia y trabajo en el plazo máximo de un mes.

Notificada la concesión del visado, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el 
plazo de un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo 
mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se 
producirá el archivo del expediente.

6. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.

7. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a 
la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste 
deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de 
Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el 
plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.

9. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a las autoridades 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la 
fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en 
este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto 
en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.
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2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión 
de la autorización cuya renovación se pretende.

b) Cuando se acredite la realización habitual de la actividad laboral para la que se 
concedió la autorización durante un mínimo de seis meses por año y el trabajador se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las 
características de su autorización para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al 
alta en el momento de solicitar la renovación.

2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
64 y con inicio de vigencia condicionado a la concesión de la renovación.

c) Cuando el trabajador haya tenido un periodo de actividad laboral de al menos tres 
meses por año, siempre y cuando acredite, acumulativamente:

1.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende 
se interrumpió por causas ajenas a su voluntad.

2.º Que ha buscado activamente empleo, mediante su inscripción en el Servicio 
Público de Empleo competente como demandante de empleo.

3.º Que en el momento de solicitud de la renovación tiene un contrato de trabajo en 
vigor.

d) Cuando el trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

e) De acuerdo con el artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, en los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación 
laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima de violencia de género.

f) Igualmente, en desarrollo artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando:

1.º El trabajador acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social durante un mínimo de nueve meses en un periodo 
de doce, o de dieciocho meses en un periodo de veinticuatro, siempre que su última 
relación laboral se hubiese interrumpido por causas ajenas a su voluntad, y haya buscado 
activamente empleo.

2.º El cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. 
Se procederá igualmente a la renovación, cuando el requisito sea cumplido por la persona 
con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la conyugal en los 
términos previstos en materia de reagrupación familiar.

3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos 
acreditativos de que se reúnen las condiciones para su concesión, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, así como informe emitido por la autoridades autonómicas 
competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los respectivos informes:
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a) Que el extranjero haya cumplido la condena, haya sido indultado o se halle en 
situación de remisión condicional de la pena o de suspensión de la pena.

b) Que el extranjero haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación 
de la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.

8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos previstos en este artículo, la concurrencia de 
alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 69 de este Reglamento, 
excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación.

9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. El 
órgano competente para conceder la autorización vendrá obligada, previa solicitud por 
parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, 
en el plazo de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la 
expedición de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.

1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará 
por un periodo de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio 
nacional. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

2. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO IV

Residencia temporal y trabajo para investigación

Artículo 73. Definición.

1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo para investigación el 
investigador extranjero cuya permanencia en España tiene como fin único o principal 
realizar proyectos de investigación, en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.
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2. A efectos de este Reglamento se entenderá por organismo de investigación 
cualquier persona física o jurídica, pública o privada, con establecimiento principal o 
secundario radicado en España, que realice actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico y haya sido autorizada para suscribir convenios de acogida.

3. El contenido de este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido sobre las 
situaciones de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo y de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado.

Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.

1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación habilita 
a los extranjeros que residen fuera de España y que han obtenido el correspondiente 
visado de investigación, a realizar un proyecto de investigación dentro del marco de un 
convenio de acogida firmado con un organismo de investigación que haya sido autorizado 
a dichos efectos.

No será requerible la obtención de visado de investigación en casos de ejercicio del 
derecho a la movilidad por un investigador extranjero tras haber iniciado su investigación 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.

2. La duración de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para 
investigación será siempre superior a tres meses y, como máximo, de cinco años. Su 
vigencia será coincidente con la duración del proyecto de investigación en relación con el 
cual se conceda. Se limitará al ejercicio de la actividad investigadora para la que fue 
concedida.

Artículo 75. Convenio de acogida.

1. Para la firma del convenio de acogida será necesario cumplir las siguientes 
condiciones:

a) Que el proyecto de investigación haya sido aceptado por los órganos competentes 
del organismo y que esté adecuadamente determinado su objeto y duración, así como que 
exista disponibilidad de medios materiales y financieros necesarios para la realización del 
proyecto.

b) Que el investigador extranjero acredite estar en posesión de una titulación superior 
que le permita el acceso a programas de doctorado, relacionada con el proyecto de 
investigación para cuyo desarrollo se solicita la autorización de residencia temporal y 
trabajo.

2. El convenio de acogida incorporará el contrato de trabajo firmado por el organismo 
y el investigador extranjero, con fecha de inicio de vigencia condicionada a la concesión de 
la autorización.

3. Serán causas de resolución del convenio de acogida la denegación de la 
autorización de residencia y trabajo para investigación, así como la resolución del contrato. 
El investigador extranjero cuyo convenio de acogida haya sido resuelto por causas que no 
le son imputables o que sea sujeto de un convenio de acogida cuya vigencia haya finalizado 
podrá modificar su situación en los términos establecidos en el título XII de este 
Reglamento.

Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 
trabajo para investigación.

Para la concesión de una autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación será necesario acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:
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a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 

anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.

2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:

a) El organismo de investigación esté autorizado para la firma de convenios de 
acogida a los efectos previstos en el presente capítulo. A dichos efectos, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación mantendrá actualizado un listado de los organismos autorizados 
para acoger a investigadores extranjeros, hayan sido autorizados por la Administración 
General del Estado o por las Comunidades Autónomas con competencia sobre la 
materia.

A dichos efectos, las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Ciencia e 
Innovación los organismos de investigación que hayan sido autorizados para la firma de 
convenios de acogida por las autoridades autonómicas competentes.

b) El organismo de investigación haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

c) El organismo de investigación haya firmado con el investigador extranjero un 
convenio de acogida que garantice al investigador una actividad continuada durante el 
periodo de vigencia de la autorización, que incluirá el correspondiente contrato de 
trabajo.

d) El investigador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.

3. Por Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, se establecerá el procedimiento para la elaboración 
y publicación del listado de organismos de investigación autorizados para acoger a 
investigadores extranjeros.

Dicha Orden ministerial, previa consulta a las Comunidades Autónomas a través de los 
mecanismos de colaboración y cooperación existentes en materia de investigación, 
establecerá los requisitos generales para que las Administraciones competentes autoricen 
a los organismos de investigación la suscripción de convenios de acogida con investigadores 
extranjeros.

Artículo 77. Procedimiento.

1. El organismo de investigación que haya firmado un convenio de acogida con un 
extranjero no residente en España deberá presentar, en el modelo oficial establecido al 
efecto, y a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal, la 
correspondiente solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo para investigación, 
ante el órgano competente para su tramitación de la provincia donde se vaya a iniciar el 
proyecto de investigación.

2. Con la solicitud de autorización, deberá acompañarse la siguiente 
documentación:

a) El NIF, y el documento público que otorgue la representación legal del organismo 
de investigación en favor de la persona física que formule la solicitud.

La inscripción del organismo de investigación en la Seguridad Social será comprobada 
de oficio por parte del órgano administrativo ante el que se presente la solicitud.
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b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del investigador 
extranjero, reconocido como válido en España.

c) El convenio de acogida firmado entre el investigador extranjero y el organismo de 
investigación, que comprenderá memoria descriptiva del proyecto de investigación, y el 
contrato de trabajo entre ambos.

d) La acreditativa de la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio 
de la profesión.

Igualmente, el órgano competente para la tramitación verificará, de oficio, que el 
organismo se encuentra incluida en el listado de organismos autorizados para la firma de 
convenios de acogida.

3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la correspondiente aplicación informática, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.

4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.

5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización inicial de residencia y trabajo para investigación solicitada.

El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del investigador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.

Si la resolución es favorable se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado y 
hasta la efectiva entrada del extranjero en España, y así se hará constar en la propia 
resolución.

Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación se presentará ante el órgano autonómico que sea competente 
de acuerdo con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo para investigación será competente para resolver 
la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.
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Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.

5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo para investigación, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.

6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

7. Este artículo será aplicable en relación con el investigador extranjero que haya 
sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee permanecer en territorio 
español para continuar el proyecto de investigación iniciado en el mismo durante más de 
tres meses de acuerdo con lo previsto en el artículo 84.2 de este Reglamento. En estos 
casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración del 
cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado de 
investigación.

Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación.

Será causa de denegación de esta autorización el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en este capítulo para su concesión, así como la concurrencia de alguna 
circunstancia prevista en el artículo 69.1, excepto el apartado b).

Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.

1. El visado de investigación incorporará la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo para investigación. La vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada en España, la cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. cv
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2. Los requisitos y el procedimiento relativos al visado serán los previstos en el 
artículo 70 respecto al visado de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

Artículo 81. Efectos del visado de investigación.

1. Una vez recogido el visado, el investigador deberá entrar en el territorio español, 
de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que no 
será superior a seis meses y cuya vigencia abarcará la duración de la autorización en los 
casos en que no proceda la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.

2. A partir de la entrada legal en España del investigador, éste podrá comenzar su 
actividad y se producirá su alta y posterior cotización en los términos establecidos por la 
normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación.

3. Si la duración de la autorización inicial es superior a seis meses, el investigador 
deberá solicitar, en el plazo de un mes desde su entrada en España, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y 
será retirada por el extranjero.

4. Si en el momento de la solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o 
transcurrido un mes desde su entrada en España, no existiera constancia de que el 
investigador autorizado inicialmente a residir y trabajar ha sido afiliado y/o dado de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá resolver 
la extinción de la autorización.

Asimismo, dará traslado al órgano que hubiera autorizado al organismo de investigación 
para la firma de convenios de acogida, para debida constancia y determinación, en su 
caso, de los posibles efectos en dicho ámbito, en caso de firma fraudulenta o negligente 
de convenios de acogida.

Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.

1. La autorización de residencia y trabajo para investigación podrá renovarse a su 
expiración por periodos anuales, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, cuando el investigador extranjero acredite cumplir los requisitos exigibles 
de cara a la concesión de una autorización inicial, salvo el relativo al visado.

2. Junto con la solicitud de renovación, en modelo oficial, deberán presentarse los 
documentos acreditativos de que se reúnen las condiciones exigibles para la concesión de 
una autorización inicial.

3. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el 
supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores 
a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de 
la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.

4. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo para investigación, ésta se entenderá 
estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa 
solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por 
este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá 
solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.
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Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.

1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo para investigación, una autorización de residencia 
temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar.

En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial de 
trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas ellas 
podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación con la 
autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal por 
reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.

2. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.

3. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el organismo 
de investigación solicitante de la autorización principal, como por el propio investigador 
extranjero.

Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. Todo investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado 
miembro de la Unión Europea podrá continuar, en España, el desarrollo del proyecto de 
investigación iniciado en aquél, por un periodo de hasta tres meses.

2. En caso de que el investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un 
Estado de la Unión Europea desee permanecer en territorio español, para continuar el 
proyecto de investigación iniciado en aquél, durante más de tres meses, habrá de ser 
autorizado a dichos efectos por el órgano competente, en los términos establecidos en 
este capítulo para la concesión de una autorización inicial, salvo la necesidad de presentar 
una solicitud de visado de investigación.

En dicho supuesto, el cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos de cara a 
la concesión del visado deberá ser acreditado en el marco del procedimiento de solicitud 
de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación.

3. El plazo de un mes para el alta del investigador extranjero en Seguridad Social y 
posterior solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero será computado a partir de la 
fecha de notificación de la resolución por la que le sea concedida la autorización de 
residencia temporal y trabajo para investigación.

CAPÍTULO V

Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de 
una Tarjeta azul-UE

Artículo 85 Definición.

1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados aquel trabajador extranjero autorizado a desempeñar una actividad laboral 
para la que se requiera contar con cualificación de enseñanza superior o, excepcionalmente, 
acredite un mínimo de cinco años de experiencia profesional que pueda considerarse 
equiparable a dicha cualificación, relacionada con la actividad para cuyo desempeño se 
conceda la autorización.

2. A los efectos del presente capítulo, se entenderá por cualificación de enseñanza 
superior aquélla derivada de una formación de enseñanza superior, de duración mínima 
de tres años y que proporcione el nivel de cualificación necesario para ejercer una profesión 
que exija un alto nivel de capacitación o para ingresar en un programa de investigación 
avanzada.
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Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.

1. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados habilita a los extranjeros que residen fuera de España y han obtenido el 
correspondiente visado de residencia y trabajo a iniciar, una vez se produzca la eficacia de 
la autorización, la relación laboral para la que han sido autorizados.

No será requerible la obtención de visado de residencia y trabajo previo en casos de 
ejercicio del derecho a la movilidad, tras haber sido titular de una de dichas autorizaciones 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.

2. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados tendrá una duración de un año.

Artículo 87. Requisitos.

Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados será necesario cumplir los siguientes requisitos:

1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:

a) No se  encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 

anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.

2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:

a) El empleador presente un contrato de trabajo que garantice al trabajador una 
actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización de residencia 
temporal y trabajo.

b) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad, así como que el salario bruto anual especificado en el contrato de 
trabajo sea, al menos, 1,5 veces el salario bruto anual medio.

No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 
colectivo aplicable, el umbral salarial podrá ser 1,2 veces el salario bruto anual medio 
establecido para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de 
trabajadores nacionales de terceros países y que pertenezcan a grupos 1 y 2 de la 
Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, CIUO.

La Dirección General de Inmigración informará anualmente a la Comisión Laboral 
Tripartita de Inmigración sobre la evolución de las profesiones a las que resulte de 
aplicación el párrafo anterior.

c) El empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador.

e) El extranjero tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión

f) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo.
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g) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 
extranjero en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.

Artículo 88. Procedimiento.

1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida 
la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización inicial de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados, ante el órgano competente 
para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.

2. Con la solicitud de autorización de residencia y trabajo, en modelo oficial, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.

Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

b) El contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
c) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 

de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.

d) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.

e) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión

f) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.

3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación correspondiente, de tal manera 
que permita en todo caso que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.

4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil, y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.

5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización solicitada.

El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.

La resolución será debidamente notificada al empleador, sujeto legitimado en el 
procedimiento y para, en su caso, la presentación de los recursos administrativos o cv
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judiciales que legalmente procedan. Igualmente, será comunicada al trabajador extranjero 
a favor del cual se haya solicitado la autorización. Los plazos para la interposición de los 
recursos que procedan serán computados a partir de la fecha de notificación al empleador 
o empresario.

Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado 
y posterior alta del trabajador por el empleador que solicitó la autorización en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, durante los tres meses posteriores a la entrada 
legal de aquél en España, y así se hará constar en la propia resolución.

Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a Comunidades 
Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados supondrá la presentación de una única 
solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados se presentará ante el órgano autonómico 
que sea competente de acuerdo con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados será 
competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el 
archivo de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.

5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, que será firmada por los 
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y expedida y 
notificada a los interesados por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
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la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.

6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

7. Este artículo será aplicable en relación con el trabajador extranjero altamente 
cualificado que haya sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee 
obtener en España una autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de este Reglamento. 
En estos casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración 
del cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado.

Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.

1. El órgano competente denegará la concesión de la autorización en los supuestos 
siguientes:

a) Cuando se incumpla alguno de los requisitos previstos en este capítulo para su 
concesión.

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.

c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, salvo la prevista en su artículo 53.1.d), o por infracciones en materia de 
extranjería calificadas como graves o muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
5/2000.

d) Cuando el empresario solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.

e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.

f) Cuando la contratación afecte a los sectores que en el país de origen del trabajador 
sufren escasez de mano de obra de acuerdo con lo establecido en un Acuerdo internacional 
sobre la materia.

2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.

Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.

1. En el plazo de un mes desde la notificación al empleador o empresa solicitante, el 
trabajador deberá solicitar personalmente el visado de residencia y trabajo en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El procedimiento y los requisitos 
relativos al visado serán los previstos en el artículo 70 sobre la materia.

2. Notificada la concesión del visado en el plazo máximo de quince días desde la 
presentación de la solicitud, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el plazo de 
un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el 
archivo del expediente.
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3. Será de aplicación a la entrada en España y comienzo de la vigencia de la 
autorización de residencia y trabajo, lo establecido sobre la materia en el artículo 70 
respecto al visado.

Artículo 92. Tarjeta de Identidad de Extranjero.

En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta 
será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.

En la Tarjeta de Identidad de Extranjero se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».

Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.

1. La renovación de las autorizaciones deberá solicitarse, en modelo oficial, durante 
los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.

Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente 
al de la caducidad de la autorización anterior.

2. La autorización se renovará por periodos bianuales, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración, cuando el trabajador extranjero acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización inicial, salvo 
el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador.

3. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».

4. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización 
inicial, la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.

b) Cuando el titular haya dejado de cumplir las condiciones de entrada y residencia 
en el territorio español como profesional altamente cualificado.

c) Cuando el titular resida para fines distintos a aquéllos para los que fue inicialmente 
autorizado a residir.

5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo, ésta se entenderá estimada. El órgano 
competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa solicitud por parte del 
interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo 
de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que deberá constar la mención a Tarjeta 
azul-UE.

Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.

1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, una autorización 
de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar. cv
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2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas 
ellas podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación 
con la autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal 
por reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable a los procedimientos regulados en el 
artículo 96 de este Reglamento.

3. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.

4. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el empleador 
solicitante de la autorización principal como por el propio trabajador extranjero altamente 
cualificado.

Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 
expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Transcurridos dieciocho meses de titularidad de una Tarjeta azul-UE expedida por 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el trabajador extranjero titular de la misma 
tendrá derecho a trasladarse a España con el fin de ejercer un empleo altamente cualificado, 
de acuerdo con lo establecido en este artículo.

2. En cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar, en 
el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, el empleador que desee contratar a un 
trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro Estado miembro o, en su caso, 
éste mismo, deberá presentar una solicitud de autorización de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados.

En el procedimiento relativo a dicha solicitud, deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y presentar la documentación requerida, de acuerdo con lo previsto en este 
capítulo, para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
para profesionales altamente cualificados al trabajador extranjero que no ostente 
previamente la condición establecida en el apartado 1 de este artículo, y salvo la relativa a 
la obtención del visado.

Al no requerirse la obtención de visado, el cumplimiento de los requisitos generalmente 
exigidos de cara a la concesión de éste deberá ser acreditado en el marco del procedimiento 
de solicitud de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.

3. En el caso en que durante la resolución del procedimiento se extinguiera la vigencia 
de la Tarjeta azul-UE concedida por el Estado miembro primero, se le concederá una 
autorización de estancia, cuya vigencia se extenderá hasta el momento de la terminación 
del procedimiento relativo a la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo 
por resolución expresa debidamente notificada.

4. Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes 
desde la notificación al sujeto legitimado que hubiera iniciado el procedimiento y por el 
empleador firmante del contrato que obre en el procedimiento.

En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de 
validez de la autorización y será retirada por el extranjero. La tarjeta deberá contener la 
mención Tarjeta azul-UE.

5. Si transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, en función del supuesto 
concreto que se dé, para que se proceda al alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social no existiera constancia de que ésta se ha producido, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.
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Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de una 
Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea

1. El empleador que haya presentado una solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo para profesionales cualificados, a favor del titular de una Tarjeta azul-UE 
en otro Estado miembro o, en su caso, éste mismo, podrá solicitar, simultáneamente, una 
autorización de residencia a favor de los miembros de su familia que ya se encontrase 
constituida en el anterior Estado miembro de residencia, cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el presente artículo.

2. La solicitud deberá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
el territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de cada uno de los 
miembros de la familia, reconocido como válido en España.

b) Copia del permiso de residencia en el anterior Estado miembro y prueba de haber 
residido como miembros de la familia del titular de la Tarjeta azul-UE en el mismo.

c) Prueba de que el titular de la Tarjeta azul-UE dispone de un alojamiento adecuado 
para los miembros de la familia, así como de recursos suficientes para su sostenimiento, 
en los términos reglamentariamente establecidos respecto a la reagrupación familiar.

3. Para la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo anterior 
respecto a la movilidad del trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, salvo en lo relacionado a los aspectos laborales de 
la autorización de residencia temporal y trabajo. De concederse, en su caso, la autorización 
a favor de los mencionados familiares, su situación en España será la de residencia por 
reagrupación familiar.

4. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE quisiera reagrupar a miembros de 
su familia que no formasen parte de la familia ya constituida en el anterior Estado miembro 
de residencia resultará de aplicación lo previsto en el artículo 94 de este Reglamento.

CAPÍTULO VI

Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada

Artículo 97. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada el extranjero mayor de 16 años autorizado a permanecer en España y a 
ejercer actividades laborales por cuenta ajena en actividades de campaña o temporada, 
obras o servicios, o formación y prácticas profesionales.
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Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.

1. La autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada se tramitará de acuerdo con el procedimiento y los requisitos previstos para 
las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena con las especialidades previstas 
en este capítulo.

2. Esta autorización permite el desarrollo de las siguientes actividades:

a) De temporada o campaña.
b) De obras o servicios para:

1.º El montaje de plantas industriales o eléctricas.
2.º La construcción de infraestructuras, edificaciones o redes de suministro eléctrico, 

telefónico, de gas o de ferrocarriles.
3.º La instalación y mantenimiento de equipos productivos, así como su puesta en 

marcha y reparaciones.

c) De carácter temporal realizadas por personal de alta dirección, deportistas 
profesionales, artistas, así como otros colectivos que se determinen mediante Orden del 
titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración a los exclusivos efectos de posibilitar la 
concesión de este tipo de autorización. Dicha norma será aprobada previo informe de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

d) De formación y realización de prácticas profesionales.

3. La duración de la autorización coincidirá:

a) En el caso de actividades de campaña o temporada, con la duración del contrato 
o contratos de trabajo, con el límite máximo de nueve meses, dentro de un periodo de 
doce meses consecutivos.

b) En los restantes supuestos, con la duración del contrato de trabajo o, en caso de 
que en éste, por su naturaleza, no se establezca una vigencia, con la duración prevista de 
la actividad, debidamente acreditada. En cualquier caso, la duración de la autorización 
tendrá el límite máximo de doce meses, a partir del cual no será susceptible de prórroga, 
sin perjuicio de la posibilidad excepcional de ésta cuando el empleador acredite 
circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de continuidad de la relación 
laboral y siempre que la prórroga no sea contraria a la normativa laboral que resulte de 
aplicación.

4. En los supuestos de los apartados 2.a) y 2.b) la solicitud podrá formularse a través 
del procedimiento establecido en la Orden de gestión colectiva de contrataciones en origen 
cuando se pretenda la contratación de diez o más trabajadores para una misma 
actividad.

Artículo 99. Requisitos.

1. Para obtener la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada es necesario cumplir los requisitos establecidos en el artículo 64 de 
este Reglamento.

En todo caso, los contratos de trabajo deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así 
como una previsión del salario neto que percibirá el trabajador.

2. Igualmente, será requisito a cumplir en todos los supuestos que el trabajador 
extranjero se comprometa a retornar al país de origen, una vez concluida la relación 
laboral.
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El incumplimiento de esta obligación por parte del trabajador podrá ser causa de 
denegación de ulteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los tres años 
siguientes al término de la autorización concedida.

A los efectos de que se verifique el retorno del trabajador, éste deberá presentarse en 
la misión diplomática o en la oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes 
desde el término de su autorización en España. La misión u oficina deberá entregar al 
extranjero documento acreditativo de su comparecencia y grabará esta circunstancia en la 
correspondiente aplicación informática y dará traslado de esta información al Ministerio del 
Interior a los efectos de su anotación en el Registro Central de Extranjeros. En estos 
casos, el cumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones, así como la acreditación 
de su regreso ante la autoridad diplomática o consular competente le facultará para cubrir 
otras posibles ofertas de empleo que se generen en la misma actividad.

3. Además, para los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 98.2, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que el empleador ponga a disposición del trabajador un alojamiento adecuado 
que reúna las condiciones previstas en la normativa en vigor y siempre que quede 
garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento.

A efectos del control de la previsión anterior, se impulsará el establecimiento de 
instrumentos de colaboración con las administraciones públicas competentes en la materia 
y, en su caso, con entidades privadas.

Excepcionalmente, y salvo en el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), la obligación 
de proporcionar alojamiento podrá exceptuarse en virtud de las condiciones en las que se 
desarrolle la actividad laboral.

b) Que el empleador organice los viajes de llegada a España y de regreso al país de 
origen y asuma, como mínimo, el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado 
de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del alojamiento, así como 
haya actuado diligentemente en orden a garantizar el regreso de los trabajadores a su país 
de origen en anteriores ocasiones.

No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los supuestos previstos en 
el artículo 40.1, apartados c) y k) de la Ley Orgánica 4/2000.

4. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.c) es necesario, además de 
cumplir lo previsto en el apartado 1 de este artículo, poseer las licencias administrativas 
que, en su caso, se exijan para el desarrollo de la actividad profesional.

5. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.d) es necesario, además, que 
se formalicen contratos de trabajo en prácticas o para la formación en los términos 
establecidos en la normativa española que regula estas modalidades contractuales.

Artículo 100. Procedimiento.

1. La solicitud se tramitará por el procedimiento previsto en el artículo 67 de este 
Reglamento para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.

2. Sin perjuicio de ello, el procedimiento relativo a los supuestos establecidos en el 
artículo 98.2.a) y b), tendrá las siguientes especialidades:

a) En relación con el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), las ofertas de empleo 
serán puestas a disposición del Servicio Público de Empleo Estatal y de los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas para que les den publicidad durante 
veinticinco días en cualquiera de los espacios públicos destinados a la difusión de ofertas 
de que dispongan los citados Servicios Públicos de Empleo, a los efectos de que los 
trabajadores que residan en cualquier parte del territorio nacional puedan concurrir a su 
cobertura, previamente a que sean tramitadas para su cobertura por trabajadores que se 
hallen en el extranjero.
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En relación con los restantes supuestos previstos en el artículo 98.2, la acreditación de 
que la situación nacional de empleo permite la contratación del trabajador se realizará en 
base a lo previsto en el artículo 65.2 de este Reglamento.

b) Las solicitudes para cubrir los puestos para los que no hayan concurrido 
trabajadores residentes se presentarán por las empresas o por las organizaciones 
empresariales, que para estos supuestos tendrán atribuida la representación legal 
empresarial, con una antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad laboral.

c) El órgano competente comprobará que las solicitudes presentadas cumplen los 
requisitos exigidos para la contratación previstos en este Reglamento. De las resoluciones 
adoptadas se dará traslado a las organizaciones sindicales más representativas y 
empresariales de ámbito provincial, las cuales podrán transmitir al órgano competente las 
eventuales consideraciones en relación con ellas.

Igualmente, la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente remitirá con 
periodicidad mensual información estadística sobre resoluciones favorables a la Comunidad 
Autónoma y al Ayuntamiento del municipio en cuyo ámbito territorial vaya a desarrollarse 
la actividad laboral, así como a las Comisiones provinciales tripartitas.

3. Cuando la resolución fuese favorable, se notificará al empleador la autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada, cuya eficacia 
quedará suspendida hasta:

a) En el caso de actividades de temporada o campaña: la expedición, en su caso, del 
visado y la efectiva entrada del extranjero en territorio nacional.

b) En los supuestos del artículo 98.2 b), c) y d) la obtención del visado y posterior alta 
del trabajador, en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el 
empleador que solicitó la autorización, en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.

4. En el momento en que la autoridad competente disponga de los contratos firmados 
por los empresarios, procederá a hacer constar en éstos la diligencia aprobatoria de la 
autorización, e indicará la ocupación, el ámbito territorial y la duración autorizados. Los 
ejemplares de los contratos serán remitidos de nuevo a los empresarios para que puedan 
ser firmados por el trabajador en el país de origen, ante la oficina consular competente 
para la expedición del visado.

Artículo 101. Visado.

1. El visado de residencia y trabajo para actividades de duración determinada se 
tramitará por el procedimiento establecido en el capítulo III de este título, siendo exigibles 
los requisitos y documentos a presentar previstos en relación con el visado de residencia 
y trabajo por cuenta ajena.

Igualmente, se habrá de aportar documento firmado por el trabajador en el que se 
comprometa a retornar al país de origen una vez concluida la relación laboral. La no 
presentación de dicho documento será causa de denegación del visado.

En el caso de los visados concedidos para la realización de trabajos de temporada o 
campaña, éstos incorporarán la autorización de residencia y trabajo, haciendo constar su 
naturaleza temporal. La vigencia de la autorización comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada del trabajador en España, la cual constará obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. La duración del visado de residencia y trabajo de temporada 
dará cobertura a la totalidad del periodo autorizado para residir y trabajar.

2. En el supuesto regulado en el artículo 98.2.a), cuando en el plazo de un mes 
desde su entrada en España no exista constancia de que el trabajador ha sido dado de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá 
resolver la extinción de la autorización.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se cv
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garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

3. En los supuestos regulados en el artículo 98.2 b), c) y d), si finalizado el plazo de 
tres meses desde su entrada legal en España no existiera constancia de que el trabajador 
ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con la 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

4. Para los supuestos recogidos en las letras b) c) y d) del artículo 98.2 no será 
precisa la obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cuando la contratación de los 
trabajadores sea para un periodo inferior o igual a seis meses.

Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones de temporada o campaña se podrán prorrogar hasta nueve 
meses en función del periodo de contratación inicial.

2. En los restantes supuestos:

a) En el caso de que la prórroga no exceda del periodo de doce meses desde la 
fecha de comienzo de la vigencia de la autorización, el empleador deberá acreditar que 
ésta se solicita para continuar con la realización de la misma obra, servicio o actividad 
especificados en el contrato. La duración de la prórroga coincidirá con la finalización de la 
obra, servicio o actividad con el límite del periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización.

b) En el caso de que se sobrepase el periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización, la prórroga tendrá carácter excepcional. El 
empleador deberá acreditar que ésta se solicita para continuar con la realización de la 
misma obra, servicio o actividad especificados en el contrato, así como el carácter 
sobrevenido de la necesidad de que la relación laboral continúe.

CAPÍTULO VII

Residencia temporal y trabajo por cuenta propia

Artículo 103. Definición, duración y ámbito.

Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el extranjero 
mayor de 18 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa por cuenta propia.

Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una 
duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de 
actividad. cv
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Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia podrá fijar el ámbito geográfico de la 
autorización dentro de su territorio.

Artículo 105. Requisitos.

1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo 
por cuenta propia será necesario acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen 
en este artículo relativos al ámbito de la residencia y laboral, respectivamente.

2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia:

a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español.
b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus 

países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con 
los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del 
extranjero, asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.

e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.

3. Por otra parte será necesario cumplir las siguientes condiciones en materia de 
trabajo:

a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 
apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.

b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 
suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación 
cuando así se requiera.

c) Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 
y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.

d) Que el extranjero cuente con recursos económicos suficientes para su manutención 
y alojamiento. En caso de que los recursos acreditados deriven del ejercicio de la actividad 
por cuenta propia, su valoración se realizará una vez deducidos los necesarios para el 
mantenimiento de la actividad.

Las cuantías a acreditar serán aquéllas previstas en relación con solicitudes de 
autorización de residencia temporal por reagrupación familiar, en función de las personas 
que el interesado tenga a su cargo.

e) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia.

Artículo 106. Procedimiento.

1. El trabajador extranjero no residente que pretenda trabajar por cuenta propia en 
España deberá presentar, personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la oficina consular española 
correspondiente a su lugar de residencia.

2. La solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia 
deberá acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo anterior, y en particular de:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del solicitante.
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, 

apertura o funcionamiento de la actividad proyectada o para el ejercicio profesional, que 
indique la situación en la que se encuentren los trámites para su consecución, incluyendo, 
en su caso, las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.

c) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión. cv
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d) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación de la inversión 
prevista, su rentabilidad esperada y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se 
prevea; así como documentación acreditativa de que cuenta con la inversión económica 
necesaria para la implantación del proyecto, o bien con compromiso de apoyo suficiente 
por parte de instituciones financieras u otras.

3. La Misión diplomática u Oficina consular registrará la solicitud y entregará al 
interesado la comunicación de inicio de procedimiento previa verificación del abono de las 
tasas por tramitación del procedimiento, o en su caso resolverá la inadmisión a trámite.

En el supuesto de que no se presenten los documentos recogidos en el apartado 2 de 
este artículo, la misión diplomática u oficina consular requerirá al interesado y le advertirá 
expresamente que, de no aportarlos en el plazo de diez días o no proceder al pago de las 
tasas por tramitación del procedimiento, se le tendrá por desistido de la petición y se 
procederá al archivo del expediente.

4. Presentada en forma o subsanada la solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo por cuenta propia, la Misión diplomática u Oficina consular o, cuando 
ésta no disponga de los medios técnicos necesarios, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación grabarán la solicitud en el plazo de veinticuatro 
horas desde su recepción en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones competentes tengan conocimiento de la 
misma en tiempo real y puedan impulsar su tramitación.

En el caso de que el traslado de la solicitud y de la documentación correspondiente no 
se pudiera realizar por medios electrónicos, la misión diplomática u oficina consular dará 
traslado físico de la misma, a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios, al órgano competente de la Administración General del Estado o al de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio solicite la residencia el extranjero, si a ésta se le 
hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta propia.

5. El órgano competente de la Administración General del Estado resolverá la 
concesión o denegación de la autorización. A dichos efectos, recabará de oficio el informe 
de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en 
materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. Estos 
informes serán emitidos en el plazo de siete días.

La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será denegada 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su concesión en los apartados 2 y 
3 del artículo 105, salvo el previsto en el artículo 105.2.b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales fuera de España, que será valorado por la Oficina consular en 
relación con el visado de residencia y trabajo.

La autorización será igualmente denegada en caso de concurrencia de algún supuesto 
de los previstos en el artículo 69.1, párrafos d), e), o f).

6. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia el órgano competente, que será el autonómico cuando tenga competencias en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá grabar de inmediato la 
resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo 
real de la misma, y condicionará su vigencia a la solicitud y, en su caso, a la expedición del 
visado, y posterior alta del trabajador, durante los tres meses posteriores a su entrada 
legal en España, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado electrónico de la misma en el 
plazo de veinticuatro horas desde su recepción.

La Misión diplomática u Oficina consular notificará al interesado la resolución sobre la 
solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
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Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades 
Autónomas.

Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta propia supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una 
única resolución administrativa.

Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, corresponderá al órgano 
autonómico competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y, 
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en 
materia de residencia.

Los órganos competentes de la misma y de la Administración General del Estado, a la 
vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, dictarán de manera 
coordinada y concordante resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, que será firmada 
por los titulares de los indicados órganos competentes.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación en materia de trabajo o bien en materia de residencia, debiendo recogerse en 
la misma las causas específicas de denegación, así como el órgano que, en su caso, deba 
conocer de un eventual recurso administrativo contra la resolución.

La resolución conjunta podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos que la 
firmen si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos 
competentes de ambas Administraciones y se notificará a los interesados por la misión 
diplomática u oficina consular.

Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.

1. El interesado presentará, personalmente, la solicitud de visado en modelo oficial, 
en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación de la concesión de la autorización 
de residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la misión diplomática u oficina 
consular española correspondiente a su lugar de residencia.

Junto a la solicitud de visado, el extranjero habrá de presentar la siguiente 
documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

De oficio, la misión diplomática u oficina consular comprobará que han sido abonadas 
las tasas por tramitación del procedimiento y verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia condicionada.

2. La Misión diplomática u Oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos acreditados o verificados de acuerdo con el apartado anterior, resolverá sobre la 
solicitud y expedirá, en su caso, el visado de residencia y trabajo, en el plazo máximo de 
un mes.

3. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes desde la notificación. De no efectuarse la recogida 
en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del expediente. cv
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4. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.

5. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal del trabajador en 
España deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia 
a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

6. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.

7. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el 
trabajador se ha dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.

Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.

1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada, a su 
expiración:

a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización 
que se renueva, previa comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.

Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de 
la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.

b) Cuando el cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al 
trabajador. Se procederá igualmente a la renovación cuando el requisito sea cumplido por 
la persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la 
conyugal en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.

c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, 
se hubiera reconocido al extranjero trabajador autónomo la protección por cese de 
actividad.

2. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia y trabajo por cuenta 
propia deberá dirigir su solicitud al órgano competente para su tramitación, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.

3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que sigue cumpliendo los requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, 
de que concurre alguno de los supuestos previstos en los puntos b) y c) del apartado 1 de 
este artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las 
autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su 
cargo en edad de escolarización obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria cv
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que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.

5. La oficina competente para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio 
la información sobre que el interesado está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el certificado de 
antecedentes penales y resolverá.

Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de 
renovar la autorización de residencia y trabajo a los extranjeros que hubieran sido 
condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido 
indultados o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una 
vigencia de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior

8. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. 
El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado a expedir el certificado 
que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación, 
su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO VIII

Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de 
servicios

Artículo 110. Definición.

1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios el trabajador extranjero que se desplace a un centro de trabajo 
en España y dependa, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en 
un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección 
de la empresa extranjera en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario 
de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en 
el supuesto establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional. cv
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b) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca a centros de trabajo en 
España de la misma empresa o de otra empresa del grupo de que ésta forme parte.

c) Cuando dicho desplazamiento temporal afecte a trabajadores altamente 
cualificados y tenga por objeto la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que 
empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.

2. Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos 
realizados con motivo del desarrollo de actividades formativas en los supuestos previstos 
en los párrafos a) y c) del apartado anterior y del personal navegante respecto de las 
empresas de la marina mercante.

3. Esta autorización de residencia y trabajo se limitará a una ocupación y ámbito 
territorial concretos. Su duración coincidirá con el tiempo del desplazamiento del trabajador 
con el límite de un año.

Artículo 111. Requisitos.

1. Para la concesión de esta autorización será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:

a) En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende desplazar, será 
necesario que:

1.º No se encuentren irregularmente en territorio español.
2.º Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 

anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

3.º No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido.

4.º Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.

5.º Que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está 
establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.

6.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.

b) En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
desplazar, será necesario:

1.º Que la situación nacional de empleo permita el desplazamiento.
En caso de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador 

requiere un conocimiento directo y fehaciente de la empresa no resultará de aplicación 
este requisito a los supuestos que se encuadren en el artículo 110.1.b), de conformidad 
con el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2.º Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país o países en los 
que está establecida la empresa que le desplaza tenga carácter habitual, y que se haya 
dedicado a dicha actividad como mínimo durante un año y haya estado al servicio de tal 
empresa, al menos, nueve meses.

3.º Que la empresa a la que se desplaza se encuentre al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

4.º Que la empresa que le desplaza garantice a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.

5.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.
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Artículo 112. Procedimiento.

El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia temporal y trabajo en 
el marco de prestaciones transnacionales de servicios será el establecido en el capítulo III 
de este título, con las siguientes especialidades:

1. El empleador que pretenda desplazar a un trabajador extranjero a España deberá 
presentar, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación 
legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización de residencia y trabajo en el 
marco de prestaciones transnacionales de servicios ante:

a) La Oficina de Extranjería del lugar en donde se vayan a prestar los servicios; o
b) Ante la misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de 

residencia, supuesto en el cual serán de aplicación las reglas de ordenación del 
procedimiento establecidas para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia.

2. A la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios deberá acompañarse la siguiente 
documentación:

a) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor del trabajador 
extranjero.

b) Los documentos necesarios para acreditar que concurre uno de los supuestos 
previstos en el artículo 110 de este Reglamento. Ello incluirá en todo caso:

En el supuesto previsto en el artículo 110.1.a), copia del contrato de prestación de 
servicios.

En el supuesto previsto en el artículo 110.1.b), escritura o documento público que 
acredite que las empresas pertenecen al mismo grupo.

c) Los documentos que acrediten que la residencia del trabajador extranjero en el 
país o países donde está establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.

d) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.

e) Aquellos documentos que justifiquen la concurrencia, si son alegados por el 
interesado, de alguno o algunos de los supuestos específicos de no consideración de la 
situación nacional de empleo establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o 
por Convenio internacional.

f) La documentación acreditativa que identifica a la empresa que desplaza al 
trabajador extranjero y su domicilio fiscal.

g) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

h) El contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y 
una memoria de las actividades que el trabajador va a desarrollar en el marco de su 
desplazamiento.

i) El certificado de desplazamiento de la autoridad o institución competente del país 
de origen que acredite que el trabajador continúa sujeto a su legislación en materia de 
Seguridad Social si existe instrumento internacional de Seguridad Social aplicable.

En el caso de inexistencia de instrumento internacional de Seguridad Social aplicable 
al respecto, un documento público sobre nombramiento de representante legal de la 
empresa que desplaza al trabajador, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social.
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Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.

Será causa de denegación de esta autorización, además del incumplimiento de alguno 
de los requisitos previstos en este capítulo, la concurrencia de alguna circunstancia prevista 
en el artículo 69.1.

Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios y entrada en España.

1. El visado de residencia y trabajo que se expida en los supuestos a los que se 
refiere este capítulo habilita para la entrada y estancia por un periodo máximo de tres 
meses y para el comienzo, durante los tres meses posteriores a la fecha de entrada legal 
en España, de la actividad laboral en relación con la cual hubiera sido autorizado el 
extranjero.

Durante dicho plazo de tres meses deberá producirse el alta del trabajador en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización 
de residencia y trabajo.

2. En caso de que en base a un instrumento internacional de Seguridad Social 
aplicable el trabajador continúe sujeto a la legislación de su país de origen sobre la materia, 
la eficacia de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios se producirá en el momento de la entrada legal del trabajador 
en España durante la vigencia del visado.

3. En el plazo de un mes desde la fecha de eficacia de la autorización, el trabajador 
cuya autorización tenga una vigencia superior a seis meses deberá solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de 
Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la 
autorización y será retirada por el extranjero.

Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.

1. Las autorizaciones reguladas en este capítulo serán prorrogables por el periodo 
previsto de continuidad de la actividad que motivó el desplazamiento temporal, con el 
límite máximo de un año o el previsto en Convenios Internacionales firmados por España, 
si se acreditan idénticas condiciones a las exigidas para la concesión de la autorización 
inicial.

2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de 
la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.

Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.

A los trabajadores de temporada o campaña les será de aplicación lo dispuesto en el 
capítulo VI de este título en relación con desplazamientos de aquéllos que estén en plantilla 
de una empresa que desarrolle su actividad en un Estado no perteneciente a la Unión 
Europea ni al Espacio Económico Europeo, de cara a trabajar temporalmente en España 
para la misma empresa o grupo, siempre que se reúnan las siguientes condiciones:

a) Que la residencia del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa que 
le desplaza es estable y regular.

b) Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la 
empresa que le desplaza tiene carácter habitual, y que se ha dedicado a dicha actividad 
como mínimo durante un año y ha estado al servicio de tal empresa, al menos, nueve 
meses.
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c) Que la empresa que le desplaza garantiza a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.

d) Que la situación nacional de empleo permite la contratación, salvo en el supuesto 
de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un 
conocimiento directo y fehaciente de la empresa.

CAPÍTULO IX

Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo

Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.

Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio 
de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o 
los organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación 
promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.

Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, 
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados o contratados por una 
de las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o programa técnico, 
científico o de interés general.

Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal del órgano 
correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional que se 
requiere para su desarrollo.

b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una 
universidad española. Se considera como tales a los docentes que sean invitados o 
contratados por una universidad española para desarrollar tareas docentes, de investigación 
o académicas.

Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo para el ejercicio de dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida la 
representación legal de la universidad española correspondiente.

c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes 
de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, 
que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, 
en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la 
excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes:

1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación 
al ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras 
radicadas en España.

2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios cursados, 
programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y sean 
reconocidos por los países de los que dependan.

3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el 
prestigio cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas 
y autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o diplomas que expidan tengan 
validez y reconocimiento por los países de los que dependan.
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Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación 
que justifique la validez en el país de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, 
del contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de actividades de dirección o 
docencia. Y, en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que 
justifique su reconocimiento oficial en España.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras 
que vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación 
con una Administración española.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la 
Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.

e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta 
consideración los profesionales de la información al servicio de medios de comunicación 
extranjeros que desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados 
por las autoridades españolas como corresponsales o como enviados especiales.

f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por la Administración, estatal o autonómica, 
competente.

Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica 
internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudio o investigación 
programadas por un organismo o agencia internacional, y autorizadas por las autoridades 
competentes.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no 
supongan una actividad continuada. Estarán incluidas en este supuesto las personas que, 
de forma individual o colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad artística, 
directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión, 
en cualquier medio o local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos 
o actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se realicen no podrán superar cinco 
días continuados de actuación o veinte días de actuación en un periodo inferior a seis 
meses.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del contrato para el desarrollo 
de las actividades artísticas y de una relación de las autorizaciones o licencias que se 
exijan para el desarrollo de las mismas que indique la situación en la que se encuentran 
los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud 
ante los organismos correspondientes.

h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. 
Tendrán esta consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:

1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa 
que figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de 
la jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 
estatutarias.

3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente 
religiosas o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan 
a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades 
laborales que no se realicen en este ámbito.

4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 
ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles 
de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.

El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio 
de Justicia; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º se acreditarán mediante certificación 
expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia y la presentación de 
copia de los Estatutos de la orden.
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Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 
preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 
carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 
no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 
estatutos religiosos.

i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos y organizaciones empresariales reconocidos 
internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las 
funciones inherentes a dicha condición.

j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por un servicio de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada 
entidad, mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.

Esta situación quedará probada con la acreditación de que el servicio citado ejerce la 
tutela del menor y la presentación por parte de ésta de la propuesta de actividad que 
favorezca la integración social del menor.

Artículo 118. Procedimiento.

1. En el caso de que no sea residente en España y siempre que la duración prevista 
de la actividad sea superior a noventa días, el extranjero deberá solicitar el correspondiente 
visado de residencia ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de 
residencia, acompañando a la solicitud la documentación que proceda para cada uno de 
los supuestos de excepción a la autorización de trabajo previstos en el artículo 117.

La oficina consular verificará la excepción y tramitará el visado de residencia conforme 
a lo dispuesto en el artículo 48, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 4 de 
dicho artículo a siete días. La ausencia de respuesta deberá considerarse como resolución 
favorable.

Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la actividad 
no sea superior a noventa días, deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u Oficina consular española 
en cuya demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de 
visado será el previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, 
debiendo acreditar el extranjero que reúne las condiciones para su inclusión en uno de los 
supuestos descritos en el artículo anterior.

La expedición del visado de estancia previsto en el párrafo anterior será comunicada, 
a través de la aplicación informática correspondiente, a la Oficina de Extranjería de la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad. Las solicitudes de prórroga de estancia 
se regirán por lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento. La duración total de la 
estancia y sus posibles prórrogas no podrá ser en ningún caso superior a noventa días.

2. En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el 
reconocimiento de la excepción, y alegar que reúne estas condiciones, ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad, aportando la 
documentación que lo justifique.

Esta solicitud se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación o 
Delegación del Gobierno no se pronuncia sobre la misma. La Oficina de Extranjería podrá 
solicitar la presentación de la documentación adicional que se estime pertinente para 
acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 117, así como los informes que sean precisos a otros órganos administrativos.

3. La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la 
actividad o programa que se desarrolle, con el límite máximo de un año en el reconocimiento 
inicial, de dos en la primera prórroga y de otros dos años en la siguiente prórroga, si 
subsisten las circunstancias que motivaron la excepción.

4. El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no 
generará derechos para la obtención de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena.
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Artículo 119. Efectos del visado.

1. Una vez recogido, en su caso, el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, no 
superior a tres meses.

2. El visado incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a la 
autorización de trabajo, cuya vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la 
entrada, y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje.

En caso que el extranjero ya tuviera la condición de residente en España, la vigencia 
de la exceptuación de autorización de trabajo comenzará en la fecha de la resolución por 
la que haya sido concedida.

3. En caso de concesión de autorizaciones de vigencia superior a seis meses, el 
trabajador deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde su entrada legal 
en territorio español ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. En caso que el extranjero ya tuviera la condición de 
residente en España, dicho plazo será computado desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la exceptuación de la autorización de trabajo.

CAPÍTULO X

Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su país

Artículo 120. Ámbito de aplicación.

1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero que, siendo 
titular de una autorización de residencia temporal:

a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido 
por la Administración General del Estado; o

b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.

2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los extranjeros residentes en España a salir de territorio español y regresar a 
éste durante la vigencia de su autorización de residencia, sin más limitaciones que las 
establecidas de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y las derivadas de la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de 
ausencia de territorio español, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.

1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, el 
extranjero podrá solicitar, o podrá solicitarse a su favor, una autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento 
en función del tipo autorización que desee obtener.

En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de 
compromiso de no regreso a España o si el extranjero retorna a su país de origen al 
margen de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia temporal o residencia 
temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá 
ser modificado por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

2. A efectos de control de la fecha del retorno, el extranjero, cualquiera que sea el 
programa de retorno voluntario al que se haya acogido o de no haberse acogido a ninguno, 
deberá comparecer personalmente en la representación diplomática o consular española 
en el país de origen, entregando su Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor.

3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de 
retorno voluntario que no implique su renuncia a la situación de residencia de que fuera 
titular, o de no haberse acogido a ningún programa, el extranjero, a efectos de que le cv
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resulte de aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por 
escrito a su autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la 
representación diplomática o consular española en su país de origen para acreditar su 
retorno.

4. La representación diplomática o consular española ante la que el extranjero 
entregue su tarjeta y renuncie a su autorización de residencia entregará a éste un 
documento en el que consten ambas actuaciones y la fecha en la que se han producido.

Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.

1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación 
nacional de empleo en los procedimientos sobre autorizaciones en los cuales éste fuera 
generalmente exigible, cuando el extranjero a cuyo favor se soliciten éstas se encuentre 
incluido en el supuesto previsto en el artículo 120.1.a).

2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser 
presentadas ofertas de carácter nominativo a favor de los extranjeros que se hubieran 
acogido al programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al margen de un 
programa en los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran 
renunciado a la titularidad de una autorización de residencia temporal y trabajo.

Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias 
para que dichos extranjeros sean preseleccionados en los procedimientos desarrollados 
en su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los requisitos de capacitación 
y, en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la 
profesión.

3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de 
tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y notificación será de cuarenta 
y cinco días desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su resolución.

4. La situación de residencia temporal del extranjero se entenderá continuada, a los 
efectos de acceso a la situación de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo no 
incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario del extranjero a su país de origen 
o país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo.

5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de 
compromiso de no regreso a España, asumido por el extranjero al retornar voluntariamente 
a su país de origen.

TÍTULO V

Residencia temporal por circunstancias excepcionales

CAPÍTULO I

Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad 

nacional o interés público

Artículo 123.  Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.

1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
atención a las circunstancias excepcionales que concurran, se podrá conceder una 
autorización de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en España en los 
supuestos de arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con 
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autoridades públicas o razones de seguridad nacional o interés público, previstos en los 
artículos siguientes.

2. El contenido de este capítulo debe ser interpretado sin perjuicio de la posible 
concesión de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales en base a lo 
previsto en los artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
Igualmente, podrán concederse otras autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales en los términos establecidos en la Disposición adicional primera.4 de este 
Reglamento.

Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.

Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, 
social o familiar cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre 
que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que demuestren la existencia 
de relaciones laborales cuya duración no sea inferior a seis meses.

A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá 
presentar una resolución judicial que la reconozca o la resolución administrativa 
confirmatoria del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la 
acredite.

2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años.

Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años.

b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario en el 
momento de la solicitud para un periodo que no sea inferior a un año. Dicha contratación 
habrá de estar basada en la existencia de un solo contrato, salvo en los siguientes 
supuestos:

1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos contratos, con distintos 
empleadores y concatenados, cada uno de ellos de duración mínima de seis meses.

2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma ocupación, trabajando 
parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la presentación 
de varios contratos, todos ellos de duración mínima de un año, y cuya suma debe 
representar una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global.

c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe 
de arraigo que acredite su integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan su domicilio habitual.

A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los 
cónyuges o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer grado 
y línea directa.

En los supuestos de arraigo social acreditado mediante informe, que deberá ser emitido 
y notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde su solicitud, en éste 
deberá constar, entre otros factores de arraigo que puedan acreditarse por las diferentes 
Administraciones competentes, el tiempo de permanencia del interesado en su domicilio 
habitual, en el que deberá estar empadronado, los medios económicos con los que cuente, 
los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través 
del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. Simultáneamente 
y por medios electrónicos, la Comunidad Autónoma deberá dar traslado del informe a la 
Oficina de Extranjería competente.
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A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al 
Ayuntamiento donde el extranjero tenga su domicilio habitual sobre la información que 
pueda constar al mismo.

El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local 
en la que el extranjero tenga su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la 
Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, la Corporación local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.

El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la 
necesidad de contar con un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con 
medios económicos suficientes. En caso de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 
105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios económicos derivan de una 
actividad a desarrollar por cuenta propia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de 
ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.

3. Por arraigo familiar:

a) Cuando se trate de padre o madre de un menor de nacionalidad española, siempre 
que el progenitor solicitante tenga a cargo al menor y conviva con éste o esté al corriente 
de las obligaciones paternofiliales respecto al mismo.

b) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente 
españoles.

4. Por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia a propuesta de los titulares de 
los Ministerios del Interior y de Trabajo e Inmigración y previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración, se podrá determinar la aplicación de la situación nacional 
de empleo a las solicitudes de autorización de residencia temporal por razones de arraigo 
social.

Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección 
internacional.

Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las 
personas a las que el Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia en España conforme a lo previsto en los 
artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo 
y de la protección internacional, así como a los extranjeros desplazados en el sentido 
regulado en la normativa sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de 
personas desplazadas.

Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos 
que prevea la norma de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.

Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.

Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes 
supuestos:

1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 511.1 
y 512 del Código Penal, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante 
de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación tipificada 
en el artículo 22.4.ª del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el 
entorno familiar, siempre que haya recaído resolución judicial finalizadora del procedimiento 
judicial en la que se establezca la condición de víctima de tales delitos. cv
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2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter 
grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y 
que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la salud 
o la vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido 
por la autoridad sanitaria correspondiente.

Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el caso de 
necesidad de prolongar la permanencia de un menor extranjero que se haya desplazado 
temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en base a lo previsto en el 
artículo 187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de prorrogar la situación 
de estancia y siempre que dicha permanencia sea imprescindible para la continuación del 
tratamiento. La renovación de este tipo de autorizaciones se vinculará al tiempo mínimo 
necesario para completar el tratamiento.

3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o 
proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su 
seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una autorización 
temporal de residencia o de residencia y trabajo.

Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés 
público.

Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra 
redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional 
que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas 
autoridades podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de 
residencia a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.

Artículo 128. Procedimiento.

1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no 
requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano 
competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o incapaces, en el que podrá 
presentar la solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
con una vigencia mínima de cuatro meses, previa exhibición del documento original. En 
los términos fijados en la resolución del Ministro del Interior por la que se autorice la 
permanencia del interesado en España en los casos previstos en los artículos 37.b) y 46.3 
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, se podrá eximir de este requisito.

b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el 
empresario, cuyos efectos estarán condicionados a la entrada en vigor de la autorización 
solicitada.

c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que 
se refieren los artículos anteriores.

2. En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas para los 
supuestos de arraigo, la documentación aportada deberá ajustarse a las siguientes 
exigencias:

a) En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado 
de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país 
o países en que haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España, 
en el que no deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento 
español.

b) En los supuestos de arraigo social, se deberá presentar documentación acreditativa 
del grado de parentesco alegado o, en su caso, el correspondiente informe de arraigo. 
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Igualmente, en caso de solicitarse la exención de la necesidad de contar con un contrato 
de trabajo, se deberá presentar documentación acreditativa de contar con medios 
económicos suficientes o, en su caso, del cumplimiento de los requisitos previstos en 
relación con la actividad por cuenta propia.

3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña 
la documentación exigida y, si estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno 
requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo que se señale 
en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, advirtiéndole que de no subsanarse 
los mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.

4. Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante y 
mantener con él una entrevista personal. Cuando se determine la celebración de la 
entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes de la 
Administración, además del intérprete, en caso necesario, y quedará constancia de su 
contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al 
interesado.

Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen 
indicios suficientes para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los 
documentos o de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado la solicitud, se 
recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al órgano 
competente para resolver. En caso de que surgieran dudas sobre el criterio a seguir, el 
órgano competente deberá elevar la consulta correspondiente a la Dirección General de 
Inmigración.

5. En los supuestos a los que se refiere el artículo 127, la competencia para su 
resolución corresponderá:

a) Al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté 
basada en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los 
casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos se acompañará el 
informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya 
sean del Estado, ya sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la 
autoridad fiscal o judicial, para acreditar las razones que la sustentan.

b) Al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos de 
colaboración con las demás autoridades administrativas y por razones de interés público.

6. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 
124.2 de este Reglamento estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador 
en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación realizada al solicitante, 
salvo en el caso de que se haya eximido al interesado de la presentación de contrato de 
trabajo y siempre que los medios económicos no deriven de la realización de una actividad 
por cuenta propia. Cumplida la condición, la autorización comenzará su periodo de 
vigencia.

7. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en 
vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.

Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales.

1. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por razones de arraigo llevará aparejada una autorización de trabajo en 
España durante la vigencia de aquélla, con excepción de la que se conceda a los menores 
de edad laboral, o en casos de exención del requisito de contar con contrato por contar con 
medios económicos que no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia

En la misma situación se hallarán las personas a las que se refiere el artículo 125 de 
este Reglamento. cv
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2. En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la 
correspondiente autorización de trabajo ante el órgano competente para su tramitación. 
Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el periodo de vigencia de 
aquélla, y para su concesión será preciso cumplir:

a) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta ajena, los requisitos 
establecidos en los párrafos b), c), d), e) y f) del artículo 64.3.

b) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta propia, los requisitos previstos 
en el artículo 105.3.

Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.

1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en 
los artículos precedentes, así como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo y en la normativa sobre protección 
internacional.

2. Los titulares de una autorización concedida por el titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán prorrogar la autorización siempre que 
se aprecie por las autoridades competentes que persisten las razones que motivaron su 
concesión. Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las 
razones que motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una 
autorización de residencia y trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de este 
Reglamento.

3. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por 
los motivos recogidos en el artículo 125 se regirán para su renovación por la normativa 
sobre protección internacional aplicable.

4. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 202, los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización 
de residencia o una autorización de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos 
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.

5. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la prórroga de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.

CAPÍTULO II

Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 
extranjeras víctimas de violencia de género

Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.

Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer extranjera se 
pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo sancionador 
incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, será 
inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso penal. En 
caso de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de 
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presentación de la denuncia, la decisión sobre su incoación será pospuesta hasta la 
finalización del proceso penal.

La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia informará inmediatamente 
a la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten en el marco de este artículo, así 
como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Víctima de Violencia de Género.

Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 
mujer extranjera víctima de violencia de género.

1. La mujer extranjera que se encuentre en la situación descrita en el artículo anterior 
podrá solicitar, ante la Oficina de Extranjería correspondiente, una autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, por sí misma o a través de 
representante, desde el momento en que se haya dictado una orden de protección a su 
favor o emitido informe del Ministerio Fiscal en el que se aprecie la existencia de indicios 
de violencia de género.

2. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo 
largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, 
podrá solicitar una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de 
sus hijos menores de edad, o de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales en 
caso de mayores de dieciséis años, que se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de la mujer 
extranjera y/o, en su caso, de sus hijos menores de edad. En su caso, este documento 
será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento por el que se otorgue la representación legal en favor de 
la persona física que formule la solicitud.

c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal.

La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este artículo tendrá carácter 
preferente.

Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 
extranjera víctima de violencia de género.

1. Presentada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo de la mujer 
víctima de violencia de género, el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente 
concederá de oficio una autorización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera y, en su caso, autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo provisionales 
a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus necesidades, siempre que exista una orden de 
protección a favor de la mujer extranjera o un informe del Ministerio Fiscal que aprecie la 
existencia de indicios de violencia de género.

2. Concedida la autorización provisional a favor de la mujer extranjera, ésta implicará 
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, 
sector de actividad y ámbito territorial. La autorización provisional a favor de hijos mayores 
de dieciséis años tendrá el mismo alcance.

3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.

4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia 
anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su 
carácter provisional ni su condición de víctima de violencia de género.
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Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno que haya concedido las autorizaciones 
provisionales informará de esta circunstancia a la autoridad judicial que esté conociendo 
del proceso penal.

Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de 
la mujer extranjera víctima de violencia de género.

Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la Oficina 
de Extranjería y a la Comisaría de Policía correspondientes, a los siguientes efectos:

1. De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, la concesión de 
ésta por el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente y su notificación, en el 
plazo máximo de veinte días desde que a la Oficina de Extranjería le conste la sentencia.

La duración de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad 
de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, 
previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera 
sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.

En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada 
a residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones solicitadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio 
Fiscal informará a la mujer extranjera sobre la posibilidad que le asiste en base al presente 
artículo de solicitar una autorización de residencia temporal y trabajo a su favor, así como 
autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de sus 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer sus necesidades.

Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha 
en la que le haya sido notificada la sentencia, para la presentación de la solicitud o 
solicitudes.

El procedimiento relativo a la solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 132. La autorización que, en su caso, se conceda, tendrá los efectos 
y vigencia previstos en la letra anterior. Ello también será de aplicación a solicitudes 
presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no 
sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera víctima de violencia 
de género.

2. De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que 
no se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo en base a lo 
dispuesto en el artículo 132, la denegación de la autorización. En su caso, la denegación 
de las solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.
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b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera 
podido conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la 
condición de residente de larga duración. Esta previsión será de aplicación, en su caso, a 
las autorizaciones provisionales de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.

CAPÍTULO III

Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por colaboración 
contra redes organizadas

Artículo 135. Exención de responsabilidad.

1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
autoridad con la que esté colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en 
España y sea víctima, perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación 
en la prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha 
colaboración al órgano administrativo competente para la instrucción del expediente 
sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado competente 
la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad del extranjero el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en la que se hubiera incoado el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.

3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad del extranjero, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno decidirá igualmente sobre la suspensión temporal 
del procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la medida de expulsión o 
devolución que ya hubiera sido acordada.

4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del 
procedimiento sancionador o la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
suspendida.

Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas no policiales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
si la colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no 
policiales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración para su resolución, adjuntado cv
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informe sobre el sentido de la resolución y el informe emitido por la autoridad con la que 
hubiese colaborado.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.

5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta 
de inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas.

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 

definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la 
autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad 
de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de 
actividad y ámbito territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado a través de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado 
la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas policiales, fiscales o judiciales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración 
contra redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.

2. La solicitud de autorización se presentará por el extranjero ante la correspondiente 
unidad policial de extranjería, personalmente o a través de representante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.

3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con 
el informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia 
unidad policial sobre el sentido de la resolución, a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras, que formulará propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad para su 
resolución.

La unidad policial notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del 
procedimiento ha sido realizada.

4. En caso de que el informe de la unidad policial de extranjería fuese favorable a la 
concesión de la autorización, la remisión de la solicitud a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo.

5. La unidad policial de extranjería notificará al interesado la concesión o no de la 
autorización provisional de residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En 
el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La Tarjeta de Identidad 
de Extranjero será renovable con carácter anual.

7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 
definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, la autorización de 
residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito 
territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía competentes, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar 
en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado y comunicada a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.
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Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.

1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación 
contra redes organizadas pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio 
español, de acuerdo con la normativa aplicable a su colaboración en dicha investigación o 
procedimiento, el extranjero, una vez declarada su exención de responsabilidad, podrá 
solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.

2. El extranjero podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
determinado la exención de su responsabilidad.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa 
a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en el punto 
de partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia del extranjero 
en España en relación con su colaboración en la investigación contra redes organizadas, 
se dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como desaparezcan las causas 
que determinan su obligada permanencia en territorio español.

Artículo 139. Extranjeros menores de edad.

En la aplicación de las previsiones de este capítulo a extranjeros menores de edad las 
actuaciones realizadas estarán en todo momento sometidas a la consecución del interés 
superior del menor, estableciéndose medidas de protección específicas.

CAPÍTULO IV

Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros 
víctimas de trata de seres humanos

Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.

Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y de 
Igualdad impulsarán la adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de trata 
de seres humanos en el que se establezcan las bases de coordinación y actuación de las 
instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo.

En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 
lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las 
víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por 
las administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas.

Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de seres 
humanos.

1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de 
seres humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial 
competente para la investigación del delito o a la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
de la provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna 
las previsiones del presente artículo.

De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 
las autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 
potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le informarán 
fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de las previsiones 
establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este 
Reglamento. Igualmente, garantizarán que la misma conozca la posibilidad que le asiste 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
77

03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43927

de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales competentes en materia de 
asistencia social y sanitaria.

2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con 
formación específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación 
de sus víctimas.

Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, 
se hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las 
circunstancias personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno 
de los explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo 
jurídico, psicológico y asistencial.

Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de 
la posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
de las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante 
a estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información 
tendrá carácter reservado

Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 
expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 
policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 
víctima.

Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.

1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 
elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, 
la correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento y reflexión 
a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado 
la identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables 
para creer que el extranjero es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, 
incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos treinta días y, en todo 
caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con 
las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal.

La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial 
sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran 
obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se hubieran 
aportado en éste.

2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 
remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 
realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios razonables 
de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de 
establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés 
para resolver sobre su concesión.

La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
de este artículo.

3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión 
del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de 
cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración reseñada 
en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o Subdelegación 
de Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un Centro de 
Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de veinticuatro 
horas.

Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 
recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.

4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 
persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 
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realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de 
la resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 
resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 
bajo su custodia.

5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 
decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 
incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada 
en relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la 
puesta en libertad del extranjero en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar 
de su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a 
los efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.

6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 
reflexión autorizará la estancia del extranjero en territorio español por la duración que se 
haya determinado para éste.

7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará 
por la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca 
la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 
competentes en materia de asistencia social.

Artículo 143. Exención de responsabilidad.

1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 
en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 
Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad de la misma en 
relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 
responsabilidad.

2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión 
del procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad del extranjero a los 
efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o 
devolución decretada.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento 
sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extranjero inicie un 
procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo.

Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, 
respectivamente, en la colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su 
situación personal.

De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 
concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste cv
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de iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.

Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su 
caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la 
situación administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la resolución.

En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el 
extranjero hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de 
Estado competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de 
la solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le notificará la 
concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.

La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 
eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte resolución 
sobre la solicitud de autorización realizada.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima de trata de seres humanos.

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el 

titular de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá 
vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de 
la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de 
larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante 
el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base a este 
artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.

6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
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provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de 
larga duración.

7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000.

8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de 
solicitar y disfrutar de protección internacional.

Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.

1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier 
momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible condición de 
víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en 
el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar sobre 
su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa aplicable a su 
participación en dicha investigación o procedimiento,

2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
podrá ser presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 
procedimientos regulados en este capítulo.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo 
de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el retorno 
asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el 
transporte, así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero 
permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud 
de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que determinan su 
obligada permanencia en territorio español.

Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.

1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de 
seres humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este 
capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.

2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o 
el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos 
para víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 
especializada.

3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres 
humanos deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad.

TÍTULO VI

Residencia de larga duración

CAPÍTULO I

Residencia de larga duración

Artículo 147. Definición.

Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles.
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Artículo 148. Supuestos.

1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los 
extranjeros que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 
durante cinco años.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido durante ese periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad 
de titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores 
a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español.

2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por 
ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de 
éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, 
salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.

En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a 
lo previsto en el segundo párrafo del apartado anterior, la continuidad de la residencia 
como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea 
de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de 
dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.

3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los 
extranjeros que acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social.

b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 
absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción 
protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las 
anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, 
suficiente para su sostenimiento.

c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan 
residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años 
consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.

d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad 
española.

e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una 
entidad pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma 
consecutiva.

f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren 
en territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en 
España.

g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, 
científico o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos 
supuestos, corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la concesión de 
la autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 
Interior.

Artículo 149. Procedimiento.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de 
los supuestos recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, 
a la Oficina de Extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que no se 
requiera la condición previa de residente en España, donde deseen fijar su residencia.
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Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.

La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto 
previsto en el apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el interesado, sino 
instada de oficio por la Dirección General de Inmigración, previa recepción de propuesta 
en dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con el mérito 
que fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de dicho 
mérito.

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe 

emitido por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a 
su cargo, en edad de escolarización obligatoria.

d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 
como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.

e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 148.3, apartados c) a f).

f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como aquellos informes que estime pertinentes para 
la tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio 
los informes que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos previstos 
en los apartados a) y b) del artículo 148.3.

Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la 
solicitud no quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización 
obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta 
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá 
expresamente y por escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la 
escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la 
autorización no será concedida.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.

5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero 
deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.

Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración.

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin cv
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perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
previa exhibición del documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa 

sobre documento nacional de identidad.

CAPÍTULO II

Residencia de larga duración-UE

Artículo 151. Definición.

Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 
2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración.

Artículo 152. Requisitos.

1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE 
los extranjeros que reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante 
cinco años.

La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis 
meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro 
del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas 
se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.

Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no 
laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el momento de la 
solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre 
en situación de residencia en España.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una 
Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud 
dicha residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de 
la residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la 
Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere 
el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.

b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su 
caso, la de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este 
requisito serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos podrán 
provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o profesionales. cv
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c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

Artículo 153. Procedimiento.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto 
previsto en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de 
Extranjería donde residan.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 

como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 

regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.
e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 

un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.

f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.

5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el 
extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la resolución.

En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente 
de larga duración-UE».

Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración-UE.

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración-UE deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración-UE.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.

CAPÍTULO III

Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro

Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, 
sin que se requiera la obtención de visado.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha 
entrada.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir 
o donde vaya a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina consular española 
correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina 
de Extranjería.

3. A la solicitud se acompañará:

a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 

motivación de la solicitud:

1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 
lucrativas: documentación sobre medios económicos y alojamiento, exigibles para residir 
en España sin realizar actividades lucrativas.

2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 
lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si se 
desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización 
de trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que 
la situación nacional de empleo permita la contratación del extranjero.

La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los 
términos establecidos en los artículos de este Reglamento en materia de autorización de 
residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de la solicitud.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.

En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por 
cuenta ajena o por cuenta propia, la autorización cobrará eficacia en el momento del alta 
del extranjero en el correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses 
desde la notificación de la concesión.
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7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia. La Tarjeta de Identidad de Extranjero 
deberá ser renovada cada cinco años.

Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia 
de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá 
solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que 
formaran parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de 
residencia.

Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos 
como familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la 
misma.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que resida o vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, 
ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión 
Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.

La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de 
residencia de larga duración presentada por el titular de la autorización de residencia de 
larga duración-UE en otro Estado miembro.

3. A la solicitud se acompañará:

a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en 
calidad de miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga 
duración-UE en éste.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de 

residencia de larga duración-UE cuenta con medios económicos y vivienda en los términos 
previstos en los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación 
familiar.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no 
podrá concederse la autorización de residencia a favor de un familiar sin que al mismo 
tiempo o anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de 
residencia de larga duración-UE del que deriva el derecho.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.

7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis 
meses, el extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia.

8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de 
autorización de residencia por reagrupación familiar.
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Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder a la 
situación de residencia de larga duración-UE en España, en los términos y condiciones 
establecidas sobre la materia en este Reglamento.

2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España 
supondrá la pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE 
en el anterior Estado miembro de residencia.

CAPÍTULO IV

Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una residencia 
de larga duración-UE

Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración

Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración.

El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración resultará de aplicación en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.

b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de 
no retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que 
en el momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de residente 
de larga duración en España.

Artículo 159. Procedimiento.

1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente 
establecido.

2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar 
su residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión 
diplomática u Oficina consular española en cuya demarcación resida.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento de 
visado.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.
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b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario 
internacional.

4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, 
así como los de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil.

Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus obligaciones 
en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se entenderá 
incumplido el compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia de 
duración no superior a noventa días, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez 
finalizado dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se 
hubieran podido conceder.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta 
tendrá una validez de cinco años.

Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE

Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración-UE.

El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de 
una autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.

b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis 
años fuera de territorio español.

Artículo 161. Procedimiento.

1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración-UE será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.

2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia 
en la que desee fijar su residencia o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión 
diplomática u oficina consular española de su demarcación de residencia.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.
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En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración-UE y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento 
de visado.

No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la 
entrada en España, cuando el extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE 
deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 

origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 
regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.

d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 
un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.

e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.

4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de 
Penados.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.

TÍTULO VII

Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo

Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal

La extinción de la autorización de residencia temporal, salvo en los supuestos 
específicamente regulados en otros artículos de este capítulo, se producirá de acuerdo 
con lo dispuesto en este artículo.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad 
de pronunciamiento administrativo:
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a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido. No obstante, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, la vigencia de la autorización se entenderá prorrogada 
en caso de que se solicite su renovación en plazo y hasta que se resuelva el procedimiento 
de renovación.

b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 
autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

c) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en 
este Reglamento, bien por no haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su 
entrada, bien por haberse producido durante su permanencia en España.

2. La autorización de residencia temporal se extinguirá por resolución del órgano 
competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente 
para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, 
cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el extranjero cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que pueda 
adquirir otra autorización de residencia en atención a las nuevas circunstancias.

b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.

c) Cuando se compruebe la inexactitud grave de las alegaciones formuladas o de la 
documentación aportada por el titular para obtener dicha autorización de residencia.

d) Cuando deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su caso, cédula de 
inscripción, válidos y en vigor, salvo que pueda justificar que ha realizado los trámites 
necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento análogo.

e) Cuando se permanezca fuera de España durante más de seis meses en un periodo 
de un año.

Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 
temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será de aplicación a los titulares 
de una autorización de residencia que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro 
de la Unión Europea para la realización de programas temporales de estudios promovidos 
por la propia Unión.

Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación 
se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 

autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá 
por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los trámites previstos 
en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción 
de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta. cv
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b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 
o en caso de comprobación de que éstas no existían.

c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 
le autorizó.

Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 
altamente cualificados.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 

autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, 
conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de 
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 

o en caso de comprobación de que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 

le autorizó.

Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 

autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres 
humanos que sea concedida en base a la colaboración de la víctima en la investigación del 
delito se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a 
los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Cuando una resolución judicial determine que la denuncia es fraudulenta o 
infundada, o en caso de fraude en la cooperación.

b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.

c) Cuando su titular reanude de forma activa, voluntaria y por iniciativa propia, las 
relaciones con los presuntos autores del delito.

d) Cuando su titular deje de cooperar.
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Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.

1. La extinción de la autorización de residencia de larga duración y de la autorización 
de residencia de larga duración-UE se producirá en los casos siguientes:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce 

meses consecutivos.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 

temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.

d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado 
miembro.

2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga 
duración-UE tras una ausencia de territorio español de seis años. La Dirección General de 
Inmigración, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, podrá 
determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de 
motivos excepcionales que así lo aconsejen.

TÍTULO VIII

Gestión colectiva de contrataciones en origen

Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional 
de empleo, podrá aprobar una previsión de las ocupaciones y, en su caso, de la cifra de 
puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en el periodo de un año.

En caso de que, transcurrido el año respecto al que se establezca la cifra, el número 
de contrataciones en origen sea inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, podrá 
prorrogar la vigencia de la cifra que reste.

2. La gestión colectiva permitirá la contratación programada de trabajadores que no 
se hallen o residan en España, llamados a desempeñar empleos estables y que serán 
seleccionados en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas presentadas por 
los empresarios.

3. El Ministerio de Trabajo e Inmigración establecerá los supuestos en los que 
también será posible tramitar ofertas nominativas a través de la gestión colectiva de 
contrataciones en origen.

Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones en 
origen.

1. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración la elaboración 
de la propuesta de previsión anual de puestos de trabajo, por ocupación laboral, que 
podrán ser cubiertos a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen.

Para ello, deberá tenerse en cuenta la información sobre la situación nacional de 
empleo suministrada por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como las propuestas 
que, previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas y empresariales 
en su ámbito correspondiente, sean realizadas por las Comunidades Autónomas. Dichas cv
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propuestas se realizarán tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones 
empresariales de ámbito provincial y las consideraciones que les hubieran hecho llegar las 
organizaciones sindicales más representativas de idéntico ámbito.

2. La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
será adoptada previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con 
periodicidad trimestral le serán remitidos datos estadísticos sobre las autorizaciones 
solicitadas y concedidas, así como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda 
de empleo y las autorizaciones derivadas de éstos, en base a la Orden ministerial de 
gestión colectiva de contrataciones en origen.

Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración ante la Comisión Interministerial de Extranjería para que informe sobre la 
procedencia de aprobar la Orden.

Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.

1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen comprenderá la cifra provisional de los puestos de trabajo de carácter estable 
que pueden ser cubiertos a través de este procedimiento por trabajadores extranjeros que 
no se hallen o residan en España.

2. Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo 
dirigidos a hijos o nietos de españoles de origen, así como un número de visados para la 
búsqueda de empleo limitados a determinadas ocupaciones en un ámbito territorial 
concreto.

3. La Orden ministerial que apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
podrá regular de manera diferenciada las previsiones sobre contratación estable y sin 
establecer una cifra de puestos a trabajo a cubrir ni una delimitación de ocupaciones 
laborales, particularidades en el procedimiento de contratación de trabajadores de 
temporada o por obra o servicio regulado en el capítulo VI del título IV.

Sin perjuicio de lo anterior, dichas particularidades podrán ser establecidas, previo 
informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, por Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración específicamente aprobada a dichos efectos, en caso de que, a 
raíz de las propuestas de las Comunidades Autónomas y en atención a la situación nacional 
de empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de contrataciones 
estables para una determinada anualidad.

4. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo 
admisibles en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo 
a la evolución del mercado de trabajo.

5. Las ofertas de empleo genéricas presentadas en base a la norma sobre gestión 
colectiva de contrataciones en origen se orientarán preferentemente hacía los países con 
los que España haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos 
migratorios.

Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el marco 
de la gestión colectiva de contrataciones en origen.

1. Las diferentes actuaciones de gestión, selección e intervención social y concesión 
de autorizaciones de residencia y trabajo, entre otras, que sean consecuencia de la 
ejecución de la gestión colectiva de contrataciones en origen, se desarrollarán en los 
términos que el Ministerio de Trabajo e Inmigración establezca en la correspondiente 
Orden.

2. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen establecerá el procedimiento para la contratación de los trabajadores 
extranjeros.

En todo caso, los contratos de trabajo deberán ser firmados por extranjeros que no se 
hallen ni sean residentes en territorio español, y deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información cv
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al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una previsión 
del salario neto que percibirá el trabajador.

3. Los empresarios que pretendan contratar a través del procedimiento de gestión 
colectiva de contrataciones en origen deberán presentar las solicitudes personalmente, o 
a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial que, 
para estos supuestos, podrán ser organizaciones empresariales.

4. En los procesos de selección en origen de los trabajadores realizados, en su caso, 
conforme a los procedimientos previstos en los acuerdos de regulación de flujos migratorios, 
podrán participar los empresarios, directa o indirectamente, siempre que lo soliciten, así 
como los representantes de la Dirección General de Inmigración encargados 
específicamente de estas tareas. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores y 
cuando las Administraciones de ambos países se lo soliciten, representantes de 
organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas y/o del país en 
el que se desarrolle el proceso de selección.

La Dirección General de Inmigración presentará a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, con periodicidad trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos 
de selección de trabajadores en origen realizados durante el correspondiente periodo.

5. La Dirección General de Inmigración trasladará a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras el acta de la selección realizada, para que informe de la posible 
concurrencia de causas de denegación de la autorización, y asigne, en su caso, número 
de identidad de extranjero a los trabajadores en el plazo máximo de dos días hábiles.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días hábiles cuando el 
elevado número de trabajadores lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada 
a la Dirección General de Inmigración.

Asimismo la Dirección General de Inmigración solicitará informe al Registro Central de 
Penados, con idéntico plazo y conforme a las anteriores previsiones.

6. Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a 
desempeñar, se podrán desarrollar cursos de formación, en España o en los países de 
origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido seleccionados o preseleccionados. A 
través del medio más adecuado, se procurará el suministro de la información suficiente al 
trabajador sobre sus derechos y deberes como tal.

Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades 
Autónomas.

Cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites de carácter laboral, así 
como en la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los requisitos 
laborales, emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección General de 
Inmigración para la continuación de los trámites.

El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada 
contemplará que los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado dicten, de manera coordinada y concordante, una resolución conjunta, 
denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia y trabajo 
por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de cada una de las Administraciones 
competentes, y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico, según lo 
previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.

Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.

1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena o de la 
autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio, y a los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina 
consular, de forma agrupada, la siguiente documentación: cv
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a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.

e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores, en caso de 
autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio.

La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.

En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.

2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.

El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.

3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración.

4. Los visados tendrán una vigencia máxima de seis meses, y habilitarán para la 
entrada en España.

Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo.

El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

2. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.

En el caso de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada para obra o servicio cuya vigencia sea igual o inferior a seis meses, 
los trabajadores estarán exceptuados de la obligación de obtener la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
77

03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43946

3. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.

1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada, para actividades de campaña o temporada, y a los efectos de la 
solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, de forma agrupada, la siguiente 
documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.

e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores.

La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.

En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.

2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.

El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.

3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración. cv
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4. Los visados tendrán una vigencia será igual al periodo autorizado para residir y 
trabajar, con un máximo de nueve meses.

En caso de que en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista constancia 
de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la autorización.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

5. Los trabajadores estarán exceptuados de la obtención de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.

Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.

1. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio 
español, para buscar trabajo durante el periodo de estancia de tres meses. Si, transcurrido 
dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará obligado a salir del 
territorio nacional, en caso contrario, incurrirá, en la infracción prevista en el artículo 53.1.a) 
de la Ley Orgánica 4/2000.

2. A los efectos de verificar la salida del territorio nacional, el extranjero deberá 
presentarse ante los responsables del control fronterizo por el que se efectuase la salida, 
para que se estampe sobre su pasaporte un sello de salida. Esta circunstancia será 
anotada en el Registro Central de Extranjeros y comunicada, por medios electrónicos 
cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

3. Cuando corresponda a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
establecerá la intervención de las autoridades de la Comunidad Autónoma referidas a la 
recepción de solicitudes de autorización de residencia y trabajo, admisión a trámite y 
verificación de los requisitos laborales.

Asimismo, el procedimiento que se establezca en la citada Orden ministerial contemplará 
que la resolución de la solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo tramitada a 
través de dicho procedimiento, que deberá ser concordante, sea dictada de manera 
conjunta por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado, concediendo o denegando la correspondiente autorización, que será 
firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones, 
y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico según lo previsto en el 
artículo 68 del presente Reglamento.

Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español 
de origen.

El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español 
de origen, que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, 
se encuentran exentos de la valoración de la situación nacional de empleo. El sistema de 
selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las solicitudes, se regularán 
en la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen.

Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 
ámbitos territoriales.

1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo limitados a un 
ámbito territorial y a una ocupación, donde existan puestos de trabajo de difícil cobertura 
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y las circunstancias específicas del mercado laboral concernido determinen que los puestos 
puedan cubrirse de manera más adecuada a través de este sistema.

2. En su concesión inicial y sucesivas renovaciones se estará a lo dispuesto en los 
artículos que establecen las condiciones para la concesión de la autorización de residencia 
y trabajo que proceda y su renovación.

3. El visado para búsqueda de empleo autorizará a su titular a permanecer legalmente 
en España durante tres meses. El trabajador deberá buscar un empleo en la ocupación y 
en el ámbito territorial para el que se haya previsto la concesión de la autorización. Las 
Oficinas de Extranjería inadmitirán a trámite o denegarán, en su caso, las solicitudes que 
se presenten para ocupación o ámbito territorial distintos.

Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado 
laboral, la Dirección General de Inmigración podrá disponer que la autorización de 
residencia y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.

4. El empleador que pretenda la contratación del extranjero en estas condiciones 
presentará un contrato de trabajo-solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así 
como aquellos documentos reflejados en el artículo 67.2, en la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno.

5. El órgano competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días sobre 
la concesión de la autorización de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución 
de manera inmediata.

6. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo 
corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente para la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos. La 
resolución de solicitudes y recursos se realizará, de forma concordante y conjunta con la 
decisión de la Administración General del Estado en materia de residencia, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de autorización.

7. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación 
y/o alta del trabajador en la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación 
realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización adquirirá vigencia y tendrá 
la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena.

8. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, los trabajadores 
vendrán obligados a solicitar personalmente la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización de 
residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
lo impidan, personalmente por el extranjero.

TÍTULO IX

Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, 
social o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o 
desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas 

de especial interés cultural

Artículo 178. Ámbito de aplicación.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional primera.3, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Inmigración solicitudes de acuerdo con lo establecido 
en este título, correspondiendo a ésta, la tramitación y resolución de los procedimientos 
ante ella iniciados.

2. Podrán acogerse al procedimiento establecido en este título, los empleadores, 
establecidos en España, que requieran la incorporación en territorio español de trabajadores 
extranjeros no comunitarios, para el desarrollo de una relación laboral incluida en alguno 
de los siguientes supuestos:
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a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa reúna alguna de las 
siguientes características:

1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud superior a 500 trabajadores en España, en alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.

2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 200 millones de 
euros; o volumen de fondo propios o patrimonio neto superior, en España, a 100 millones 
de euros.

3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de 
euros en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

4.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
España, a uno de los siguientes sectores estratégicos: tecnología de la información y las 
comunicaciones, energías renovables, medioambiente, agua y tratamiento de aguas, 
ciencias de salud, biofarma y biotecnología y aeronáutica y aeroespacial.

A propuesta del Departamento ministerial u órgano autonómico competente por razón 
de la materia, la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá autorizar la 
aplicación de este supuesto a otros sectores considerados estratégicos.

b) Los técnicos y científicos extranjeros altamente cualificados, contratados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas, Entes locales, u organismos que tengan por objeto 
la promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente 
por las anteriores.

c) Los profesores extranjeros contratados por una universidad española.
d) Técnicos o científicos, altamente cualificados, para la realización de trabajos de 

investigación o la incorporación a actividades de desarrollo en universidades y centros 
de I+D de reconocido prestigio, o en unidades de investigación y desarrollo de entidades 
empresariales establecidas en España.

e) Artistas o grupos de artistas de reconocido prestigio internacional o artistas que 
participen en un proyecto artístico de carácter internacional que suponga una relevante 
contribución cultural o social, así como el personal necesario para llevar a cabo su 
actuación, que vengan a España a realizar actuaciones de interés cultural.

f) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto 
empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a 
este supuesto sea considerada y acreditada como de interés público:

1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por parte 
de la empresa que solicita la contratación.

2.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 
actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.

3.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el 
ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.

4.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.
3. En la tramitación de los expedientes relativos a autorizaciones de residencia y 

trabajo previstos en este artículo no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
4. La Dirección General de Inmigración presentará trimestralmente un informe a la 

Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sobre la gestión realizada el correspondiente 
periodo en base a lo previsto en este título.

Artículo 179. Tipos de autorización.

1. En base a lo previsto en este título, podrán presentarse solicitudes de los siguientes 
tipos de autorización, siempre que se reúnan los requisitos relativos a la autorización de 
que se trate y el supuesto esté encuadrado en el artículo anterior:

a) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
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b) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios.

c) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.

d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 

determinada, siempre que el supuesto esté encuadrado en el apartado 2.e) del artículo 
anterior.

2. En base a lo previsto en el artículo 181, podrán presentarse solicitudes de los 
siguientes tipos de autorización:

a) Autorización de residencia temporal sin realizar una actividad laboral o 
profesional.

b) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
c) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.

Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.

1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España, en base a lo previsto en este título, deberá presentar personalmente, o a través 
de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente 
solicitud de autorización ante la Dirección General de Inmigración.

2. Con la solicitud en modelo oficial deberá acompañarse la documentación exigible 
de acuerdo con el tipo de autorización, así como la siguiente, sin perjuicio de la posible 
utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho:

a) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.a):

Memoria descriptiva de la actividad de la empresa en España y del proyecto concreto 
para el que se solicita la autorización y, alternativamente y en función de las características 
que se aleguen sobre la empresa:

1.º Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre que la empresa 
cuenta en España con plantilla de trabajadores en alta, en la cuantía establecida en el 
apartado 1.º del artículo 178.2.a).

2.º Certificado de un auditor de cuentas o de una sociedad de auditoría de cuentas 
sobre que, de acuerdo con las últimas cuentas anuales de la empresa, ésta tiene en 
España una cifra neta de negocios o fondos propios o patrimonio neto en las cuantías 
establecidas en el apartado 2.º del artículo 178.2.a).

En el caso de que las últimas cuentas anuales de la empresa hayan sido objeto de una 
auditoría, el certificado previsto en el párrafo anterior podrá ser sustituido por la presentación 
de una copia de las cuentas anuales de la empresa y del correspondiente informe de 
auditoría de cuentas.

3.º Certificado del Registro de inversiones, dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, sobre que la empresa ha declarado una inversión bruta en los 
términos previstos en el apartado 3.º del artículo 178.2.a).

4.º En su caso, informe favorable del Departamento ministerial u órgano autonómico 
competente por razón de la materia, que hará constar que la empresa queda encuadrada, 
por razón de su actividad, en alguno de los sectores estratégicos establecidos en el 
apartado 4.º del artículo 178.2.a).

b) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.b):

1.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
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extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.

2.º Salvo en el caso de contratación por administraciones públicas territoriales, 
documentación acreditativa de que el organismo tiene por objeto la promoción y el 
desarrollo de la investigación; y está promovido o participado mayoritariamente por una 
Administración Pública territorial.

c) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.c): certificación del rector de la 
Universidad, o de la persona en quien éste delegue, sobre las tareas docentes que realizará 
la persona contratada.

d) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.d):

1.º Informe favorable de órgano estatal o autonómico competente, sobre que se 
reúnen las condiciones relativas la consideración de centro de I+D de reconocido prestigio 
o de unidad de investigación y desarrollo de una entidad empresarial.

2.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.

e) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.e):

1.º Memoria explicativa y documentación acreditativa del número de actuaciones 
previstas; lugar donde se van a llevar a cabo y aforo; personas integrantes del equipo; 
países en los que el artista ha desarrollado su actividad; así como otras circunstancias 
relevantes sobre éste o la compañía.

2.º En función del supuesto alegado: documentación acreditativa de la proyección 
internacional del artista o grupo artístico o documentación acreditativa de la participación 
del artista en un proyecto de ámbito internacional y de la relevante contribución cultural o 
social que éste suponga.

f) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.f):

1.º Informe favorable del órgano estatal, autonómico o local, con competencia en 
relación con la causa alegada para la contratación y en el que conste la consideración de 
la misma como de interés público.

2.º Memoria descriptiva del proyecto empresarial, en la que se concreten los términos 
en que concurre la causa alegada para la contratación, así como el número y la naturaleza 
de las autorizaciones que se solicitan y las fechas previstas de entrada de los trabajadores 
extranjeros en España.

3. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

4. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.

Artículo 181. Familiares.

1. Podrá tramitarse una autorización de residencia temporal sin autorización de 
trabajo para los familiares de los trabajadores incluidos en los apartados a), b), c), d) y f) 
del artículo 178.2.

Podrá tramitarse una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
los mismos familiares cuando se cumplan los requisitos reglamentariamente exigidos y la 
solicitud se presente conjuntamente con la solicitud del familiar con quien se pretenda 
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residir o bien durante la vigencia de ésta. En la tramitación de estos expedientes no se 
tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.

La duración de las autorizaciones previstas en este apartado no excederá en ningún 
caso de la vigencia de la autorización principal.

2. Las categorías de familiares que podrán beneficiarse de lo previsto en este artículo 
serán las reguladas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, si bien no será de aplicación 
a los ascendientes mayores de sesenta y cinco años lo previsto en relación con la posible 
obtención de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.

3. La solicitud a favor del familiar podrá ser presentada por el empleador, de forma 
simultánea a la relativa al trabajador extranjero, o bien de forma separada, con 
posterioridad.

En este último caso, la solicitud será presentada ante la misión diplomática u oficina 
consular española de la demarcación de residencia del familiar, salvo en el supuesto de 
solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

Las solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena a 
favor de un familiar presentadas de forma separada a la del trabajador extranjero, serán 
presentadas por el empleador que desee contratar a dicho familiar, personalmente o a 
través de quien ejerza válidamente la representación empresarial, ante el registro de la 
Dirección General de Inmigración o ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad laboral. En su caso, la Oficina de 
Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de Inmigración, 
para su tramitación y resolución.

4. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.

6. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo 
trabajador documentado en base a este título, a la reagrupación de sus familiares, en los 
términos y con las condiciones establecidos en los artículos 16 a 19 de la Ley Orgánica 
4/2000, y concordantes de su Reglamento, en función del tipo de autorización de que sea 
titular el extranjero reagrupante.

La solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar podrá ser presentada 
ante la Dirección General de Inmigración en el caso de que, estando el extranjero 
incardinado en uno de los supuestos del artículo 178 y solicite un tipo de autorización que 
permita, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 4/2000, la 
presentación y concesión simultánea de la autorización inicial del reagrupante y la de 
residencia por reagrupación familiar.

TÍTULO X

Trabajadores transfronterizos

Artículo 182. Definición.

Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado 
para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena 
en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en la zona fronteriza de un Estado 
limítrofe al que regrese diariamente.

Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.

1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 
transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las condiciones 
para la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de que el 
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cumplimiento de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de 
residencia y trabajo será valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación 
y resolución del procedimiento relativo a la autorización de trabajo.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:

1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.

2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 

extranjero.
5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 

condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice al trabajador una actividad 
continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.

6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen 
del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas 
por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.

8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas 
en el contrato frente al trabajador.

9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.

b) Autorización de trabajo por cuenta propia:

1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.

2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 

apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida 

para el ejercicio de la profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 

y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año 

recursos económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una vez 
deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad.

3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente 
para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos 
administrativos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de 
autorización.
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4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se 
conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.

En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero. Esta tarjeta acreditará la condición de trabajador transfronterizo 
y permitirá la entrada y salida de territorio nacional para la realización de la actividad a la 
que se refiera.

En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la autorización 
concedida sea de duración menor a seis meses.

5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las causas 
generales de denegación establecidas en este Reglamento para las autorizaciones de 
residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.

1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 
relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. 
Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad proyectada, en el 
caso de trabajo por cuenta propia.

2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una 
ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de actividad en el de 
trabajo por cuenta propia.

3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la 
misma relación laboral o actividad por cuenta propia y subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión.

La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la 
actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año.

4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el 
resto de autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como 
por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de una 
autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicio de que sea 
tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el 
titular.

TÍTULO XI

Menores extranjeros

CAPÍTULO I

Residencia del hijo de residente

Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.

1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en España 
adquirirán automáticamente la misma autorización de residencia de la que sea titular 
cualquiera de sus progenitores.

A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de 
residencia para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o desde que alguno de sus 
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progenitores acceda a la situación de residencia, acompañando original y copia del 
certificado de nacimiento.

2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados o 
beneficiarios de protección subsidiaria, éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión 
familiar del derecho de protección internacional o una autorización de residencia, en 
función del interés superior del menor.

3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización de 
residencia por reagrupación familiar en condición de descendiente de otro residente, aquél 
adquirirá una autorización de residencia por reagrupación familiar dependiente de su 
progenitor.

En la renovación de la citada autorización de residencia serán valorados, en cuanto a 
la acreditación de la disposición de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del progenitor del menor, los del 
primer reagrupante, siempre que el progenitor del menor siga siendo titular de una 
autorización de residencia por reagrupación familiar.

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.

1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en España, 
así como los menores sujetos legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles 
o de un extranjero residente legal en España, podrán obtener autorización de residencia 
cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un mínimo de dos 
años y sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y alojamiento 
exigidos en este Reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.

2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se 
deberá presentar certificado que acredite su escolarización durante su permanencia en 
España.

3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, en 
su caso, a la de la autorización de residencia del padre, la madre o el tutor del interesado. 
En caso de que la autorización derive de su tutela por un ciudadano comunitario, su 
duración será de cinco años.

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

CAPÍTULO II

Desplazamiento temporal de menores extranjeros

Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.

1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no superiores 
a noventa días, en programas de carácter humanitario promovidos y financiados por las 
administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades 
ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para estancias temporales con fines 
de tratamiento médico o disfrute de vacaciones, necesitará la autorización expresa de 
quien ejerza la patria potestad o tutela, así como el informe previo favorable del Subdelegado 
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del Gobierno o Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, 
en cuyo territorio vayan a permanecer.

Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante ésta 
informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de protección de menores 
sobre el programa.

2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los efectos 
de la concesión del visado, a través del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o 
Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1.

El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y 
autorizaciones exigibles en España, proporcionados para el fin de la estancia y su duración, 
tanto en materia sanitaria como de protección jurídica del menor en relación con la finalidad 
expuesta y de esa duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección 
de éste.

Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el 
regreso al país de origen de los menores, y el conocimiento de que el desplazamiento del 
menor no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4, y que el 
mencionado regreso no implica coste para el erario público, salvo que dicho coste haya 
sido asumido expresa y previamente por el órgano competente.

La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar la 
autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a 
los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos u otra 
documentación de viaje de los menores.

3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e inmigración 
y del Interior coordinarán el desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último 
departamento se controlará su regreso al país de origen o de procedencia.

4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el desplazamiento 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso a su 
país de origen o procedencia.

Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 
escolarización.

1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de 
escolarización tendrá naturaleza jurídica de estancia por estudios.

2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en programas 
promovidos y financiados por las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de 
lucro o fundaciones u otras entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria 
potestad o tutela, le resultará de aplicación el procedimiento establecido en el artículo 
anterior, debiendo acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza 
reconocido oficialmente en España.

3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país.

En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa.

CAPÍTULO III

Menores extranjeros no acompañados

Artículo 189. Definición.

Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho 
años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, 
ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección del 
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menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, 
así como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella 
situación.

El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que 
el menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los 
artículos 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la normativa española 
en materia de protección internacional.

Artículo 190. Determinación de la edad.

1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 
acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación o de su 
apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de protección de menores 
competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de 
identificación del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.

En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser 
establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto 
tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en España, 
informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le 
presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de protección jurídica del menor.

Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán 
colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas necesarias.

Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde éste se 
encuentre.

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de un 
Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la 
intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización 
del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a 
disposición del servicio público de protección de menores y documentación.

3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara 
atención inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los 
servicios autonómicos competentes en materia de protección de menores.

4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá 
su puesta a disposición de los servicios competentes de protección de menores, dándose 
conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno competente.

En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de 
una horquilla de años, se considerará que el extranjero es menor si la edad más baja de 
ésta es inferior a los dieciocho años.

El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se 
inscribirá en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo previsto en 
el artículo 215 de este Reglamento.

5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del 
contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento previsto 
para su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. 
De dicha actuación quedará constancia escrita.

Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 
no acompañado y actuaciones previas.

1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor cv
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extranjero no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero y en los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.

La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá 
la práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación 
y resolución del procedimiento regulado en este artículo.

2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en 
cuyo territorio se halle el domicilio del menor.

El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad 
que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, cuando su 
domicilio no coincida con el del menor.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del país de 
origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de que dicho país no 
cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la 
Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.

De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su 
caso, a la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.

4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la situación del 
menor. Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del 
territorio en el que el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la 
entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.

5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por 
las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se solicitarán, 
entre otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las circunstancias sociales y 
familiares de su entorno en el país de origen.

En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la familia por la 
relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje expresamente el 
compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la 
responsabilidad sobre el menor.

Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado.

1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 
procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés superior del 
menor se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los 
servicios de protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá 
grabarse en la aplicación informática correspondiente.

En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la 
existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen.

2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al 
menor, al Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se produzca en el 
curso de procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad 
posible.

Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial mención a la 
asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.
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Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.

1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de 
diez días hábiles a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que 
el menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional 
o guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho 
o de derecho consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los 
hechos alegados.

Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por 
sí mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya alcanzado 
dicha edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
protección provisional o guarda.

No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado 
una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, 
guarda o representación legal, se suspenderá el curso del procedimiento hasta que le sea 
nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de madurez 
en una edad inferior, se entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene juicio 
suficiente.

Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad 
para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de 
dicho defensor.

2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe del servicio público de protección de menores sobre la situación del 
menor en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la identidad 
del menor, su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado 
con anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde 
su solicitud.

3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor 
judicial o por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda tuvieran relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, el 
instructor del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un 
periodo de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que 
puedan practicarse cuantas sean pertinentes.

En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste durante 
el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente.

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a 
cuyos efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre en el 
expediente.

Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.

1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 
190 y 191 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se garantizará la presencia 
del menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación 
con su repatriación.

Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el 
defensor judicial o el representante designado por el menor.

La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que 
se incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten.

2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno 
resolverá, de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la repatriación 
del menor a su país de origen o donde se encuentren sus familiares o sobre su permanencia 
en España.
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La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación 
familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de protección del menor de su 
país de origen.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su 
representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio 
Fiscal.

En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad 
de solicitar, de acuerdo con lo previstos en la normativa reguladora del derecho de 
asistencia jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
contencioso-administrativa.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento.

Artículo 195. Ejecución de la repatriación.

1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la 
resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de protección 
del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre 
hasta el momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país 
de origen.

2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste 
este hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta 
estará condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente 
la comunicación al Ministerio Fiscal.

3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la Administración 
General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al 
desplazamiento del personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya 
tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre el menor.

Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.

1. Una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor, y en 
todo caso transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a disposición 
de los servicios competentes de protección de menores, se procederá a otorgarle la 
autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.

2. La Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
provincia en la que esté fijado el domicilio del menor iniciará, de oficio, por orden superior 
o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la autorización de residencia.

En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería comunicará 
al menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través del servicio de protección de 
menores bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre, 
interesando la aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que 
deberá ser aportada junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:

a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del menor. En su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción 
del menor, en vigor.

b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento 
tiene competencia para ello en representación del servicio de protección de menores.

c) Documento acreditativo de la relación de tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda entre el menor y el servicio de protección de menores. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

77
03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43961

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. La resolución será 
comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte.

El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes 
desde la fecha de notificación de la resolución, y ante la Oficina de Extranjería 
correspondiente, la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

4. La autorización de residencia tendrá una vigencia de un año, retrotrayéndose su 
eficacia a la fecha de la resolución del Ministerio Fiscal por la que se determinó la puesta 
a disposición del menor del servicio de protección de menores.

La autorización de trabajo concedida de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.1.i) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, tendrá la duración de la actividad en relación 
con la cual haya sido concedida, salvo que ésta exceda del tiempo que reste de vigencia 
de la autorización de residencia.

5. El procedimiento sobre la renovación de la autorización de residencia o de la 
autorización de residencia y trabajo será iniciado de oficio por la Oficina de Extranjería 
competente, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su 
vigencia. El inicio del procedimiento prorrogará la validez de la autorización anterior hasta 
la resolución del procedimiento.

Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial.

La vigencia de la autorización renovada será de un año, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración.

Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es 
titular de una autorización de residencia.

1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores tenga 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
siendo titulares de una autorización de residencia concedida en base al artículo anterior, 
su titular podrá solicitar la renovación de la misma en modelo oficial, durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.

También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.

2. La autorización será renovada de acuerdo con el procedimiento para la renovación 
de una autorización de residencia temporal de carácter no lucrativo, con las siguientes 
particularidades:

a) La cuantía a acreditar como medios económicos para su sostenimiento se 
establece en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.

b) Podrán ser tenidos en cuenta los informes positivos que, en su caso y a estos 
efectos, puedan presentar las entidades públicas competentes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la 
sociedad española, que será determinado tras la valoración de los siguientes aspectos:

a) El respeto a las normas de convivencia en el centro de protección.
b) El grado de conocimiento de las lenguas oficiales del Estado.
c) La existencia de lazos familiares en territorio español con ciudadanos españoles o 

extranjeros residentes.
d) El tiempo que haya estado sujeto a un acogimiento, guarda o tutela de hecho por 

un ciudadano o institución española. cv
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e) La continuidad en los estudios.
f) La existencia de una oferta o contrato de trabajo.
g) La participación en itinerarios de formación.

4. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, salvo que corresponda 
una autorización de residencia de larga duración.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.

6. En el momento de su acceso a la mayoría de edad o durante cualquier momento 
posterior, podrá ser solicitada la modificación de la autorización de residencia vigente de 
cara a la obtención de una autorización de residencia y trabajo, en los términos establecidos 
en el artículo 200 de este Reglamento. A los efectos de dicha modificación, podrán ser 
presentados uno o más contratos de trabajo de vigencia sucesiva.

Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no 
es titular de una autorización de residencia.

1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores ostente 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
sin haber obtenido la autorización de residencia prevista en el artículo 196 de este 
Reglamento y hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y actividades 
programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, ésta podrá recomendar 
la concesión de una autorización temporal de residencia por circunstancias 
excepcionales.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y de que la recomendación de la entidad habrá de 
acompañar a la solicitud de autorización, ésta será presentada personalmente por el 
extranjero durante los sesenta días naturales previos o en los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años.

Igualmente, habrá de acreditar, alternativamente:

a) Que cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento, en una 
cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.

b) Que cuenta con un contrato o contratos de trabajo de vigencia sucesiva respecto 
a los que se reúnen los requisitos establecidos en los apartados b), c), d), e) y f) del 
artículo 64.3 de este Reglamento.

c) Que reúne los requisitos establecidos en los apartados a), b) c) y d) del artículo 
105.3 de este Reglamento de cara al ejercicio de una actividad por cuenta propia. No 
obstante, la rentabilidad esperada del proyecto deberá ser, como mínimo, una cantidad 
para garantizar los gastos relativos a su manutención y alojamiento que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.

En caso de concesión de la autorización en base a lo previsto en los apartados b) y c) 
anteriores, ésta conllevará una autorización de trabajo y su vigencia estará condicionada 
a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.

3. En el marco del procedimiento se tendrá en especial consideración el grado de 
inserción del solicitante en la sociedad española, en los términos previstos en el apartado 3 
del artículo anterior.
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TÍTULO XII

Modificación de las situaciones de los extranjeros en España

Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o prácticas 
a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia en base a 
lo previsto en el artículo 37.1, letras a), b) y d), podrán acceder a la situación de residencia 
y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como sujeto legitimado, 
presente la solicitud de autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el 
artículo 64, excepto el apartado 3.a), y se acredite, además, que el extranjero:

a) Ha permanecido en España durante al menos tres años como titular de una 
autorización de estancia.

b) Ha superado los estudios, o ha concluido el trabajo de investigación, la formación 
o las prácticas con aprovechamiento.

c) No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o privados dentro de 
programas de cooperación o de desarrollo españoles o del país de origen.

El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una autorización 
de residencia a favor de los familiares en situación de estancia previstos en el artículo 41 
que se encuentren conviviendo con él en el momento de la solicitud, siempre y cuando 
acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda adecuada. La autorización en 
su caso concedida, será de residencia por reagrupación familiar.

2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización o los relativos al 
supuesto de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en función de la autorización 
de que se trate.

3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial.
La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 

alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. La eficacia de la autorización de residencia 
concedida a favor de los familiares estará condicionada a la de la autorización principal y 
su vigencia estará vinculada a la de ésta.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente, ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.

4. Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración podrá reducirse el plazo de tres años recogido en el apartado 1, 
cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se considere oportuna por 
razón de la relevancia excepcional de los méritos profesionales y científicos acreditados 
por aquéllos.

No será aplicable el requisito previsto en el apartado 1.a) de este artículo, en los 
siguientes supuestos:

a) Extranjeros que hayan superado el periodo de ejercicio profesional en prácticas 
y/o el periodo complementario de formación contemplado en la normativa reguladora de 
las condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos de especialista 
en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. En 
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dicho caso, la autorización de estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, una vez admitida a trámite la solicitud de modificación, 
y hasta que se resuelva el procedimiento. La denegación de la modificación supondrá la 
automática pérdida de vigencia de la autorización provisional, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso.

b) Extranjeros en posesión del título homologado de Licenciado en Medicina, siempre 
que la actividad a desarrollar tras la modificación sea su acceso a la escala de complemento 
del Cuerpo Militar de Sanidad.

5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares, deberá solicitarse durante la vigencia de la autorización de 
estancia principal. La solicitud realizada en plazo prorrogará, en caso de caducidad, la 
vigencia de la autorización de estancia hasta que recaiga resolución sobre ella.

En cualquier caso, el requisito de tres años de permanencia en situación de estancia 
por estudios será requerible a la fecha en la que, en su caso, se conceda la modificación 
de la situación.

En ningún caso se podrá presentar una solicitud antes de los noventa días naturales 
previos a la fecha en que previsiblemente el extranjero cumplirá el requisito de permanencia 
en situación de estancia por estudios durante tres años.

6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne 
los requisitos exigibles de acuerdo con este precepto, pero sí los relativos a la concesión 
de la autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano competente dictará 
resolución en relación con ésta, condicionada a la obtención del correspondiente visado, 
en los términos generalmente aplicables a la autorización en cuestión.

Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en situación 
de residencia podrán acceder a la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se 
cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el previsto en el 
apartado 3.a).

Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin necesidad 
de que haya transcurrido el plazo de un año, el extranjero que acredite una necesidad de 
trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia.

2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano comunitario 
o de una Tarjeta de residencia de familiar de un ciudadano de la Unión, cuando hayan 
cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos establecidos al efecto, 
a excepción del visado, una autorización de residencia no lucrativa o de residencia y 
trabajo por cuenta ajena, del tiempo que corresponda, en función de la duración de la 
documentación de la que fuera titular.

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona documentada 
en régimen comunitario deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención del 
correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.
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Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena y la 
de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.

1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por 
cuenta propia y ajena habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo, 
de conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención de cada una 
de ellas en este Reglamento, previa acreditación de la compatibilidad del ejercicio de 
ambas actividades lucrativas, en relación con su objeto y características, duración y jornada 
laboral.

2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del 
ejercicio de actividades laborales y profesionales tendrá una duración equivalente al 
periodo de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular el extranjero, 
excepto en el caso de que se conceda sobre la base de un contrato o actividad de duración 
inferior.

3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma 
simultánea en varias Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector 
de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia, de conformidad con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos 
para la obtención de las mismas.

Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la situación 
de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización de 
trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en 
situación de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina 
el artículo 130, podrán acceder a la situación de residencia o de residencia y trabajo sin 
necesidad de visado.

2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales 
estuviera habilitado para trabajar, presentará por sí mismo la solicitud de autorización de 
residencia y trabajo, que será concedida si cumple los requisitos previstos por el artículo 71. 
Sin perjuicio de ello, y de su vigencia, que será de dos años, la autorización de residencia 
temporal y trabajo concedida en base a este precepto tendrá la consideración de inicial.

3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la 
solicitud de autorización y se exigirán los requisitos laborales previstos en el artículo 64, 
excepto el apartado 3.a).

La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 
alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la 
autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la 
autorización anterior. Su vigencia será de dos años, sin perjuicio de que la autorización de 
residencia temporal y trabajo tendrá la consideración de inicial.

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento.

Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.

1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el órgano 
competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o la actividad por 
cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en cuanto a la ocupación, 
sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular. cv
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En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
64.3.a).

2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena 
podrán modificarse, respectivamente, en autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta 
ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya 
su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el que corresponda 
solicitar su renovación y reúna las condiciones siguientes:

a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán 
si se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 105 y se tiene constancia de la 
realización habitual de actividad laboral durante el periodo de vigencia de la autorización 
por un periodo igual al que correspondería si pretendiera su renovación.

b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán 
si se ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del 
trabajador, siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional.

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.

3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
podrán modificarse en autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo, residencia temporal y trabajo para 
investigación, o residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, a 
solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que 
presente la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar su renovación.

A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en 
cuanto al desarrollo de su actividad como titular de la autorización de residencia y trabajo 
por cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios del tipo de autorización que 
solicite.

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.

4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada.
Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de la 

autorización del que es titular, su vigencia será la que correspondería a su renovación.

Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 
autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.

1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la relación 
de trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma, corresponderá 
a los órganos competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la 
autorización laboral en los siguientes supuestos:

a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en los 
apartados 3 y 4 del artículo 200 del presente Reglamento. cv
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b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia por 
circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de las 
autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación de una en 
otra o en residencia y trabajo para investigación o de profesionales altamente cualificados. 
No así en el caso de acceso a la situación de autorización de residencia con exceptuación 
de la autorización de trabajo en base a lo previsto en este título.

2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, 
se seguirá el procedimiento previsto por el artículo 68 del presente Reglamento. En todos 
los casos, la Administración autonómica registrará las solicitudes presentadas, en trámite 
y resueltas, en la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento en 
tiempo real por la Administración General del Estado.

TÍTULO XIII

Documentación de los extranjeros

CAPÍTULO I

Derechos y deberes relativos a la documentación

Artículo 205. Derechos y deberes.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 
obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su 
entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes 
del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.

2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado 
anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus 
funciones.

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los 
supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 206. Número de identidad de extranjero.

1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un documento 
que les habilite para permanecer en territorio español que no sea un visado, aquéllos a los 
que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o 
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de identificación, de un 
número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.

2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos 
los documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen 
en su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.

3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los supuestos mencionados en el 
apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se relacionen con España por razón de 
sus intereses económicos, profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano 
la asignación del indicado número, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho 

número.
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Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales podrán solicitar personalmente el NIE a la Dirección General de 
la Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas de Extranjería o 
Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio español 
en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior.

El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de 
los certificados de residente y de no residente.

CAPÍTULO II

Acreditación de la situación de los extranjeros en España

Artículo 207. Documentos acreditativos.

Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 
corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, el 
visado o la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Excepcionalmente podrá acreditarse dicha 
situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por 
las autoridades españolas.

Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.

El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, 
además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos de 
extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración.

Artículo 209. El visado.

El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. 
La validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en 
España, hasta la obtención de la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero o 
hasta que se extinga la vigencia del visado.

La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia que 
incorpora, cuando no resulte exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.

1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una autorización 
para permanecer en España por un periodo superior a seis meses tienen el derecho y el 
deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán solicitar personalmente 
en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización sea 
concedida o cobre vigencia, respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación 
los titulares de una autorización de residencia y trabajo de temporada.

2. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España.

3. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es personal e intransferible, y corresponde a 
su titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, 
así como la custodia y conservación del documento.

4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

5. El titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero no podrá ser privado del documento, 
salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
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enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana.

6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones 
necesarias para determinar las características de dicho documento, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.

7. La Tarjeta de Identidad de Extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su 
validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera de las causas 
reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho 
para permanecer en territorio español.

8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio 
español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, los extranjeros titulares 
de ella están obligados a entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías 
de policía correspondientes al lugar donde residan.

En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en 
el marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento en la 
representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta 
previsión será igualmente aplicable a los extranjeros que retornen voluntariamente al 
margen de un programa y deseen beneficiarse de las disposiciones establecidas en este 
Reglamento respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su 
país de origen o procedencia.

En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega del 
documento deberá realizarse en la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la 
provincia donde residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, en el que 
la entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.

9. El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ya 
sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva 
tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia por 
el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya.

En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo 
de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y 
coherente.

10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, así como de su situación laboral, incluidas 
las renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o 
alteración producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas 
modificaciones.

11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, conforme 
a los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de 
acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la organización y gestión 
de los servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en las Oficinas de 
Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el expediente 
administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el derecho o se le autoriza 
a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado, quien habrá de 
acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de las 
tasas legalmente establecidas.

Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre 
condicionada al requisito del alta del extranjero en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado de oficio con carácter 
previo a la expedición de la tarjeta.

12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, 
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cuya normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de 
los documentos de identidad de los extranjeros.

CAPÍTULO III

Indocumentados

Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.

1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este 
capítulo.

2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 
producido la indocumentación, personalmente y por escrito, en las Oficinas de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.

3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que se estén 
llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la misión 
diplomática u oficina consular correspondiente mediante acta notarial que permita dejar 
constancia del requerimiento efectuado y no atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5.

4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o 
cualquier otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia de 
razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el cumplimiento 
de compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades 
españolas.

5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial 
para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina consular 
correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su 
comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de 
Asilo y Refugio.

6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en 
territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en que se 
encuentre, le concederá un documento de identificación provisional, que le habilitará para 
permanecer en España durante tres meses, periodo durante el cual se procederá a 
completar la información sobre sus antecedentes.

El documento previsto en este apartado no será concedido si el extranjero está incurso 
en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se refiere el artículo 
26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado contra él una orden de 
expulsión del territorio español.

7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por resolución 
del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento 
sancionador previsto en la Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a 
la libre circulación, cuya duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a 
la persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, y que 
podrán consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el 
alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente.

Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución.
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8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se encontrase 
incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado contra él 
una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente correspondan, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de Extranjería y Fronteras 
dispondrá su inscripción en una sección especial del Registro Central de Extranjeros y le 
dotará de una cédula de inscripción en un documento impreso, que deberá renovarse 
anualmente y cuyas características se determinarán por el Ministerio del Interior, previo 
informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o 
informes sobre los extremos que figuren en dicha sección especial para su presentación 
ante cualquier otra autoridad española.

9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá solicitar 
la correspondiente autorización de residencia por circunstancias excepcionales si reúne 
los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y resolverse de manera simultánea 
con la solicitud de cédula de inscripción.

10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su 
devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la forma 
prevista en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.

11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando el extranjero sea documentado por algún país o adquiera la nacionalidad española 
u otra distinta.

Artículo 212. Título de viaje para salida de España.

1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad 
excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte propio, por 
encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo anterior, 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil les podrá expedir un título de viaje 
con destino a los países que se especifiquen, previendo el regreso a España.

Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante 
a su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá autorización de regreso 
a España.

2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada 
caso concreto se determinen para su utilización.

3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por Orden del 
titular del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV

Registro Central de Extranjeros

Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.

1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro 
Central de Extranjeros en el que se anotarán:

a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
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j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y 

sanciones impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este 
Reglamento.

n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este 

Reglamento.

2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 
refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este 
registro.

Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 
alteraciones de situación.

Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner en 
conocimiento de la Oficina de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes al 
lugar donde residan o permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y 
de estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes 
desde que se produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los 
documentos que acrediten dichos cambios.

CAPÍTULO V

Registro de Menores Extranjeros No Acompañados

Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 
Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, que estará coordinado 
por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias que tiene 
atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de 
su función de garantía y protección del interés superior del menor.

El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no acompañados, 
documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte indubitada desde el 
momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:

a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de 
nacimiento, nacionalidad y última residencia en el país de procedencia.

b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto 

inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

77
03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43973

g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada 
a la protección de menores bajo cuya tutela se halle.

h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, 

estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de 
que un menor se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con la mayor 
brevedad, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y a la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de las Oficinas de Extranjería, los datos que 
conozcan relativos a la identidad del menor conforme lo dispuesto en el apartado 
anterior.

3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a los Servicios Públicos de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones Sanitarias y a 
cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder 
sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la actualización del Registro.

TÍTULO XIV

Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

CAPÍTULO I

Normas comunes del procedimiento sancionador

Artículo 216. Normativa aplicable.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo 
dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al 
efecto.

3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 
52.c), d) y e) grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será el previsto el 
capítulo IV de este título.

4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el 
procedimiento regulado en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.

El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento.
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Artículo 218. Actuaciones previas.

Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 
previas para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
tal iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar con la mayor 
precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.

1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por 
propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.

2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados 
del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario General de Extranjería y 
Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y los titulares de las 
comisarías locales y puestos fronterizos.

Artículo 220. Instructor y secretario.

En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, 
que deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales 
nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de Extranjería cuando 
se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e 
infracciones graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.

Artículo 221. El decomiso.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, en los supuestos de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley 
serán objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y cuantos bienes 
muebles o inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la 
comisión de la citada infracción.

2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán 
proceder desde las primeras investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a 
disposición de la autoridad competente de los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se 
resolverá lo pertinente sobre ellos.

3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos 
de lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las unidades de extranjería 
en la lucha contra la inmigración ilegal.

Artículo 222. Resolución.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los 
Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje 
sin efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquéllas otras derivadas del procedimiento.

2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
77

03



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43975

3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las circunstancias de la 
situación personal y familiar del infractor.

Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el extranjero manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se 
acreditará por medio del apoderamiento regulado en el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de 
libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o 
ejercitar la acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará 
al expediente.

Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.

1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
para el procedimiento preferente.

2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas 
para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento 
preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se hubiera fijado en la resolución 
de expulsión.

3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general.

4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los remitirán al 
organismo competente.

Artículo 225. Caducidad y prescripción.

1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 
procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 238.

Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a 
solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la 
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su 
suspensión.

2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, prescribe a los tres años si la infracción es muy grave; a los dos años si es 
grave, y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que los hechos se 
hubiesen cometido.

La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que 
tenga conocimiento el denunciado.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al expedientado.
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3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo 
fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si 
lo fuera por infracción de carácter leve.

Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado 
en la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 242 del presente Reglamento.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por 
los órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente.

5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione 
tal circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con indicación de los 
hechos producidos y las normas aplicables, según lo establecido en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO II

Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador

Sección 1.ª El procedimiento ordinario

Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.

El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el 
artículo 234 del presente Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento preferente.

Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.

1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 
53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de iniciación del procedimiento 
se formalizará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su 

posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal 
competencia.

e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad.

f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiéndose en todo 
caso por tal al expedientado.

En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, 
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no realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por improcedentes o innecesarias, 
las pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con 
los efectos previstos en los artículos 229 y 230.

3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no habla castellano, 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de 
un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y concretar los medios de que 
pretendan valerse.

2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, 
en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles 
o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al expedientado 
en la propuesta de resolución.

Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a 10 días.

2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos 
cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.

3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, 
entendiéndose por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados puedan 
aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo 
o entidad pública y sea admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 83 
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento por ser pieza imprescindible para 
la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 
ordinario.

El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas 
pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas la información que fuera 
necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, incluyendo la petición de 
la información necesaria al Registro Central de Penados.

Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.

Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la 
propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables cv
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y se fijará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o 
por su instructor, o bien se propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.

En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a 
criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad 
de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la 
infracción.

Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.

1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 
acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes y se les concederá 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.

2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 227.2, se podrá 
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por 
el interesado, de conformidad con lo previsto en el artículo 228.1.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en aquél.

Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.

1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir 
mediante acuerdo motivado la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las alegaciones 
que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta 
de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, 
salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación 
de lo previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al 
interesado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se 
le concederá un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 
responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se 
imponen o bien la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. La sanción 
se determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración 
el grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con 
la comisión de la infracción. cv
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5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano 
administrativo autor de aquélla.

Sección 2.ª El procedimiento preferente

Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.

La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará 
por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas 
en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Riesgo de incomparecencia.
b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 

ejercicio de sus derechos.
c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad pública 

o la seguridad nacional.

Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.

1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, 
se dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado para que 
alegue en el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado y se le advertirá 
que de no efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de 
la propuesta, no realizar propuesta de prueba o si no ser admitidas de forma motivada, por 
improcedentes o innecesarias, las pruebas propuestas, el acuerdo de iniciación del 
expediente será considerado como propuesta de resolución.

2. En todo caso el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el plazo previsto en el apartado 1, 
dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución con remisión del expediente 
a la autoridad competente para resolver.

4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición 
de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de 
ésta.

Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le 
notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de iniciación del expediente, 
sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver.

De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, 
ésta se realizará en el plazo máximo de tres días.

Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que 
se notificará al interesado y le dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo 
de cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de 
resolución, junto con el expediente administrativo, a la autoridad competente para 
resolver.
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5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez 
de instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero expedientado en un 
Centro de Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento deberá ser 
motivada.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines 
del expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.

La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en 
cada caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al 
citado.

No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en 
el mismo expediente.

6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el 
instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá 
adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa 
entrega al interesado de recibo acreditativo de tal medida.

b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que 
éste determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, familiares o 
sociales del expedientado, se considere aconsejable.

c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.

Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.

1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, 
se dictará de forma inmediata. Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será 
notificada al interesado.

2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata.

De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del 
plazo de sesenta días a que se refiere el apartado 5 del artículo 235, deberá interesarse 
de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la 
conducción al puesto de salida.

3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión 
con carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio 
de la inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente 
efecto suspensivo alguno en contra de ella. En la resolución, además de la motivación que 
la fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.

La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento 
y la resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o consulado del país del 
extranjero y se procederá a su anotación en el Registro Central de Extranjeros de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. Esta comunicación se dirigirá a 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al 
consulado o éste no radique en España.
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Sección 3.ª El procedimiento simplificado

Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.

Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como 
infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los 
órganos competentes establecidos en el artículo 216.2 de este Reglamento o por denuncia 
formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, excepto cuando la infracción 
imputada sea alguna de las establecidas en las letras c), d) y e) del citado artículo 52, caso 
en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses 
desde que se inició.

Artículo 239. Procedimiento simplificado.

1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 
carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor 
y simultáneamente será notificado a los interesados.

En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las 
actuaciones pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.

Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que 
se fijarán de forma motivada los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la persona 
o personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales 
que se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.

Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites del procedimiento 
ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados para que, en el plazo de 
cinco días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.

2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía se atendrá a las siguientes normas:

a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera 
posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para acordar la 
iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el 
denunciado, sin que la firma de este último implique conformidad con los hechos que 
motivan la denuncia sino únicamente la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso 
de que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará 
constar así.

b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los 
datos a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que 
con ella queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado dispone de un 
plazo de 10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las 
pruebas que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia 
policial del lugar en que se haya cometido la infracción.

c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, se procederá a la calificación de los hechos y graduación de 
la multa, se impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por el órgano instructor a la 
autoridad competente la correspondiente resolución que declare la inexistencia de 
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infracción en los casos de que los hechos denunciados no fuesen constitutivos de 
aquélla.

Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.

En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para 
resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para las 
resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de este 
Reglamento.

Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos

Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.

1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y 
por la causa prevista en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, el extranjero expedientado acreditase haber solicitado con anterioridad a su 
iniciación una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes 
de este Reglamento, el instructor recabará informe del órgano competente sobre el estado 
de tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo 
con la resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos 
para la obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del 
expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá a su archivo. De entender 
procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará 
por los trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.

2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra el solicitante 
una medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será 
revocada siempre que del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de 
la autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la 
sanción al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se 
hará constar el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la 
procedencia de la concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles 
para ello, salvo el relativo a la existencia de la medida de expulsión no ejecutada.

3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, 
en caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 31bis, 
59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido 
en su disposición adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la 
existencia de indicios claros de la procedencia de concesión de la autorización.
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CAPÍTULO III

Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición de 
las infracciones de expulsión y multa

Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión

Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en las letras a), b), c), d) 
y f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la 
sanción de multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de 
expulsión la condena, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya 
en nuestro país un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, 
salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de 
residencia válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia expedido por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte 
de la obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que el 
extranjero no cumpla esta exigencia, o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos 
de orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento sancionador en base 
a lo previsto en este Reglamento.

Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.

Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo 
dispuesto en el artículo 227.1 en él se indicarán expresamente los siguientes 
particulares:

a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca 
de recursos económicos suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora 
del derecho de asistencia jurídica gratuita.

b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen.

c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de 
entrada en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242.2 de este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los Estados con los que 
España haya suscrito acuerdo en ese sentido.

Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo 
motivado las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.

En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento.

2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento, el 
instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan 
servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 
los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse 
y plazo para su presentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.

2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al 
territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.

La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.

Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo informe de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada 
en caso de que el extranjero abandone el territorio nacional durante la tramitación del 
expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si el extranjero lo abandona en 
el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.

La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente 
para la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente 
sancionador haya sido tramitado por alguno de los supuestos contemplados en las letras 
a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:

a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control 
fronterizo del impreso previsto para dejar constancia de la salida del extranjero de territorio 
español.

b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el 
país de origen o de residencia en la que conste documentación acreditativa de que la 
salida de territorio español se produjo antes de la resolución del procedimiento sancionador 
o durante el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.

La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio 
español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a través de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información al órgano que haya 
impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos, 
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.

3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España de la que fuese titular el extranjero expulsado, así como el archivo 
de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en 
España.

4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, 
podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del establecimiento o 
local desde seis meses a cinco años.
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Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.

1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas 
específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.

2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que el 
extranjero abandone el territorio nacional.

La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir 
desde el momento de la notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo 
inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá de estar debidamente motivada 
en el escrito por el que se comunique su duración.

Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden 
de expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que concurran en cada 
caso concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo menores escolarizados 
o la existencia de otros vínculos familiares y sociales.

En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no procederá la 
ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso académico salvo que 
el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse cargo de ellos.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional, los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería procederán a 
su detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse efectiva 
la expulsión.

Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar de la 
autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento establecidos al 
efecto.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar 
la expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta 
que se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. No podrá acordarse un 
nuevo internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.

4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a 
costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la comisión de la 
infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción 
económica que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la 
imposición de sanciones por infracciones del orden social.

5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si 
éste dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha 
circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.

Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario 
de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste 
dispusiera de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación de manera 
voluntaria, el Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución 
podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se 
cumplen las siguientes condiciones:

a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida 
en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;

b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la 
oportuna salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y

c) Que el extranjero esté por su nacionalidad sometido a la obligación de visado para 
cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común de visados, 
de carácter internacional, en el que España sea parte.
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6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por 
funcionario del puesto fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número 
de pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó el territorio 
nacional.

7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la 
ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
de conformidad con lo establecido en la normativa de protección internacional.

Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la integridad 
física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un 
riesgo para su salud.

Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 
faltas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y oído el interesado y las partes personadas, autorice en el plazo más 
breve posible y en todo caso no superior a tres días su expulsión, salvo que de forma 
motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización 
a que se refiere el párrafo anterior.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en 
el expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en contra del 
expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente 
en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o 
resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma o a través de cualquier tipo 
de requisitoria.

Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.

La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país del 
extranjero y a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, así como anotada en 
el Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado del país del 
extranjero o éste no radique en España.

Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas

Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.

Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el 
infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas 
como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión 
según lo dispuesto en este título.

En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto 
para el procedimiento simplificado.

Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor. cv
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Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 
de multas.

El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 227.

Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª del 
capítulo II de este título.

Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.

1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento se 
podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido 
utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas 
en el artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas 
infrinjan la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, la autoridad 
gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:

a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de 
seis meses.

b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado.

c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida 
obligación.

Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 
ejecutividad.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación 
de los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 222.

2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas 
una vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que el órgano competente 
acuerde su suspensión.

5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de depósitos, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal 
efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el órgano competente 
de la Administración gestora.
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Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación y demás normas de aplicación.

Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las multas impuestas en aplicación de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía económico-
administrativa.

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral

Artículo 253. Vigilancia laboral.

La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en desarrollo de las funciones y competencias que tiene 
atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus 
normas de aplicación.

En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
ejecutiva en materia de inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos 
que puedan alcanzarse entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad, 
la planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo 
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya 
sido traspasada también la competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo 
por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.

1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 
53.1.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y 53.2.a); y muy graves del 
artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán sancionadas de 
conformidad con el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social, y por lo dispuesto en este artículo.

2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados 
a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.

3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado de la infracción y la 
trascendencia de ésta.

Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de 
la sanción de multa y para la determinación de su cuantía, la capacidad económica del 
infractor.

4. Las infracciones se sancionarán:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, 
de 101 a 250 euros; y en su grado máximo, de 251a 500 euros.

b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado 
medio, de 2.001 a 5.000 euros; y en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.

c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 
grado medio, de 20.001 a 50.000 euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 
euros.

5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá 
a las Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del 
territorio o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la cv
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competencia en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa 
autonómica de aplicación.

La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a 
lo dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b), cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y del artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor 
sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley 
Orgánica el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio 
español en lugar de la sanción de multa.

6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso por los órganos autonómicos 
competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar que se podrán 
formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.

7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento 
hasta dictar la resolución.

8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, o en su caso el órgano autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta. Dicho informe se 
emitirá en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones 
se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del 
relato fáctico de ésta o indefensión por cualquier causa.

9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o 
en su caso el órgano autonómico competente, lo elevará con la propuesta de resolución al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano autonómico competente 
para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que 
el acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el artículo 55.6 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre 
aquélla.

10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la tramitación del 
expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones sancionadoras por el 
Reglamento regulador del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de 
expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242.

11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el 
órgano autonómico competente, en relación con este tipo de infracciones quedarán 
sometidas al régimen común de recursos previsto en este Reglamento.

12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO V

Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica

Artículo 255. Otras infracciones y sanciones.

Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el 
ordenamiento jurídico general serán sancionados con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso.

Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.

1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
o en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a la 
Oficina de Extranjería y a los servicios policiales correspondientes de los supuestos de 
infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus competencias.

2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos que conozcan y 
que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este Reglamento.

Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería 
y los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el plazo de 
cumplimiento voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso 
imposibilitan su realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio 
Fiscal.

3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra imputado en 
un procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas 
de expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que hubiera sido 
incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal 
imputación a la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta 
compruebe si procede o no la incoación de expediente de expulsión. A los mismos efectos, 
el Ministerio Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a 
extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.

4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de 
Extranjería y a la comisaría provincial de policía correspondientes a su demarcación, con 
tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados 
en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la 
expulsión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A 
estos efectos, en los expedientes personales de los extranjeros condenados se hará 
constar si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado de 
tramitación en que se halle.

5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la Oficina 
de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes, los antecedentes penales de 
los extranjeros que hayan sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena 
superior a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
de expulsión, a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.

Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en relación con extranjeros.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los 
que concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a 
los efectos de que pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, cv
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el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán aquellas 
condenas impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de 
libertad superior a un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
sancionador.

2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las 
penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables 
a los extranjeros no residentes legalmente en España por su expulsión del territorio 
nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución 
de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta 
tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos la 
autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, 
en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, 
que deberá ser comunicada a la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI

Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros

Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.

1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a 
petición del instructor del procedimiento, del responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido o de la autoridad gubernativa 
que hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 horas desde aquélla, podrá 
autorizar su ingreso en centros de internamiento de extranjeros, en los casos a que se 
refiere el apartado 2 siguiente.

2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurran los 
supuestos previstos en los artículos 15.3, 23.4, 235.5 y 246.3 de este Reglamento.

3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 89.6 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

4. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento no podrá prolongarse por 
más tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión, devolución o el regreso, y 
la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las gestiones necesarias para la 
obtención de la documentación que fuese necesaria con la mayor brevedad posible.

5. La incoación del expediente, la adopción de la medida cautelar de detención e 
internamiento, y la resolución del procedimiento serán comunicados a la embajada o 
consulado del país de origen del extranjero. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o 
éste no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, se comunicará el internamiento 
a sus familiares, a la persona a la que haya atribuido su defensa jurídica, la organización 
no gubernamental indicada por el extranjero u otras personas residentes en España.

6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición del 
órgano jurisdiccional que lo autorizó, debiendo la autoridad gubernativa comunicar a éste 
cualquier circunstancia en relación con la situación de aquél que pudiera determinar la 
variación de la decisión judicial relativa a su internamiento.

7. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán 
ser puestos a disposición de los servicios competentes de Protección de Menores, salvo 
que el juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, 
y sus padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo centro, manifiesten su deseo 
de permanecer juntos y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar.

8. El régimen de internamiento de los extranjeros, con consideración especial de sus 
derechos y obligaciones, y en plena coherencia con lo dispuesto en la medida judicial que 
determine su ingreso, se desarrollará conforme a lo que establezca el Reglamento previsto 
en la disposición adicional tercera de la ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.
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TÍTULO XV

Oficinas de Extranjería y centros de migraciones

CAPÍTULO I

Las Oficinas de Extranjería

Artículo 259. Creación.

1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios 
de la Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e 
inmigración en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y coordinación en la 
actuación administrativa.

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, 
supresión y modificación de Oficinas de Extranjería, basándose en la especial incidencia 
de la inmigración en la provincia y previa consulta a los Ministerios del Interior y de Política 
Territorial y Administración Pública.

A partir de dicho impulso, la creación, la supresión o la modificación de Oficinas de 
Extranjería se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia 
dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de Política Territorial y 
Administración Pública y de Trabajo e inmigración.

3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las 
que se constituyan.

Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y 
de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 
con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad, 
podrá excepcionalmente determinar la ubicación de una Oficina de Extranjería en una 
población distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.

4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los 
distritos de la capital y en los municipios de la provincia para facilitar las gestiones 
administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán creadas por resolución 
del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la Oficina 
de Extranjería correspondiente.

Los titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Inmigración y Emigración 
podrán dictar Instrucciones conjuntas para coordinar las unidades policiales con las 
correspondientes Oficinas de Extranjería.

Artículo 260. Dependencia.

1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de 
Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo e inmigración, 
a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y del Ministerio del 
Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así 
como por su normativa de creación y funcionamiento.

Artículo 261. Funciones.

Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, 
previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y régimen comunitario:

1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 
estancia, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización de 
trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.
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2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la 
salida de España, así como su expedición y entrega.

3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa 
en materia de extranjería y en régimen comunitario. No obstante, las devoluciones, y los 
expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del infractor extranjero, o a su 
detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán ejecutados por 
las Brigadas y Unidades de Extranjería y Documentación de las Comisarías de Policía.

4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas 

de resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos 
anteriores.

6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los 
servicios policiales de las propias Oficinas.

7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional 
y de las solicitudes del estatuto de apátrida.

8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la 
provincia.

9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de 
la autorización.

Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.

1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las 
funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del 
respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e 
Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin 
perjuicio de las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan 
a otros órganos.

2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al ciudadano, 
recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de resoluciones y documentos, y 
podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:

a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión 
de certificados de residente y no residente.

b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa 
sobre protección internacional y el estatuto de apátrida.

c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la Tarjeta de Identidad de Extranjero y de los documentos de 
identificación provisionales.

d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas 
de estancias de corta duración.

e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración.

f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones 

de la situación de los extranjeros previstos en el artículo 214 de este Reglamento.

Artículo 263. Personal.

1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en 
materia de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como un 
único centro de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área funcional o Jefe 
de la Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración. cv
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2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 
que no esté integrado orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, conforme a lo 
dispuesto por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y su normativa de desarrollo, se integrará en la 
Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en 
su caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal 
procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes 
puestos de trabajo.

4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la realización de las funciones que ésta 
tiene asignadas en materia de extranjería.

5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
ya se provea el puesto de forma provisional o definitivamente.

Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de 
carrera del Subgrupo A1 o del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, 
dentro de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

CAPÍTULO II

Los centros de migraciones

Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.

1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de 
migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, intervención 
social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, 
derivación, dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar 
actuaciones de sensibilización relacionadas con la inmigración.

2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por 
el artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, 
así como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social. Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar 
los programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus 
destinatarios.

3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de 
estancia temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros 
de nueva creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán 
por un estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Artículo 265. Régimen jurídico de los centros de migraciones.

Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e 
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Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
se podrá:

a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los 
ya existentes o su clausura.

b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.

c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen 
jurídico al que se hallan sujetas.

Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.

1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos 
y el procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.

2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, 
el ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un volante 
personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a la 
fotografía del extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de 
identidad de extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo 
en que habitará en el centro.

3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores 
decisiones que las autoridades competentes adopten en relación con la situación 
administrativa del extranjero en España.

Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones

1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no 
estén expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, serán 
ejercidas por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales 
y por los Subdelegados del Gobierno en las provincias.

Sin perjuicio de lo anterior, la competencia en materia de admisión a trámite de 
procedimientos iniciados en el extranjero corresponderá a la Misión diplomática u Oficina 
consular española en el exterior ante la que se presente la correspondiente solicitud de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, no obstante la competencia para resolver 
sobre el fondo del procedimiento esté atribuida a otro órgano administrativo.

2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral 
en distintas provincias, la competencia para la concesión de las autorizaciones para residir 
y trabajar corresponderá a la autoridad competente de acuerdo con el apartado anterior de 
la provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral.

3. No obstante lo anterior, corresponde al titular de la Dirección General de Inmigración 
la competencia para tramitar y resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de este Reglamento, 
cuando las solicitudes sean presentadas por empresas que, teniendo diversos centros de 
trabajo en distintas provincias, cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores.

Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente para 
resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b) cuando el 
número de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una cifra que se determinará 
mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para autorizar la 
tramitación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b), cuando la oferta de 
empleo se encuadre dentro de un proyecto de cooperación al desarrollo financiado con 
fondos públicos.
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En los supuestos previstos en este apartado, las solicitudes serán presentadas por el 
empleador, personalmente o a través de quien ejerza válidamente la representación 
empresarial, ante el registro del órgano competente para su tramitación o ante la Oficina 
de Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral. En su caso, la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la 
Dirección General de Inmigración, para su tramitación y resolución.

En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de las 
autorizaciones oída la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las autorizaciones 
vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el informe favorable de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración de si la situación nacional de 
empleo permite la contratación.

4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y 
en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros 
podrá dictar, previa información y consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de residencia temporal y/o 
trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente 
en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. 
Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe 
del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar autorizaciones individuales 
de residencia temporal cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en 
este Reglamento.

5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo de 
Ministros la aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la actuación de los 
diferentes departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los 
ámbitos de la extranjería y la inmigración.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos

1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, 
particularmente, en lo referido a la necesidad motivación de las resoluciones denegatorias 
de las autorizaciones.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la 
referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el procedimiento de visado se regirá por la 
normativa específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
desarrollada en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y en las demás 
disposiciones que se dicten en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos 
por España, y se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes

1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español las solicitudes 
relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo deberán presentarse, 
presencial o electrónicamente por el interesado, ante los registros de los órganos 
competentes para su tramitación.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizará ante la misión diplomática u oficina 
consular en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de conformidad con la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los procedimientos de 
solicitud de visado descritos en este Reglamento.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si 
media causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.

3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo se podrán presentar en cualquier otro registro de conformidad con 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.

1. Para la notificación de las resoluciones y comunicación en relación con los 
procedimientos previstos en este Reglamento, se habilitará un sistema de notificación 
electrónica, que será el de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede, en 
la forma regulada en la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, sin perjuicio 
de que por los órganos competentes se pueda establecer otro sistema de notificación 
electrónica de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 35.2 del referido Real 
Decreto.

2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia 
electrónica en la sede se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como 
preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 36.4 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, la admisión de la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede será obligatoria para todos los solicitantes personas jurídicas y para 
aquellos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso 
y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

3. El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la 
de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada 
a todos los efectos legales.

4. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto 
objeto de notificación, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se 
hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación, 
y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su 
caso, el plazo para interponer el recurso que proceda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso 
electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas 
correspondientes, siempre que quede constancia de dicho acceso.

6. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la 
tramitación de los procedimientos regulados en el presente Reglamento vendrán obligados 
a utilizar el sistema de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede una 
vez que en la Aplicación informática de extranjería se realicen las oportunas adaptaciones 
técnicas que lo posibiliten.

Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo podrán sustituir la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede del órgano correspondiente de la Administración General del Estado 
por notificaciones a través de otras formas de practicar la notificación en el marco de lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, para aquellos ciudadanos que 
opten por las mismas.
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Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.

1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación de las resoluciones en los 
procedimientos regulados en el presente Reglamento, la notificación se hará por medio de 
anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería. Transcurrido el periodo de 
veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal 
de Resoluciones de Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el 
plazo para interponer el recurso que proceda.

2. La práctica de la notificación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería 
se efectuará en los términos que se determinen por Orden del titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.

3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de Resoluciones 
de Extranjería se hará con pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y conforme a los requisitos 
exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

4. Cuando a las Comunidades Autónomas se les hayan traspasado competencias en 
materia de notificación de resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones 
cuya notificación les corresponda a través de sus propios Tablones Edictales.

La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de 
colaboración para que los distintos tablones existentes interoperen entre sí, permitiendo al 
ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento y la comunicación de cualesquiera 
notificaciones que sobre él existan.

Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 
procedimientos.

1. Una vez implantada la aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo 
previsto en la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las 
referencias realizadas en este Reglamento a la grabación de actuaciones administrativas 
en la aplicación informática correspondiente se entenderán hechas a aquélla cuando el 
actuante sea un órgano de la Administración General del Estado competente en materia 
de extranjería.

Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la 
Administración General del Estado para la tramitación de las distintas fases de los 
procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas a cambios 
en el órgano administrativo competente para la continuación de la tramitación del 
procedimiento y, en consecuencia, para determinar modificaciones en su estado 
electrónico.

La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en tiempo real 
del inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando éste derive de la 
actuación previa de otro órgano.

2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por 
razón de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para la conexión en 
tiempo real a la aplicación informática común, se realizarán volcados de información entre 
dichos órganos y la aplicación, con periodicidad diaria.

3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. Su implantación se llevará a cabo en coordinación y colaboración 
con el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las 
actuaciones tendentes a la adecuada dotación de medios humanos, económicos y 
materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y mantenimiento. Para 
ello, se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren necesarias.
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Por Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y la 
Subsecretaría de Política Territorial y Administración Pública, que deberá ser suscrito en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, se fijará la fecha de 
puesta en funcionamiento de la aplicación informática común.

Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.

A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión 
electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia 
o ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones mediante aplicaciones 
informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica, así como a 
condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica.

A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:

a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General 
del Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la introducción y 
modificación de datos e informes por cada administración competente.

b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Misiones 
diplomáticas u Oficinas consulares, del estado de tramitación de los expedientes.

Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, las Administraciones competentes 
podrán establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de los datos e informes 
recogidos en la tramitación electrónica de los procedimientos.

c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones 
competentes cuando sean necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes 
de autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena.

Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e informes 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un 
convenio de colaboración.

d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del 
fenómeno inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar 
información objetiva y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril, por el que se 
regula el Observatorio Permanente de la Inmigración.

e) La notificación electrónica a los ciudadanos que así lo hayan solicitado o consentido 
expresamente, en los términos previstos en este Reglamento, con la excepción prevista 
en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, así como un único acceso a los 
distintos Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.

Disposición adicional octava. Legitimación y representación
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 

11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de 
presentar personalmente las solicitudes iniciales relativas a las autorizaciones de residencia 
y de trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos procedimientos en los que el sujeto 
legitimado fuese un empleador, las solicitudes iniciales podrán ser presentadas por éste o 
por quien válidamente ejerza la representación legal empresarial.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente. Cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y 
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se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u 
oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones 
acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad, 
podrá acordarse que la solicitud de visado pueda presentarse por representante 
debidamente acreditado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de 
presentación de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por 
reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante un 
representante debidamente acreditado.

4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o 
acuerdo internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.

5. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona 
física o jurídica o de una entidad sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, 
escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar así previsto, previo cotejo 
de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad u otros sistemas de firma electrónica 
avanzada admitidos por la Administración General del Estado de acuerdo con los apartados 
a) y b) del artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y con el artículo 10 del Real 
Decreto 1671/2009, de 16 de noviembre.

La admisión de los sistemas de firma electrónica a que se refiere el artículo 13.2.c) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, deberá aprobarse mediante Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

6. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal cuando la 
presentación electrónica de documentos se realice de acuerdo con lo establecido mediante 
Convenios de habilitación para la representación de terceros.

Dichos Convenios establecerán en todo caso la obligatoriedad de que los profesionales 
adheridos a ellos se comuniquen con la Administración General del Estado utilizando 
exclusivamente medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Para el desarrollo de los Convenios previstos en este apartado, la Administración 
General del Estado podrá establecer que los profesionales adheridos a ellos creen los 
correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o representación.

7. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo o de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar personalmente, sin perjuicio de 
la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u 
otorgamientos específicos.

Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados

1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares.

2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de 
los compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la materia. El visado 
se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la política exterior 
del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en 
especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la 
salud pública o las relaciones internacionales de España.

Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados

1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado 
devolverá una copia sellada de ella con indicación de la fecha y el lugar de recepción o 
remitirá el acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación en el ámbito de la 
demarcación consular. cv
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2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas existentes 
en el territorio, pueden convenir, dejando mención sucinta de ello en el expediente y en la 
copia de la solicitud que se devuelve como recibo, el domicilio –que ha de estar en todo 
caso dentro de la demarcación consular– y el medio para efectuar los requerimientos de 
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, así como para 
efectuar las citaciones de comparecencia y las notificaciones de resolución.

Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de 
contacto proporcionado por el interesado o su representante legal, y se dejará constancia 
fehaciente de su realización en el expediente de visado.

Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto 
convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, requerimientos 
o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el cual deberá encontrarse 
situado en el ámbito de la misma demarcación consular.

Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados deberán 
atenderse en un plazo máximo de diez días.

Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición 
adicional sin que aquélla se pueda practicar, cualquiera que fuese la causa, la notificación 
se hará mediante anuncio publicado durante diez días en el correspondiente tablón de la 
oficina consular, extremo del que será informado el solicitante en el momento de presentar 
la solicitud de visado.

De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el desistimiento 
por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución consistirá en la declaración 
de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y 
las normas aplicables.

Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se 
recogerá en el impreso de solicitud para conocimiento del interesado.

3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de 
visado, si mediara una causa que lo justifique, además de la documentación que sea 
preceptiva, podrá requerir los informes que resulten necesarios para resolver dicha 
solicitud.

4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, 
mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de la 
documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del visado. La 
incomparecencia, salvo causa fundada debidamente acreditada ante el órgano competente, 
en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el efecto de considerar 
al interesado desistido en el procedimiento.

Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos 
regulados en el título IV de este Reglamento, en ella deberán estar presentes, al menos, 
dos representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso 
necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia al interesado.

Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se 
acredita indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los documentos, o la 
veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se denegará su concesión. En 
caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano 
administrativo que, en su caso, hubiera otorgado inicialmente la autorización.

5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no 
admisibles, la misión diplomática u oficina consular valorará la documentación e informes 
incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o autorizaciones concedidas, 
y resolverá la solicitud del visado.

Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un 
mes desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente se determine 
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otro plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado 
ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento.

6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que le 
garantice la información sobre su contenido las normas que en Derecho la fundamenten, 
el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera de presentarse y el plazo 
para interponerlo.

7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, así como en el caso de visados de estancia o de 
tránsito, deberá ser motivada, e informará al interesado de los hechos y circunstancias 
constatadas y, en su caso, de los testimonios recibidos y de los documentos e informes, 
preceptivos o no, incorporados, que, conforme a las normas aplicables, hayan conducido 
a la resolución denegatoria.

8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de 
que el interesado haya o no presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor de 
una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no admisibles podrá 
encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría 
de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera ejercer su derecho de acceso 
a sus datos o a solicitar su rectificación o supresión de los mismos en el sistema de 
información de Schengen.

9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince 
días desde su expedición, deberán comunicar a la Dirección General de Inmigración, a 
través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las 
resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los de tránsito y estancia de 
corta duración.

10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el Derecho de la Unión Europea en materia de visados de tránsito 
aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada.

Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria

1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, así como en los 
artículos 38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo.

2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, 
suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso competentes, los 
oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones 
sanitarias.

Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos

1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con 
determinados procedimientos, el plazo general máximo para notificar las resoluciones 
sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los procedimientos regulados 
en este Reglamento será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha 
en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Se 
exceptúan las peticiones de autorización de residencia por reagrupación familiar, de 
autorización de trabajo de temporada y las realizadas al amparo de los artículos 185 y 186 
de este Reglamento, cuyas resoluciones se notificarán en la mitad del plazo señalado.

2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no 
prorrogable, para notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en forma 
en la oficina consular competente para su tramitación, salvo en el caso de los visados de 
residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo será de tres meses. En el caso del cv
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visado de residencia no lucrativa, la solicitud de la pertinente autorización de residencia 
por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda interrumpirá el 
cómputo del plazo, hasta que se comunique la resolución.

3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin 
perjuicio de los plazos establecidos por el Derecho de la Unión Europea como directamente 
aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de 
validez territorial limitada.

4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo 
para la notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del 
cómputo de dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se entenderá cumplida 
mediante la inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos de 
solicitud.

Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.

Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la propia Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición adicional.

Disposición adicional decimocuarta. Recursos.

Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Trabajo e Inmigración, los Delegados del 
Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia funcional de estos dos 
últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, sobre concesión o 
denegación de visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de residencia y de trabajo, 
cédulas de inscripción, así como sobre sanciones gubernativas y expulsiones de 
extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán interponerse los 
recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se exceptúan las 
resoluciones sobre denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan la vía 
administrativa.

Los actos y resoluciones administrativas adoptados serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes, y su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general 
en la legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.

Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.

A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que desempeñen 
únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa que los contrate, 
basadas en la recíproca confianza y que ejerzan legalmente la representación de la 
empresa o tengan extendido a su favor un poder general.

Asimismo, tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados 
que tengan conocimiento esencial para la realización de la inversión y sean especialistas 
o desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y administración necesarias 
para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la citada inversión. Estos trabajadores 
deben poseer acreditada experiencia en la realización de dichas funciones o haber 
realizado trabajos en puestos similares en la empresa inversora o en el grupo de empresas 
en el que puede estar integrada esta última.

Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.

En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo para 
actividades de duración determinada y para estudiantes no se cotizará por la contingencia 
de desempleo.
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Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.

Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco 
de los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto 
de la información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado adscritos a 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas que 
a las que se les haya traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y 
orden público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la 
autoridad autonómica competente.

Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.

1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en 
este Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez admitida a trámite la 
correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación de oficio de que se 
ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días hábiles, según los casos:

a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de 

autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su renovación, a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de renovaciones de 
dichas autorizaciones en ausencia de empleador.

3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de 
trabajo o expedición de Tarjetas de Identidad de Extranjero tendrán carácter 
autoliquidable.

Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación a 
reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
mecanismos de colaboración y cooperación relativos a las condiciones de solvencia 
técnica, material y financiera a acreditar por entidades privadas que desarrollen actuaciones 
de formación, en orden a su reconocimiento en informes sobre el esfuerzo de integración 
del extranjero a emitir por las Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en 
los procedimientos relativos a la renovación de autorizaciones de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo.

Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de puestos 
habilitados.

1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado 
o de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso 
de personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.

2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que 
vayan a adoptarse a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a los 
departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia 
de los compromisos internacionales suscritos.
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Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 
solicitantes de protección internacional.

Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en 
España una vez transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud, siempre 
que ésta hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al 
interesado. La autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a 
trabajar» en el documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus 
sucesivas renovaciones, y estará condicionada a su validez. En caso de que no proceda 
esta inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina de Asilo y Refugio 
hará constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.

Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 
empresariales en el extranjero

1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el título VIII de este Reglamento, en los correspondientes 
procesos de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán participar 
representantes de las organizaciones empresariales españolas.

A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante las misiones diplomáticas u 
oficinas consulares de España en los países que hayan firmado acuerdos sobre regulación 
de flujos migratorios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente la firma 
de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias 
ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para 
facilitar la tramitación de los correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de 
éstas en el marco de procedimientos de gestión colectiva de contrataciones en origen.

Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Las autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del visado de residencia 
o, en su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien 
sin estar incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de 
las siguientes circunstancias:

a) Sea otro familiar, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que, en 
el país de procedencia, esté a cargo o viva con el ciudadano de Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
o cuando por motivos graves de salud o discapacidad, sea estrictamente necesario que 
dicho ciudadano se haga cargo de su cuidado personal.

b) Sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión 
mantiene una relación estable debidamente probada.
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Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano 
de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se 
haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba 
suficiente de la existencia de una relación estable con el ciudadano de la Unión.

Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales 
en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia presentadas y 
justificarán toda denegación de las mismas.

Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección internacional.

Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente 
Reglamento se interpretarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria, y en el Reglamento de desarrollo de esta última.

Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por las 
Fuerzas Armadas.

La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones 
de los órganos competentes para su aplicación tendrán en consideración las especificidades 
propias de los extranjeros no comunitarios relacionados con las Fuerzas Armadas a través 
de una relación de servicios de carácter temporal.
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